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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Administración.— Negociado. 1.°

Acordada por las Córtes Constituyentes hasta la for
mación de la nueva ley de Ayuntamientos la suspensión 
de las elecciones municipales que debían verificarse en 
el próximo mes de Diciembre, y á cuyo acuerdo falta solo 
la sanción de S. M. , cuidará V. S. de que asi se verifique, 
comunicándolo sin pérdida de tiempo á todos los pueblos 
de esa provincia.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Noviembre de 1855.^»Huelbes,^*Señor 
Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE MARINA.

El 22 de Octubre último salió de la Habana para Vigo 
el vapor-correo Conde de Regla conduciendo la correspon
dencia, pasajeros y trasportes, y hallándose escaso de 
combustible se vió precisado su Comandante á arribar á 
la isla de Fayal, dando fondo el 10 del actual en la rada

de Horta: en ella encontró fondeado el vapor español Ha
bana, y habiendo llamado al costado á su Capitán, mani
festó este al Comandante del Conde de Regla que se en
contraba allí desde el 1.° del actual por haber tenido ave
ría en las máquinas; que había encontrado al vapor-correo 
Velasco, y lo habia remolcado tres dias, dejándolo después 
á consecuencia del mal tiem po, llevándosele los pasaje
ros y 100 individuos de trasporte, y que aun tenia 240 
de estos; que habia perdido 48 hombres, víctimas la mayor 
parte del cólera-morbo, y que habia intentado continuar 
su viaje á Yigo, pero no lo habia podido verificar por el 
mal estado de las máquinas, no obstante las reparaciones 
que habia hecho.—El citado Comandante del vapor Conde 
de Regla pasó á bordo del Habana; y después de haber ad
quirido varias noticias y recibido informes de los maqui
nistas, creyó podia salir á la mar sin riesgo alguno el ex
presado Habana; pero habiéndole manifestado "su Capitán 
no serle posible seguir viaje, resolvió convoyarle dando 
remolque siempre que pudiera.—A las tres de la tarde del 
dia 13 levaron, y á las ocho engruesó la mar y faltaron los 
remolques, perdiendo de vista el Conde de Regla al Habana 
toda aquella noche, volviéndole á encontrar el 14 al medio 
dia en la Tercera. Siguió convoyándolo, y el 17 á las dos 
de la tarde tuvo que volver á remolcarlo, continuando asi 
hasta las nueve que faltaron los calabrotes. El 20 á la ma
drugada volvió á tomarle de nuevo , y el mismo dia á las 
dos déla tarde y á ocho millas de la boca del puerto de 
Yigo dió el Habana una orzada de seis cuartas y falta
ron los remolques: siguió el convoy, y  á las tres el Conde 
de Regla dió fondo en dicho puerto, y el Habanaquedó en 
la boca del mismo.

Madrid 25 de Noviembre de 1855. =* El Oficial mayor, 
Félix Ruiz de Fortuny.

A las cuatro de la tarde del 20 del actual fondeó en el 
puerto de Yigo , procedente de la Habana y Fayal en 28 
días de navegación, el vapor de S. M. Conde de Regla, su 
Comandante el Teniente de navio D. Abdon Acebal" con la 
correspondencia y pasajeros, entre ellos el Sr. Brigadier 
de la Armada D. Eusebio Salcedo.

Según manifestó el Comandante de dicho vapor, se 
hallaba en el puerto citado del Fayal el vapor de la com
pañía trasatlántica Habana, su Capitán D. Francisco Echa- 
ve, al cual dió convoy y remolcó hasta una hora ánteg de 
su entrada en Vigo, que le faltaron los remolques: el Ha
bana fondeó á las cuatro y tres cuartos de la tarde, y am

bos buques pasan al lazareto á hacer la cuarentena de re
glamento.

Madrid 25 de Noviembre de 18B5.*»El Oficial mayor, 
Félix Ruiz de Fortuny.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SITUACION EN 24 DE NOVIEMBRE DE. 1855.

ACTIVO.
. . _,jr................*

Reales vellón.

Existencia i En efectivo. 85.340,615.-28 , 
en caja.. í En billetes. 351,000 !

En poder de comisionados.....................
En obligaciones de bienes nacionales,

vencimientos de 1855........................
En cartera: Efectos corrientes.............
En efectos de la Deuda del Estado. . . .
En propiedades del Banco......................
En crédito* vencidos y diversos, va

luados t n ...............................................

85.691.615.. 28
23.336.868.. 3

3.507.534.. 4 
209.709,862.-28

31.642,481. .24
8.152.201.. 24

24.629.445.. 7

386.670,009.. 16

PASIVO. Reales vellón.

Capital.........................................................
Billetes en circulación............................
Depósitos de todas clases ........... ..........
Cuentas corrientes___’............................
Dividendos..........................................
Ganancias v pérdidas.................... ..........

120.000,000 
120.000,000 
29.342,582.. 15 

110.536,708.. 15 
1.401,298. .26 
5.389,419.-28

386.670,009.. 16

Madrid 24 de Noviembre de 1855.~*E1 Interventor, Juan 
Storr,** V.° B.°***El Gobernador, Santillan,

CAJA G ENERAL DE D E P O SIT O S.         E S T A D O  D E  O P E R A C IO N E S .             3.a s e m a n a  d e  n o v ie m b r e  » e   1855.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Noviembre de 1855.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios . . ........................................................ . . . .

EXISTENCIA
EN FÍN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

28.106,116. .17
3.037.404..29

102.889.. 8
98.000
26.000

3.933.610.. 9
9.022.999..28

319.663..13 
1.509,098. .10

154,552..11 
8,500

24,000
9,000

255,591

- 28.260,668.. 28
3.045.904.. 29

102.889.. 8
98.000
26.000

3.957.610.. 9 
9.031,999. .28

319.663.. 13 
1.764,689* .10

581,283..29 
52,500

12,000

26,620 
47,165., 14

27.679,384.. 33
2.993.404..29

102.889.. 8
98.000
26.000

3.945.610.. 9
9.031.999..28

293.043..13
1.717.523.. 30

Reintegrables de contado--------| r m m ,e r i b t e . ,

i --------------- í  piaao a j o . . . . . . . . . . . . i B S s S f c " : : :
§ ------------ mediante aviso .......... j K S r t b ü . ' ' :

1 — de contado procedentes de intereses y
“ f dividendos....................... ..............................................' Provisionales para subastas.........., >.. .......................

Total de los depósitos en metálico. 
Cuenta* corrientes con ín te res ............................. ..

Total general del metálico......... ..........

DEPÓSITOS EN EFECTOS,

Nao.A<iarín<í ............................... .. • •

46.155,782.-12 
951,080.. 9

451,643. .11 
275,350

46.607,425. .23 
1.226,430.. 9

719,569.. 9 
48,770

45.887,856, .14 
1,177,660.. 9

47.106,862.. 21 . 726,993.. 11 47.833,856. .32 768,339.. 9 47.065,516.-23

110.907,471 ..25  
43.348,060. .24 
30.200,717.. 5 

3.480,832.. 17

1.243,000
765,000

112.150,471.. 25
44.113.060.. 24
30.200.717.. 5 

3,480,832. .17

1.017.000
1.254.000

1.048.000

111.133,471.. 25 
42.859,060. .24 
30.200,717.. 5 
2.432,832.. 17

v  i Trasferibles.. . .................
Voluntarios ................. j Tn trasfe r ib le s ..........................
Provisionales para subastas . ,. ............ .. . . . .

Total de los depósitos en p ap e l...........
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven-

nim ipntn> r *...........

187.937,082.. 3 

260,000

2.008,000 189.945,082.. 3 

260,000

3.319,000 186.626,082!. 3 

260,000

Total general de efectos . . . . 188.197,082.. 3 2.008,000 190.205,082.. 3 3.319,000 186.886,082.. 3

CARGO.

Existencia en Caja al finalizarla semana an
terior .......  ..........................................

m e t á l ic o . PAPEL. DATA.

Depósitos devueltos. . . - ........................................
Pagos por cuentas corrientes..............................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes

satisfechos..............................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos...........................................................

Tesoro público. -  , De suplementos por depó- 
Entregas al mis- J sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta S De billetes nominativos de
corriente........... v vueltos...................................

C artera................ Efectos corrientes.............

Suma...................................

METÁLICO. PAPEL.

2.499,482. .28

451,643. .11 
275,350

2,033.. 14 

172,049.. 5

234.797,082. . 3 

2.008,000

719,569.. 9 
48,770

13,354. .31

20,445

280,483.-11

3.319,000

INGRESOS

Depósitos recibidos en  la semana de este es
tado . . . .  ...................... .....................

Entregasen cuentas corrientes.................  >
Intereses y dividendos cobrados procedentes
de efectos en depósito......................................

Tesoro público De subvención para pago

's í ' í ácorrían^ en a ) tos y cuentas com entes.
............\ De billetes nominativos.. .

r̂tflPS FfpDfnQ cnrriprifp  ̂ á cobrfir
en diversos vencimientos.

M Sum a................................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas—

1.082.622.. 17

2.317.936.. 7

3.319,000 

233.486,082.. 3
3.400,558. .24 236.805,082.. 3 Movimiento de fondos. — Remesas datadas__

Existencias en las Cajas al finalizar la semana.

3.400,558.. 24 236.805,082.. 3 3.400,558.. 24 236.805,082.. 3

NOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel, están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 24 de Noviembre de 1855.**El Contador, Antonio de Meneses, =-V.# B.#—El Director general, Pedro Jontoya.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARÍAS,

REAL OBSERVATORIO 01 MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 25 DE NOVIBMBRE DE 1855.

HORAS.
«ARÓKBTRO

Pulgadas
inglesas.

j
RSIiUCsBO k  

M ilím etros.

i
TEMPERA'

Grados.
Reaumur.

TURA EN

Grados.
Centígrados,

DIRECCION 

d e l  v i e n t o .
ESTADO DEL CIELO.

9 de la mañana.
12 del dia..........
3 de la tarde... 
6 de idem — .

27,564
27,522
27,488
27,476

700,11 
699,04 
698 18 
697,87

4°.9 
5°,2 
3o,4 

0

6M
6o 5 
4o,3 
2°,5

N. N .E ........
N. N. E ........
N. N. E........
Norte...........

Cubierto.
Lluvia,
Idem.
Idem.

Calor máximo del d ia . .  * „ 4 .  9 a e. e o » * t • 5o,7 6a,9
Manuel Rico.

f.a ín r  m ín ím A  <1a 1 d ía  . . 2o,2 , 1 2°,8

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 26 de 
Julio último, relativa al abono de tiempo, para los efectos 
de clasificación y demas derechos pasivos á los empleados, 
que fueron separados del servicio ó hicieron dimisión de 
suá destinos por motivos pura y exclusivamente políticos, 
desde 20 de Mayo de 1843 hasta fin de Junio de 1854, y 
que durante los 11 años hayan permanecido en situación 
pasiva sin haber solicitado ni obtenido comisión , destino 
ó cualquiera otro cargo público lucrativo , han recurrido 
á esta Junta solicitando el abono y mejora de clasificación 
los sugetos siguientes:

D. Francisco Pugnaire , Oficial sétimo de la Contadu
ría de Jaén en 1843.

D. Félix Alonso García, agente oficial de la Audien
cia de Burgos en id.

D. Pedro Saez de Quejana y Balaya, Promotor fiscal 
del juzgado de Burgos en id.

D. Manuel Quejana de Salaya, Oficial décimonoveno del 
Correo general de esta corte en id.

D. Celestino Nuñez, Fiscal de la Audiencia de Barcelo
na en id.

D. JuanGuilíaume, Oficial segundo de Rentas de la pro
vincia de Barcelona en id.

D. José Ventura Caña y Enrique, Contador de bienes 
nacionales de Orense en id.

D. Bernardo Alonso de Celada, Oficial de la Intenden
cia de Madrid en id.

D. Nicasio María de S ilva, Oficial tercero de la Admi
nistración principal de Correos de Zaragoza en id.

D. Lorenzo María Cortijo/ Administrador de Rentas de 
Badajoz en id.

D. Feliciano Polo, intendente de Rentas de Albacete 
en id.

D. Ramón Soraoza y Piñeiro, Promotor fiscal de Curem- 
bion en id.

D. Gaspar Rivarola, Marchamador de la Aduana de Se
villa en id.

D. Gregorio Buesa y L era, empleado cesante de Rentas 
de la provincia de Sevilla en id.

D. Manuel Arija , Administrador-depositario de Rentas 
del partido de Carrion de los Condes en id.

D. Francisco Girones y Nadal, Oficial tercero de la Ad
ministración de Rentas de la provincia de Castellón en id.

D. Manuel Alvarez, Jefe de sección cesante del Minis
terio de Hacienda en id .

D. Angel Rodríguez de Ciria , Contador de bienes na
cionales de la provincia de Pamplona en id.

D. José Domingo dé Udaeta / Jefe político de Guadala- 
jara en id.

D. Francisco de Pablo Blanco, Ministro de la Audien
cia de Granada en id.

D. Jorge Castro, Oficial segundo cesante de la Admi
nistración de Rentas nacionales de Talayera de la Reina 
en id.

D. Manuel de la Fuente Andrés, Asesor de la Superin
tendencia general de Hacienda en id.

D. Miguel Calderón y A rce, Promotor fiscal de Mérida 
en id.

D. Pedro L lanas, Intendente de Córdoba en id.
D. Manuel María Linaje, Contador de bienes naciona

les de Zamora en id.
D. Rafael Apolinario Illescas, conductor de número de 

Correos desde Córdoba á Cádiz en id.
D. Francisco Fernandez de Córdoba, empleado en la 

Dirección de loterías en id.
D. Pedro Miró, Juez de primera instancia de Lérida 

en  id.
D. Joaquín Sainz y Ortega, Celador de protección y 

seguridad pública de esta capital en id.
D. José Saim y Ortega , Celador de protección y segu

ridad pública de esta capital en id.
D. Francisco de Andeyro, Oficial segundo de la Admi

nistración de Rentas de Almería en id.
D. Gonzalo Diaz, Oficial primero de la Contaduría de 

bienes nacionales de la provincia de León en id.
D. José Toubes, Juez de primera instancia del partido 

de Tabeirós en Pontevedra en id.
D. Luis Vicen, Secretario del Tribunal pleno de la Au

diencia territorial de Albacete en id.
D. Fernando deSoto y Lanza, Interventor de la Admi

nistración de estancadas de Bayona en Pontevedra en id-
D. MauricioTroncoso y Sarmiento, Juez de primera ins

tancia de Quiroga en id.
D. José Reina y Prieto, escribiente de la Administra

ción de Rentas del partido de Jerez de la Frontera en id.
D. Manuel Antonio Rodríguez, carabinero licenciado 

en id.
D. Nemesio Ortiz Villajos, estanquero de Albacete 

en id.
D. Manuel María de Silva, mozo de oficio de la Admi

nistración de Correos de Oviedo en id.
D. Víctor Rojo, Juez de primera instancia de Sedaño.
D. Antonio de Torres y Sánchez, Juez de primera ins

tancia de Vich en id.
D. José Antonio Gutiérrez, Oficial del Ministerio de 

Gracia v Justicia en id.

D. Pascual María Cuenca, Director general de presidios 
en id.

D. Juan Cano Manuel, Ministro de la Audiencia de Va
lencia en id.

D. Antonio Cantero, Oficial del Miriisíerio de Gracia y 
Justicia en id.

D. Vicente Barba, Juez de primera instancia de Valde
peñas en id.

D. Manuel del Valle y Cano, Contador de bienes nacio
nales de la provincia de Alava.

D. José María de A zua, Contador de bienes nacionales 
de la provincia de Guadalajara en id.

D. José Alonso, Interventor de puertas de Vigo en id.
D, Cirilo Franquet y Bertrán, Jefe político de Zaragoza 

en id.
D. Antonio Martínez Huesca, Juez de primera instan

cia de Villena en id.
D. Juan Antonio E nriquez, Juez de primera instancia 

de Almería en id.
D. José Vázquez Bugueiro, Juez de primera instancia 

de San Feliu de Llobregat en id.
D. Rafael Díaz V alentín, cabo aventajado de la ronda 

de visita de Málaga en id.
D. Manuel Rúa Figueroa, Juez de primera instancia de 

Ordenes en id.
D. José Puidullés, Director general cesante de Presi

dios en id.
D. Miguel Moreno y Barrera, Magistrado de la Audien- 

oia de Granada en id.
D. Cayetano Manrique , Juez de primera instancia de 

Salinas de Añana en id.
D. Galo Remon, Promotor fiscal del juzgado de Ber- 

meo en id,
D. José Mario Sancho, Juez de primera instancia de 

Segorbe en id.
D. Vicente Moreno. Quintero, Juez de primera instan

cia de Villanueva de la Jara en id.
D. Pedro Aixalá, Oficial segundo primero del Gobier

no político de Lérida en id.
D. Blas Sancho Granados, Oficial cuarto de la Conta

duría de Rentas de Albacete en id.
D. José Fajarnes y F e rre r , Juez de primera instancia 

de Albacete en id.
D. Joaquín Flores Trejo, Administrador Caja de B er- 

zocana en id.
D. Lorenzo Diaz Marchena , Administrador de la Cum

bre en id.
D. Ginés Trinidad Ruiz, Comandante de seguridad 

pública de Granada en id.
D. Marcelino Rodríguez Arango, Promotor fiscal de 

Cangas de Tineo en id.
D. Ramón Martelo Nuñez, Jefe político de la Coru- 

ña en id.
D. Domingo Saavedra y Ciebra, Secretario del Go

bierno político de Barcelona en id.
D. José García Bravo, Promotor fiscal del juzgado de 

fíellin en id.
D. José Portilla, Magistrado de la Audiencia de Va

lencia en id. y
D. Juan Egea y Buenafe, Promotor fiscal del partido de 

Caravaca en id.
D. Domingo Criado y Ferrer, Juez de primera instan

cia de Gijon en id.
D. Francisco Coronado, Interventor de Correos de la 

estafeta de la Serena eh id.
D. Pascual de Unceta, Intendente en comisión de la 

provincia de Barcelona.
D. Antonio Valdés, Juez de primera instancia de Lugo.
D. Mariano Fernandez Escartin, facultativo que fuó del 

tercer batallón del regimiento infantería de 2aragoza, nú
mero 12, en id.

D. José María SaaVedra, Oficial cuarto de la Contaduría 
de Rentas de Cádiz.

D. Joaquín Pedro de Olsina, Juez de primera instancia 
de Onteniente.

D. Eugenio Diez, Magistrado de la Audiencia de la 
Coruña.

D. Pedro Mendiri y López, Promotor fiscal de Torre
cilla de Cameros.

D. Manuel Blot, Oficial segundo primero del Gobierno 
político de Murcia.

D. Manuel Loreto, Contador de Rentas de Puerto-Real.
D. Luis de Florez, Representante del Gobierno de S. M. 

en Grecia.
Y previniéndose á esta Junta por Real órden de 27 

del mismo Julio publique mensualraente relación de los 
interesados que promuevan las solicitudes de abono de 
tiempo que se la dirijan, oyendo cualquiera reclama
ción que contra la exactiud de los hechos pueda inten
tarse dentro dp los 30 dias siguientes, lo anuncia al pú
blico; advirtiendo que sus oficinas se hallan abiertas desde 
las nueve de la mañana hasta las cuatro de la tarde todos 
los dias de la sem ana, excepto los domingos, donde se 
recibirán y atenderán las reclamaciones que puedan in
tentarse.

Madrid 25 de Noviembre de 1855, =  El presidente, 
Miranda.



E n  cu m p lim ie n to  d e  lo  m a n d a d o  e n  R e a l o rd en  d e  2 1  de Enero de 18 5 2 ,  publica la Junta los estados en ella prescritos correspondientes al segundo trimestre del corriente ano, que son tos siguientes: 
N ú m e r o ' i ^  D e a iü ltra cion  p o r  p ro v in c ia s  y  p o r  cla ses  del im p o r te  d e  u n a  m en su a lid a d  y  e l n ú m e r o  d e  in d iv id u o s  q u e  la d e v e n g a b a n , s e g ú n  la s it m c io u  de ellas  e n  30 d e  J u n io  u lt im o . 
v úm ero  »  0 C om p a ra ción  d e l e s ta d o  q u e  e n  la re fer id a  fe ch a  ten ía n  las c la se s  c o n  e l q u e , tan to  e n  in d iv id u o s  c o m o  e n  h a b e re s  , o fr e c ía n  al c o n c lu ir  e l tr im e s tr e  a n te i lo r .
N ú m ero  3." A ltas y  b a ja s  o c u r r id a s  d u ra n te  el t r im e s t r e . c o n  e x p r e s ió n  d e l m o tiv o . M adrid  20 d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 5 8 .= E 1  P re s id e n te , M iranda ,

N U M E R O  ! . °

E s t a d o  de las cantidades á  que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases, según el que tenían en fin de Junio de 4 8 5 5 ,  con expresión del número de individuos que existen en cada 
una de ellas, y  provincias donde radica el pago.

PROVINCIAS

y TESORERIAS DONDE

p r

R F. M U

INSIGNES

O R A T O R IA S ,

IDEM

DE REGULARES,

IDEM

DE LEGIONES Y CUER
POS EXTRANGF.ROS Dl- 

. SUELTOS.

HABERES

Y SUMINISTROS Á CON

VENIDOS DE VERGAJEA,

RETIRADOS

DE GUERRA Y MARINA,

M ONTE-PIOS

MILITARE?.

MONTEtPIOS

CÍ VILES.

JUBILADOS

DE TODOS LO? MINISTE

RIOS.

CESANTES

DE TODOS LO? MINISTE

RIOS Y EMIGRADOS 

DE AMERICA.

M ESADAS

DE SUPERVI

VENCIA,

1

•É

’O TAL.

RADICA EL PACO, j
Indivi

duos.

Haber m en- 

'  sunl
índiv i- 

duos.
Haber meQ’-  

sual.
índivi

dúos.

Haber men
sual.

índivi-

cluog.

Haber m en 

sual.
Indi vi*- 

dúos.

Haber men

sual.

Indivi

duos.

H á bcr . miin- 

sual.

indivi

duos.!

ILsiber raen- 

■sjial.

indivi

duo?.

Haber m en

sual.

Indivi-j 

d ú os .'

/Haber .m e o -1 

1 sual. 1 Üte. rars.

T n d iv i-[ 

dúo?. Haberimensual.

Tesorería cen tra l.. . .  ^
A lava ....................
A lbacete..........................

1 0 ,
49
30
13

5,801 ..-4 5 
2,04 6 -1  4
2 ,5 8 4 -3 2

8 6 9 -2 8

106
57

255

4 3 ,3 4 7 -2 7  
S .S 07 -24  

4 0 ,0 3 6 -2 9

297 4 7 $ 7 2 .m ,1 3 ;
88 2 ,9 7 6 -  9 241

253
375

7 0 ,2 0 4 - 4 
2 7 ,0 38 -4  9 
4 1 ,7 8 4 - 3

33 
4 4 
76

14,174 -21  
3 ,8 6 8 -  7 

4 8 ,0 1 3 -2 7

8Q¿
28

9
47

5 7 $ ,6 ^ 6 -2 7  
9 ,078-84  
4,4 7 3 -  9 

4 0 ,4 8 4 -  4

4 45 
8 
4

27

40 4 ,3 7 3 -8 0  
8 ,3 3 8 -8 3
M 33-14

4 4 ,4 5 4 -2 4

•25f 
4 0. 
40

¿ 0 9 * M 1 -8 0  
4,951 . .1 1 
4,4 0 4 -  3 .  
7 ,9 8 6 -2 0

# 8 7 1 
548
•3.7.7. 
833

A .4 4 2 /4 0 6 .. 3  
4 2 2 ,0 S8 —i 5 

5 1 ,6 1 0 -  S 
4 3 3 ,6 2 9 -3 3

A lm ería ............................
A v ila ....................... . . .
Badajoz............................

4
4

08

2 0 3 -1 5  
577..30 

5,4 9 0 -  8

20
25

232

3,0 09.-1 0 
3 ,6 7 9 -3 3  

35 ,7 7 3 -2 2

255 
4 59 
7 1 6

3 0 ,5 3 9 -3 0  
4 4 ,083-1  4 

4 1 9 ,486-1  9

23 
4 1 

434

4 ,9 9 4 - 2 
2 ,8 2 3 - 8 

3 2 J 9 4 -3 3

34
SO

44$ 2

6 ,0 1 0 - 3 
5 ,869-31  
!2,•097-2-5

4 2 
7 

21

4 3,631 -2 0  
2 ,9 1 6 -2 0  

4 6 ,1 2 1 -4 8

.80
42
61

4 2 ,591.
2,819., 

4 6,390

. 2
, 1 

2 504 4

425
243
r337

7 0 ,9 8 5 -4  4 
3 2 ,7 7 0 -  4 

2 4 8 ,3 5 8 -2 3
B arcelona ........................
Burgos. í ...............
C ácercs............................
Cádiz.................................
Castellón..........................
C iu d ad -R ea l. . .  . . .

435 
30 
30 

381 
1 50 
4 53

29,fr?2:.4 4
4,1 6 5 -2 3  
2 ,4 1 6 - 9 

4 8 ,929-1  9 
1 0 ,280-4  7 
4 0 ,281,. 7

420 
4 46 

7 5 
263 
4 21 
409

5 8 ,7 9 3 -2 9  
4 7,4.59-23 
4 1,94 7 -  3 
4 0 ,5 9 7 - 7  
4 8,34 0 -2 3  
1 7,4 8 S.. 8

43 7,0 4 4 938
531
343
521
226
310

3 0 0 ,5 4 3 - 4 
8 8 ,2 3 9 -2 3  
43,4 7 8 -  4 

4 7 8 ,3 5 7 -3 2  
28,835 -21  
4 0 ,4 7 2 - 5

422
52
26

574
20
36

4 09,259..26  
4 4 ,966-1  0 

6 ,5 4 6 -4  1 
4 27,600 .25 

4 ,3 4 9 -2 5  
8 ,024-24

475
66
3*3’

491

24

4 3 ,2 9 0 - 2 
4 2 ,9 2 4 -1 2  

6 ,5 5 S .. ;3 
4 6 ,6 6 2 -2 5  

1 ,2 9 1 -2 0  
4 ,6 3 7 -1 0

59
25

~ T 3
402

4
11

4 1 ,4 6 7 -2 9  
4 8 ,6 7 6 -3 0  
4 0,4 2 2 -  7 
3 8 ,8 4 2 - .2 

4,800 
6 ,5 3 3 -1 0

241 
54 
81 

4 29 
9 

21

3 6 ,4 42 -2 1  
1 4 ,329.. 3 
4 0,1 48..23 
37,454 -3 3  

3 ,6 6 6 -1 9  
5 ,4 3 5 -2 0

675
2,090

2,703
874
554

^,4 61 
5.34 
664

620,44,3-23 
4 0 8 ,6 3 6 -2 7  

9 2 ,9 7 6 -2 6  
4 87 ,942 .. 7 

6 7 ,9 3 4 -2 3  
9 2 ,872 -4  3

C órd ob a .. ..................
C oruüa . . . .

G0 
1 1 7

.5 ,032 - 7 
4 3,1 2 7 -3 2

462 
4 64

6 6 ,7 35 -2 7
2 3 ,3 3 2 -2 8

485
910

93,4 01 -2 4  
4 65 .260 .. 3

74
623

4 7 ,744-1  4 
93 .407 -1  8

64
480

4 4,427.. 8 
3 5 .6 4 7 -2 9

24
52

4 7 ,0 0 3 -2 4  
3 0 ,4 2 8 -3 2

38 
4 03

.4 0 ,9 2 7 - 
2 4 ,4 9 2 -

29
6

4,207 
2,4 49

225,272,,31  
3 94 ,69 7 -4  2

C uenca . . . . 4 4 3 ,3 3 3 -2 6 63 9 ,5 8 1 - 4 873 j75.1 49-4 5 47 5 ,0 7 9 -2 9 33 5 ,7 6 6 - 2 C 2 ,2 5 8 -2 2 4 9. 4 ,1 2 0 - 24 5i55 75 ,2 89 -4  7
G eron a ............................. ¿ a 5 ,8 9 1 - 1 4 86 2 9 ,2 6 2 -  7 243 43,3 47 -2 4 33 7 ,906-4  3 42 2 ,4 6 6 -2 0 7 3 ,6 4 9-3 1 .24 3 ,0 1 6 - 30 5 8 5 ’ 96,4 4 0 -2 4
G ranada ........................... 25 3 ,9 7 7 - 3 204 2 9 ,3 9 8 -2 3 65G 4 1 9.97 C 4 50 3 9 ,5 57 -2 8 4 36 33,561.. 4 87 2 8 ,8 77 -4  6 97 30,1 4 9 -, 8 4 ,30 5 284 ,99 7 -4  4
Guadalajara....................
G u ip ú zcoa .. . . . . .  . .
H u e ív a , .........................

6
54

4

3 2 8 -2 6  
; 8 ,976-4  5

5 2 4 -3 3

4 3 
53
68

6 ,6 8 9 - 5 
7 ,6 0 1 -2 3  

4 0,20 0 -2 5
604 18,4 0 0 .2 2

218 
4 54 
4 50

3 2 ,7 6 1 -1 2  
5 2 ,3 9 4 - .5 
22,844 -  9

49
35
23

5 ,561-4  8 
4 2 ,2 9 9 -2 0  

5 .2G 7- 4

29
26
44

4 ,6 1 2 - 9 
7 ,0 2 4 -2 4  
1 ,959-21

8
44

h

2 ,8 4 9 -2 0  
9 ,847-4  4 
4 ,9 6 3 -4  4

.28
22
49

5 ,6 6 4 -  6 
4 4 ,5 7 3 -3 0  

5 .4 5 8 -2 8
••

351
962
287

5 8 ,4 6 0 -2 8  
422,81 8..47 

4 8 ,2 1 5 -2 6
H uesca ................ .. . . • SS 4 ,9 3 3 -3 2 48 ,7 ,238-1  3 288 3 6 ,1 22 -3 0  

50 ,832 -1  0 
3 4 ,2 6 2 -2 3

4 7 3 .i“>02-4 9 4 0 1 ,5 8 3 - 8 4 2 ,283-4  0 4 0 4 ,8 3 6 -,10 455 57,605 . 20
Jaén i*
L e ó n ............... ..

36
6

3,360 — 33 
1 ,3 1 4 -2 2

4 31 
63

4 9,84 9 -  5 
9 ,8 6 2 - 4

V 4S0
852

32
28

6 ,6 8 2 -  7 
6 .2 0 4 -1 0

49
60

9 ,7 7 2 -8 0  
4 3.503..47

4 5 
40

9 ,4 1 6 -4 2  
4,865.-4 6

35
38

4 0 ,6 3 3 - 
‘4 3,4 89.

.30. 

. 8
728
557

4 1 9 ,0 0 7 -2 5  
83,1*99..29 
6 3 ,0 45 . 27 

4 4 3 ,7 0 6 -3 3  
94 4 9 6 .^ 3

Lérida..........................
L ogroño............................
Lurro.................................

140
39
20

9 ,7 0 1 -2 9  
3 ,0 5 7 -3 3  
4 ,481.. 9

70
87
56

10 ,614 -4  6 
4 8 ,5 3 0 - 4 

8 ,4 7 1 - 3
4 44 4-4 8

484
313
433

3 2 ,3 4 8 -2 8
6 4 ,7 6 7 -1 3
57.65C..33

20
57
27

4.253.. 5 
4 0 ,1 2 5 -3 2

6 .107.. 4

8
26
44

4 ,4 7 4 -3 2  
5 ,1 7 0 -2 7  
8 .520..45

4
42
44

'2 ,5 0 9 -4 6  
6 ,4 3 8 -4  5 
5,20.2-27

44
22
32,

2 ,1 4 3 . 
4,501.. 
4.3 29.

. 3
•30
.24

437
560

0 2 3
M adrid .............................
M álaga-......................... ..

406 
4 36

4 4-8,994- 4 
8,74 8-1  1

502
208

8 9 .4 2 7 -4 2
3 3 ,9 4 9 -2 4

41 r,s5 58-20 4,380
588

6 0 5 ,53S 
4 42.552

i -  r* 
i..3 1 4

9 A

4,608 
4 44 
338

5 55,' 
33.

5 5 9 -4 9  
574-4  4
5RQ A a

2,0 49 
404

5 22 ,94 2 -30  
28.932 .. S

549
21
44

562 ,974 !. 8 ; 
4 B. 635-4  6

4,376
85

6 0 1 ,5 3 2 -2 7
2 3 .8 0 0 -2 4 .

7
4
A

,881
9.80

3.057:, 3 2 4 -2 0  
9.113 A

68 6.14 6-21 4 79 2 3 ,1 9 4 -  4 
2 1 ,9 7 0 -2 8  
29,396 .. 8

64 6 A IP k ¿ARA 1xa « A Ak >9 7 0 7  4 <5 *> A A r  A Q A í19 22,636 . 4 aA 9 1  L H A 9 Q
N a va rra .....................
O r e n s e . ..........................

74
2S

6 ,8 5 2 -2 3  
2 ,987.. 2

4 46 
2-12

250 8 ,0 7 1 - 3 440
865

4 25,1 54-1  9 
5 5 ,7 3 3 - 5 

4 01,421 -  3 
3 4 ,0 2 9 - 4 
7 3 ,5 8 9 -3 8  
4 0 ,2 8 6 -4 7  
5 4 ,7 3 9 -2 4  
4 6,-20 4 -2 2

87
34

2 3 ,804 -1  5 
S ,414 -2 6

40
39

4 1 ,4 4 7 -2 9  
8,4 74..24

4 4 
9

5,4 9.5-4 4 
6 ,767-31

2G,622-4  5 
2 ,2 1 7 -1 6  

4 6 ,555-4  4 
7 ,6 5 7 -4  8 

1 6 ,2 7 6 -2 6  
4 88 3 1n

¡Al
29

9,995.
5 ,902.

.24

. 4
4,4 04 

743 
4 ,296

A97

Ju t 4, U v Z ••
2 1 2 ,4 8 9 .4  3 
4 1 7 ,3 7 5 -2 7  
2 15 ,70 0 -44  

66,631 .. 5 
4 60 ,839 .. 4 
. 88 ,3 30 -1  7 
4 3 1 ,0 4 4 -2 7

/a  c 0 4 an

O viedo................. ..
F a lencia . „ . . . .

57
9

5 ,6 1 3 -3 3
5 9 2 -2 2

413
54

4 6 ,639-31  
8 ,3 9 7 -2 9

768
299

90
47

9 .1 ,592-18 
3 ,218.. 4

44 5 
20

22.236.. 4 
3 ,266-4  6

39
6

419
22

24,574 .
4 ,909.

. 9 

.16
Pontevedra. . . . . . . . .
Salam anca......................
Santander. . . .  . : v. . .

§7
s

84
4 5

4 ,802-4  2 
5 88 -2 3  

3 ,8 3 6 -2 6  
2.1 9 5 -3 2

254 
7 5 
68 
94

37 ,864 -4  4 
4 1 ,5 3 8 -2 5  
4 0 ,988-4  2 

3,4 9 5 -3 3
4 2.8. SÁ

484
338
30-6
4 47 
865 
478 
435 
467.

61
41
57
9.1

1 3 ,974-1  7 
8 ,612.. 2 

4 4,4 06-1 5 
5,59G..1 7

49
54
65
41

8 .064..1 8 
4 0 .363-4  1 
1 4 ,0 9 3 -2 3  
5.4 53..1 1

20
16
29

5

46
34
72

! 4 9

8 ,595. 
9 ,283. 

4 6 ,974.
Q fino

,. 8 
.23 
.4 6

fi

9 3 2 -2 9
94*4
663
629
a n o

S evilla .............................
S oria ............. ..................
Tarragona. . ; . . 
Teruel. ..........................

4 5 
9

396
56

5 .327-4  5 
7 2 3 -2 5  

2 4 .9 5 8 - 4 
3 .7 4 1 -1 6

508
44

477
790

7 5 ,766-4  3 
2,1 0 G..4 9 

26,491 -31 
2 8 ,2 7 7 - 4

204 ,829 . .30 
4 7 ,404-1  G 
G8,498..1 9 
4-2.1 8 6 -2 4

307
48
58
42

90,21 4..21 
4 ,6 4 2-3 0  

4 3 ,466-1  5 
2 .969..30

20 9 
30 
15 
4 1

49.1 54-1 6 
5 ,4 5 7 -2 7
3 .420..29
4.45.8.. 8

59
44

7
2

'TíWQOm i \j
4.8,427-1 3 

7 ,913., 2 
4 .482-24  

8 6 6 -2 2

4 81 
12 

i 4 5
I 6

4 9 ,3 5 4 -2 6  
3 ,3 3 9 -8 3  
2 .561 ..28  
4.0A5 A

6,777
A¡ 1 V

2,474 
27 5 

4 ,103
n kk

4ü,oo1 ,.zy  
529,851 -3 2  

44 ,58 8 -1  6 
1 4 3 ,8 8 0 - 8 

8 0 ,462 .. 3 
4 3 1 ,5 62 -4  8 
4 5 4 ,8 5 1 -8 3  
2 1 3 ,9 1 1 -1 9  
4 2 5 .6 6 4 - 3 

7 2 ,4 7 8 -2 9  
3 2 5 ,0 7 9 - 4 
2 0 1 ,4 2 6 -2 3  

8 5 ,5 5 9 -2 4  
23,04 4-4 2

T o l e d o . ................ 42 • 2 ,477-24 4 30 4 8 ,853-1  0 833 G8.857 6 25 G.4 8 0 -2 6 L 6 13.408.. 9 4 7 1 0 ,402-1  3 | 26 4 1,083. 
21,579. 
1 6,232. 

4 ,613. 
5 ,355 

4 5 ,986 
8 ,445  
9,541 

4 66

,, j|
Valencia . .  .....................
Yaiiadolid.
V i z c a y a . . . . . . . . . . . .
Z a m ora ...............
Zaragoza. , .
, , i Baleares.............Islas -  nrí.

( C aparías..
Minas de A lm adén . . . .

4 33 
22 
4 9 
41 

U  S 
8 
5

4 02

4 4 .3S1-10 
4.40 4.. 5 
4 ,4 5 6 -2 7  

820-4  2 
4 2.862..21 

7 99 -3 3  
G00-21 

4,004.. 7

52o 
79 

4 48 
7 S 

25 6
u 3

84

7 9 ,6 0 4 - 8 
- 1 2,47 9 -2 0  

24,900 
1 4 ,7 0 7 -1  5 
38,346 .. 7 
6 4 ,4 6 8 - 4 
4 3.24 6 .20

504 4 4 ,6 9 5 - 5

935
437 
217 
288 
657 
452 
4 02

499.479..4  0 
4 4 6 ,24.6-30

56.997.. 6 
3 7 ,7 7 7 -3 3

4 54,21 2 -4  7
72.213 ..24  
8 5 ,5 9 2 - 7

229 
92 
39 
22 

4 84 
407 

46

58.312.. 8
2 1.797 .. 7 
1 1 ,S 5 4 - G

4 ,636-1  5
5 8 .366..1.8 
2 7 ,5 61 -4  8 
1 4 ,6 6 9 -2 5

107 
95 
29 
46 
79 
57 
34 

4 4 7

27.536 ..30  
24.24 3..1 9

9.9S0..4 8 
7 .8 2 4 -4 7

2 0 .000..1 4 
1 1 ,074-1 4

6 .4 9 9 -2 0  
1 5 .S 07-2S

64
25

r>
43
41
23

9
7

5 3 .9 5 8 -2 6  
1 8 ,567-21  

4 .166..22 
4 ,3 5 7 - 4 

8 0 ,3 01 -2 7  
4 0,862 .10 

5 ,4 3 9 -4 8  
3 ,0 6 5 -2 3

I 91 
44 
44

| 55
i 3*
| 23

i ]

.4 4 

.19 

.23 

. 4
-  2 
-2 2  
-4  5 
-2 2

2 ,079
793
976
478

4 ,3 8 8 -
4,424

302
257

Total., . . , .  / ____ 3,857 381,835 7,951 1 .2 0 0 ,4 4 0 - 8 310 54.416..4 3 ,462 49,5 4 4 -3 0 21,449 4.250,931 -2 8 G.200 1.623.901 -2 6 5 .3 :;q 1 442.721 .9.2 1.630
¡

1.607,317 .1 9 ¡ 3 , 915
!

1.57 6,4 8 4 .18 7 0 ,4 3 8 -2 9 51,876 4 2.1 9 7 ,3 3 2 ..2í

N O T A . D e  la can tid ad  q u e  figu ra  d e v e n g a d a  p o r  la  o ía se  d e  r e t ir a d o s  d e  G u e r r a  y  M arina  13,418 rs . 19 m rs . c o r r e s p o n d e n  á h osp ita lid a d es . _______________  _____ __ _____
O T R A , E n  este  estado se m an ifiestan  los h a b e r e s  ín te g r o s , y  p o r  c o n s e cu e n c ia  n o  re su lta  la m ism a  ca n tid ad  e n  el p a g o , p u e s  r.c h a ce  d e  e llas  ol d f i 'r u o n to  p re v e n id o  e n  las d isp o s ic io n e s  v ig e n te s  

M adrid  20 d 9 N o v ie m b re  de 4 8 5 5 , ^ E l V ic e p r e s id e n te , M arian o  J oa q u ín  C o s s i o . « V . ft B .'W E l P res id en te ., M iranda .

N U M E R O  2L ° C o m p a r a c i ó n  del estado que tienen las mismas en fin del segundo trimestre de este año con el que presentaban al concluir el anterior.

- INDIVIDUOS. H ABERES MENSUALES DEVENGADOS.
Rea les  v e lló n .

DIFEREN CIA EN ESTE TRIM ESTRE.

CLASES,
Existían Resultan Im portabin im portan En individuos. En haberes

en fin 

de Marzo,

en fin 

de Junio.

en ím 

del mes do Marzo.

en fin 

del rae; de Junio. Mac. Ménos. Ma> Ménos.

«A /» -T-* «.- |
40
n

00
^ _____ de legiones y  cuerpos extranjeros disueltos.. . . ..........................................................................................................
T-Tnhprpc v  «nmíníctrns á firmvpnirlnc rlft Vprptflrn

¿ ,8 9  l
8 ,040

310
A f Ci (

J ,8o  ¿ 
: ,9 5 i  

310 
1,462 

24,149
n 7» a a

38 i , 35 I .. 
1 .213 ,776 .. 

51 ,416.,
f  a r o n  1

16
4

13

381 ,835  
4 .2 0 0 ,44 0 .. 8 

5 4 ,4 1 0 -1 3

2 .Ü16..46 
4 3.33B..30

^Retirados de Guerra y  Marina 
Mbn t e—r»i ns m i 1 i I a r .............

1 ,4.14
2 1 ,2G 1

a /. r
4 .27

u,uo.»..zy
3 ,1 2 0 -2 9
r  m í

>.250,931. 
1 .623,201.

.28

.2G 53
1
0

o z
i i $

1 5 ,5 1 0 - i

1 ,1 4 4 -3 3
3 5 ,3 0 7 -2 0

nins pívilpc ......................................... K ‘
1 i
qk 1

/ 1 ,Du
i / /

i , U B 1 
1 0  fu

c 0 3

Jubilados de todos Jos Ministerios. ....................
Cesantes de todos los Ministerios v  emierado s de A

iÍ67r>
0,00 c 
1,080 
1 01  •:

I .H I .O IJ
1.605,574
1 ?;k,7 m r

»..i i
-2 0  
I T

1 .1 IZ
1.607
a 'trr.

, l ¿  1 -Z Z
,3 1 7 -1 9

1 0 r. i 0

1 ,1 JvJ .I 1
1 ,7 4 2 -3 3

J O O i “ 4 i
Mesadas de s im erv ivencia .. . Q i QQ 2

1 V
1 íl A 9 Q

■ir * 1 J,ü | 0 -  1 
0 a ja  G)># a- , 1 BQ 1 U,4 «> 0 .,zy • • o,>¿4U..Z t • •

Total. . . . -.i títr. 4 2 10 A Q i .) j Q7 QQ*) 9 Q A <11 4 6 ,1 8 2 ..r■ 1 1 • 1 A , 1 1)U,i)OU 1 O 1 «¿.i 9 y,oo2 . .¿ó 1 U 1 ¿i O 7 o *  ,oUí> -<> 1

R E S U M E N . INDIVIDU OS. HABERES 
mensuales devengados.

E s t a d o  e n  f in  d e l  p r i m e r  t r i m e s t r e  d e  e s t e  a ñ o . .  
I d e m  e n  f in  d e l  s e g u n d o  id e m  d e  I d e m ..........................

5 2 ,0 5 1  
5 1 , 8 7 c

1 2 . 1 9 0 , 3 3 6 . . 4  8  
4 2 . 1 8 4 , 2 1 4 , .  4

Diferencia.
j D e  m a s . . .  
| B e  m é n o s J 7 5 6 .4  2 2 . . 1 4

N O T A . D e la cantidad  q u e  e n  J u n io  figu ra  d e v e n g a d a  p o r  la c la so  d e  re t ira d o s  d e  G u e r r a  v  tyeriD a ,  13,1 48 rs . 19 m rs , c o r r e s p o n d e n  á h o s p ita lid a d e s ; y  c o m o  e - t o  s e  segreg a  p ara  el re su m e n  á ü n  d e  co m p a ra r  s o lo  lo s  h a b e r e s , poi 
eso  se a d v ierte  la d ife re n c ia  d e  d ich a  su m a  e n tre  e f jt o ta f  d e  lo  d e v e n g a d o  e n  e l re fe r id o  m e s ‘ v  la  partida  q u e  se  estam pa c o m o  estad o  de las clases e n  fin  d e l tr im estre  á q u e  se  co n tra e  e*te estado. E n  A b r il  se p a g a ro n  p o r  d ich o  co n - 
cp p to  13,791 rs . 9 m r s .,  y -e n  M a yo  1 7 ,527  rs . 12 m r s ., a s c e n d ie n d o  e n  e l t r im e s tre  á 44,437  rs . 6 m r? .

A sim ism o  se h a n  satisfecho p o r  m esadas d e  s u p e r v iv e n c ia  6 .114  rs . 2 2  m rs , en  A b r il , y  2 ,196  rs . 7 m rs . e n  M a yo , q u e  e n  el tr im e s tre  h a ce n  13,749 rs. 24 m rs . M adrid  20  d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 5 5 :« - E i  V ic e p r e s id e n te , M ariano J. di 
Cossip, Y .c B.°^= El P r e s id e n t e , M iranda .

N U M E R O  3  ° E st a d o  demostrativo de las alias y bajas ocurridas en el segundo trimestre de 1 8 5 5 .

ALTAS.
■

PENSIONES
remuneratorias.

ID, JDE. RECULARES.
ID. DE LEGIONES 

Y CURRPOS EXTRAN- 
5EROS DISDELTOS.

HABERES Y SUMINIS
TROS Á CONVENIDOS 

DE YERGARA.
RETIRADOS DE 

GUERRA Y MARINA.
MONTES-'PIOS 

MILITARE?.
MONTES—Pipí | 

CIVILES. ' |
JUBILADOS DE TODOS 

LOS MINISTERIOS.

CESANTES DE TODOS 
LOS MINISTERIOS Y EMI
GRADOS DE AMERICA.

TOTALES.
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R ESU M EN .

D iferencia .. J De m(inos> 475  14,363- 7

NOTAS. 1 ? La rebaja de haberes que aparece en este 
estado n o  con v ien e  con  la d iferencia  qu e presenta el nú
m ero 2 .° porque en la com paración  hecha en  aquel se in
c lu y en  las cantidades satisfechas por m esadas de supervi
vencia , cuando en este no se toma en cuenta mas que la 
m ensualidad qu e los in d iv idu os devengan.

2* Las cantidades qu e en ind iv idu os y  haberes figu
ran por rectificación  tienen por ob je to  igualar lo s  esta
dos con  las nóm inas de las clases , salvando asi equ ivo
cacion es an teriores padecidas-en los estados parciales.

M adridO T  de N o v iea íb re iíe  Í 8 5 5 .= E 1  Vicepresidente, 
M ariano J o a q u ín  de V .° B.°=*E1 Presidente, 
¡M iranda;

D O C U M E N T O S  P A R L A M E N T A R I O S

Voto particular de los Sres. M arqués fieiT d h iém iga , G arri
do y M onéetm r sébre ki "proposición ¡k  b s  Sres. Coello y  
Rqncés para  que se determ inase de una manera clara y  
terminante competencia del Jurado en los delitos de im 
prenta. : , ..

Los qu e s u s c r ib e n , in d iv id u os  de la co m is ió n  n o m 
brada para dar d ictám en  sobre la p rop os ic ión  de los 
Sres, Coello y  B a n cés , en  la c iia l.se  p id e  á  las C ortes se 
sirvan d eclarar su jetos al ju ra d o 'tod os  los de litos de  im 
p ren ta , ex cep tu an d o  sin em bargo los de in ju ria  y  ca
lum nia den u n ciab les  á petic ión  d e  parte an te  los tri
bu nales ord in arios, se ven  ob ligad os á separarse en este 
in form e  de sus ilustrados c o m p a ñ e ro s , n o  p o rq u e  difie
ran m as ó m enos en  p r in c ip io s , n i se ale jen  p or  ideas 
mas ó m en os opuestas en la cu estión  p r in c ip a l , en que 
no han e n tra d o , s in o  p orq u e  hab iendo un a com isión  
especia l encargada de p resen tar  las bases d e  la ley  or 
gánica de im p ren ta , ju zg a n  mas ló g ico , mas p ru den te , 
y  hasta" m as cord ia l en tre  co m p a ñ e ro s ,.d e ja r le  intacta 
la mas im porta n te  q u iz á s , la mas trascen denta l de to
das las cu estion es qu e  sobre  los d erech os  de la  im pren 
ta se p u ed en  som eter á la d e lib era c ión  d e  una A sam 
blea co n st itu y e n te .

L os m ales qu e  am enazan á la im pren ta  en su situa
ción  actual, m ales qu e lam entan , c o m o  el q u e  m a s , ios 
in d iv idu os qu e  su scr ib e n , son  graves ; p ero  en  la  h u 
m ilde op in ión  de la m inoría  son  m u ch os  m as y  de ma
y o r  e fecto  los qu e  resultarían de una r e so lu c ió n  tom a
da tal vez en sen tido con tra rio  al q u e  p odrían  las C ór- 
tes p r e fe r ir , ten ien d o á la vista los d a t o s , razones y 
trabajos de una com is ión  especia l q u e , encargada de lo* 
estudios n ecesarios para solven tar todas las dificultades 
y com b in a r  los m edios d e  evitar ó reprim ir los  abusos 
d ebe  acercarse  m ejor  al a c ierto  en  un sistema com pleto 
y  u n iform e  , qu e otra com is ión  nom brada para en ten 
der en una sola m e d id a , y  osa aislada é  in terin a .

Si á las dbvias con sid eracion es expuestas se agre
ga la de qu e la com isión  especial tiene ya term inado su 
trabajo, ó p róx im o  á term in a rse ; qu e, si las C órtes ju z
gan tan p eren toria  la necesidad de rem ediar la situación 
a ctu a l, pueden  resolver qu e  á estos trabajos se dé un 
lugar preferen te para d iscu tir lo s , c om o  p or  m iram ien
tos m enos poderosos se ha h ech o  en la d iscu sión  de las 
bases de la C onstitución  ; y  en f i n , qu e  tal vez los de
bates q u é  se han su scitado en el P arlam ento sean hasta 
c ierto  p u n t o  u n  fren o  para, la a rb ito r ie d a d  , 
con ocerá n  los racionales m otivos en  q u e  se han funda
do los in d iv id u os  qu e tienen el d isgusto de form ar la m i
noría para p rop on er  á su a p robación  e l d ictám en  de que 
la p rop osic ión  de los Sres. C oello y  Ranícés d eb e  pasar á 
la com isión  de B ases 'para  la ley  orgán ica  de im prenta .

Palacio de las Córtes 20  de N ov iem b re  de 1 8 5 5 .=  
El M arqués de T a b u é rn ig a .«J o a q u ín  G arrido.*=F ran- 
c is co  de Paula M ontem ar.

Dictámen de la comisión sobre la proposición de ley declaran• 
do exceptuado de lo dispuesto en la ley de desamortización  
la dehesa llamada de los Carabancheks.

La com isión  encargada de dar d ictám en  sobre  la 
p rop os ic ión  de  ley  relativa á qu e  se declare  e x cep tu a 
da d é lo  d ispuesto en la ley  de desam ortización la d e h e - 
a llam ada de losC arabancheles,. p erteneciente  á los b ie 

nes de p rop ios  de la villa de M a d rid , la ha exam inado 
con  el m ayor d e te n im ie n to , y  después de haber con fe 
ren ciad o  co n  el G ob ie rn o  de Sr M . , tiene el h on or  de 
som eter á la ap rob a ción  de las C órtes el sigu ien te

PROYECTO DE LEY,

A rtícu lo  1 /  Se declara exceptuada  de lo  d ispu esto  
en  e l art. 1 .° de la ley  de d esam ortización  d e  1 /  de 
M ayo d e 1 8 5 5 ,  y  c o n  arreglo á cu a n to  en  el 2 .° de la 
m ism a ley  se p re v ie n e , la dehesa n om brad a  de los C a - 
rabanchelas perten ecien te  á los b ien es de. p ro p io s  de la 
villa de M adrid. * , • • .

A rt. 2.* El G ob iern o  abonará al ayu n tam ien to  de 
M adrid el 80  p or  1 0 0  de la tasación de esta fin ca  , a u 
m entada en  u n  d é c im o , en  los m ism os térm inos en q u e  
lo baria si hubiese llegado á tener lugar la venta en p ú 
b lica  subasta.- '*

A rt. 3.° La citada dehesa será entregada al Minis
terio  de la G uerra en la m ism a form a qu e lo están otras 
fincas del E s ta d o , c o n  ob je to  de qu e exclusivam ente 
se d ed iq u e  una parte á escuela de tiro y  cam po de 
experien cia  del cu e rp o  de artillería , y  la otra á cam po 
d e in s tru cc ión  de las distintas arm as del e jército  y  Mili
cia nacion al.

Palacio de las Córles 24  de N ov iem b re  de 1 8 5 5 .a*  
F rancisco  Serrano y  D om ¡n gu ez.*»M an u el Gil Santiba- 
ñez ,«*S a lva dor V aldés.— M anuel C enturión .

Dictámen de la comisión sobre el p royecto de ley aplicando tx¡ 
material de ingenieros las cantidades que produzca la ven• 
ta de las fincas de Guerra que se m agenen  con arreglo á la 
ley de desam ortización.

La com is ión  encargada de dar d ictám en  sobro el 
p ro y e c to  de ley  presentado p or  el G ob iern o , relativo á 
la ap licac ión  del m aterial de guerra de las cantidades 
q u e  p rod u zca  la venta  de las fincas p ertenecientes al 
Est ado y  qú e  estará destinadas á d ich o  ram o , le ha exa
m inado c o n  e l,m a y o r  d eten im ien to .

Las fortalezas terrestres y  m arítim as, y  los ed i
fic ios m ilitares , son e lem entos de  qu e  d ep en d en  esen
cia lm en te  la buena defensa del país y  la conservación 
de los e jé r c ito s ; y  necesitan p or lo  tanto de atención 
p re feren te  si han do llenar los grandes ob jetos á que 
están destinados.

De a cu erd o  la com is ión  c o n  lo  m anifestado por el 
G o b ie rn o , en lo  con v en ien te  é ind ispensable que es 
adbp.tar m edidas eficaces para atender y  rem ediar pron 
tam ente las grandes faltas q u e  h oy  se sienten en  estos 
im portantes serv icios  qu e tanto afectan á la seguridad 
del Estado y bienestar del e jé rc ito , y  con form e un án i
m em en te c o n  su p e n sa m ien to , som ete á la delibera
c ión  de las Córtes el sigu ien te

PROYECTO DE LEY.

A rtícu lo  i L a s  cantidades qu e  produzca  la enaj®-*’ 
nación  qu e  c o n  arreglo á la ley  de desam ortización ha



de verificarse de todas las fortificaciones, edificios m i
litares y terrenos pertenecientes'al ramo de guerra que 
se declaren inútiles, serán aplicadas á la mejora de las 
fortificaciones y edificios que deben conservarse, ó á 
las construcciones de las unas ó de los otros que fuese 
necesario hacer de nueva planta.

Arfc. 2.° En tanto que tiene lugar la declaración de 
inutilidad y la consiguiente ven ta , todos los rendim ien
tos, bajo cualquier concepto que s e a , así de los terre
nos como de las fortificaciones y edificios, serán aplica
dos igualmente á las obras militares de mejora d de nue
va construcción.

Art. .3/ Para los efectos de la ley de contabilidad 
vigente., se considerarán las cantidades que anualm ente 

•se obtengan de las enajenaciones y aprovechamiento de 
las fincas como aumento á las señaladas en el capítulo 
correspondiente del material-de guerra; y atendiendo á 
que la aplicación de dichas cantidades ha de ser sucesi
va y continua, la suma que de las mismas quede do 
existencia al fin de cada año será crédito trasferible al 
inmediato para seguir las obras en curso de ejecución.

Art. 4.° El Gobierno, en I03 presupuestos de cada 
año, dará cuenta á las Córtes de las cantidades que por 
efecto de esta ley hayan ingresado en el Tesoro y de su 
aplicación al servicio á que están destinadas.

Palacio de las Córtes constituyentes 2 4 de Noviem

bre de 4 855.==Franoisco Serrano y Dommguez.*»Salva- 
d o r ’V aldcs.— Francisco de L uxán.=F . Serrano Bedo
ya.—Ramón Ugarte.—Juan Moriarty.—'Venancio Garrea.

Dictamen de la comisión sobre el 'proyecto de ley fijando las 
fuerzas navales que han de sostenerse armadas durante el 
año de 4856.

A LAS CORTÉS.

La comisión nombrada para dar dictámen sobre el 
proyecto de ley presentado por el Gobierno para fijar 
las fuerzas navales que han de sostenerse armadas du
rante el año de 4 856 , somete á la aprobación de Jas 
Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Las fuerzas navales durante el año 
de 1856 se compondrán del número y clases de b a 
ques que expresa el estado adjunto.

Palacio de las Córtes 4 8 de noviembre de 4 855.«* 
Evaristo San ‘Miguel. =*Tomás Acha.*» Hernando Vi- 
nent.=~Josó Arias U ría.*» Joaquín G arrido.«■*Pedro Vi
llar. ««J, González de la Vega , secretado.

ESTADO que expresa el número y clases de buques que habrán de sostenerse en la Península , Antillas y  Archipiélago Fi
lipino durante el año de 48.66.

Número, CLASE. Porte.
Fuerza

de
caballos.

Tiempo
de

armamento.
SERVICIO.

4 Navio.................................. .. U » Seis m e se s ............. Servicio gañera!.
( F ra g a ta ........................... 42 » Seis meses............... Idem.
j Idem. ............... .. • 40 x> Seis meses............... Idem.

4 j Idem de h é lic e .......... .. 31 360 Seis m eses.............. Idem.
\ Idem id . ............. .. 3 1 300 Seis mesesL. Idem.

/  Corbeta ................... . . . . 30 » Doce m eses............ Idem.
tldem ......................... .. . . . . 24 )) Seis meses en 3 .a

i ) situación y seis
4 j meses en 4.a . . Escuela práctica de artillería.

24 » Seis meses.............. Servicio general.
\Idem ..................................... 16 Doce m eses. . . . . . Idem,

1 B ergantín ............................ 20 )) Doce meses . . . . . . De estación en el Rio de U Plata.
4 Goleta................................... tw

i )) Doce meses. . . . . . Idem.
Vapor................. , . ............ 16 500 Doce meses............ Servicio general.
Idem ..................................... 6 350 Doce m eses............. Idem.
Idem . . ................ ............... 3 300 Doce meses. . . . . . Idem.
Id e m .......... ......................... 6 200 Doce meses. . . Idem.
Vapor. .................................. 4 4 30 Seis m eses............. ídem.
Urca de 1. 000 toneladas.. » Seis meses ............. Idem,
Idem ...................................... )) Seis meses . . . . . . Idem,
Urca de 80 0 toneladas., . « Seis m eses.. . . .  . Idem.
Idem. . . . ............................ y> Seis meses . . . . . . Idem,
Id em ,.................. .. » Seis meses Idem,

......... - Idem  de 2 2 5 .......... . . . . " . )) Doce m eses., Idem,
Idem de 4 5 0 , . . . , . , , , , » Doce meses. . . . . . Idem»
Idem id, . Doce me s e s . . . . . . Idem.

4 Bergantín goleta. . 4 4 » Doce meses............. Guardacostas,
1 Goleta. r*

i »• Doce meses. Idem,

i Pailebot 3 » Doce meses. . . . . . Idem.z | Idem ..................................... 1 » Doce meses,,  . . « . Idem»

1 Místico .. , . ........................ 8 » Doce meses Idem.z \ Id e m ............................. 7 » Doce meses. . . . . . Idem:

L ugre,............................. 4 » Doce meses Idem,
Id e m .......... .................. 4 . » M Doce meses. . . . . . Idem,

12 Faluchos de 4 .a c lase,. . . 42 • » Doce meses, , . .  . . Idem,
26 Idem de 2 .a clase, » » Doce meses............ Idem.

. 4; T rincaduras.................. » » Doce meses. Idem.
59 Escam pavías.............. » )) Doce meses. . . . . . Idem,

7 B a rq u illa s ,. ....................... » » Doce meses. ídem.
6 Lanchas..................... » )) Doce meses. Idem,

Vapor.......... 4 • 200 Doce meses............ Idem.
Idem .......................... 2 200 Doce meses , . . . . . Idem.
Idem ..................................... 2 4 20 Doce meses. Idem.
Id e m .......................... 2 4 20 Doce meses............. Idem.
Id e m .................. .. 2 120 Doce m eses............ Idem.
Bergantín pont on. . . . . . 2 » Doce meses............ Idem,

' NOTA. Las dos urcas de 4, 000 toneladas y las tres de 800 estarán armadas todo el año; pero por efecto de*

servicio .que estos buques prestan y de sus continuos viajes á U ltram ar, su sostenimiento gravitará solo por seis

meses Sobro el presupuesto de la Península, y el resto del año sobre el del apostadero de la Habana,

N
úm

ero.

Clases. porte. Fuerza 
do caballos.

Servicios.

2 j F ragata............... . 42 \A | Idem..................... . 32
\ Corbeta............. . 30

f B ergantín........... , 20
[ Idem .................... . 4 0

Idem.................... 16
7Í Idem.......... 46

Idem.................. . 16
Id em ................... 10
Id e m .. ............. .. . 10

|[ Goleta de hélice. 3 80

4 / Idem ídem. 3 80* '
\ Idem de vela 0 . , 1

Idem..................... 4
0 I Pailebot,. . . . . . 4Z ‘ Id em .............. 1

\
}Antil!a$.

| Trasporte............ » i
r

3 , Idem. .................. *)
I I d e m. . . . . . . . . »

Vapor, . . . . . . . 16 500
Idem. . . . . . . . . 6 350
Idem. 6 350

i Idem. 6 350
Id em .. ................ 2 230

4 2 1I Id em ................... 5 160
l I de m. . . . . . . . . 6 4 60
| Id em .. ................ 2 400

Idem, , . ............. 2 100
I dem. . . . . . . . . 2 400
Idem. 4 100
Idem.......... 1 100  /

4 B ergantín ............. 12
V apor.................. 6 350 J

k )1 Idem............. .. 2 4 60 1
■ \1 Idem..................... 2 100  \

Idem..................... 2 100 1í Filipinas.

4 Palebot........... 4
12 Lanchas............ .. )>
3,0 Falúas. . . . . . . . »

Estos buques estarán armados todo el añ o , y pres
tarán el servicio que requiéranlas circunstancias.

NOTAS.

4.* Existe además en el puerto de la Habana el
ponton Villávicencip. ’

■ 2 Se incluyen eri esté estado dos goletas de hé-
lice, cuya construcción está muy adelantadai, y  que pa-
sarán al apostadero ¡k principios del ano próxima
de 1856.

PERSONAL EM9AR.GADO EN ESTOS BUQUES.

Oficiales de gu e rra . 338
Idem m ayores.......... ' 443
Oficiales de mar y maestranza 660
Empleados de máquinas............... 515
Tropa embarcada. . 2,266
Idem en ios departam entos.. . . , 4, 454
Marinería embarcada. 9, 424
Idem en los depósitos............. .. . 4, 006

N ota. Además de los buques que sé expresan en 
el precedente resumen > hay cuatro vapores del Estado 
que prestan el servicio de correosá las Antillas, cuyas 
dotaciones se componen de

4 6 oficiales de guerra.
4 2 idem mayores,
24 idem de mar y'm aestranza.

4 44 empleados de máquinas.
4 2 individuos de tropa.

- 302 de marinería.

Palacio de las Córtes 4 8 de Noviembre de 1853.=« 
González de la Vega,

PARTE NO O F I C I A L
IN T E R IO R .

De los despachos recibidos en,el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del domingo 25 de Noviembre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad jas  provincias Vasconga
das, N avarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , Cádiz y Zaragoza.
. BARCELONA 21 de Noviembre. — Los vinos y el 

aguardiente han tenido estos dias algún pequeño aumento 
en nuestras plazas por haberse elevado el precio en los 
mercados de la América del Sur. Es de desear que nues
tro comerciojno abuse del crédito que nos hemos mereci
do en aquella parte del mundo, y que procure enviar cla
ses buenas de este líquido, ó de lo contrario lo caerá nuestro 
crédito en un estado de postración completo.

El resultado de las elecciones á la una de esta tarde era 
el siguiente:

D. Juan P rim     ..............  3,424
p. Francisco Pi y  Margall. . . . . .  4,754
P. J. A. de Oro?co. . . . . . . . . . . . .  729

Faltan algunos distritos. (C. de A.)

VSCH 20 de Noviembre.—Ayer pasaron tres compañías 
de tropa á San Pedro de Torelló á buscar á 10 facciosos 
que se presentaron á indulto, pertenecientes á la gavilla 
de Costa , los cuales fueron acompañados y presentados al 
Sr. D. Magín Ravell, que se halla en el Esquirol, siendo 
desde allí enviados á sus casas con sus respectivos pasa - 
portes. Lo mismo se efectuó con los demas presentados, 
habiéndose fugado el cabecilla á Francia con los pocos que 
le quedaron , y no pudieron acogerse al indulto por sus 
crímenes, y hallarse sentenciados por los Tribunales.

Hoy al medio dia ha llegado de Roda la columna de 
Granollers.

Ayer hubo iluminación con motivo del Santo de S. M.> 
habiendo tocado la música de Bailen algunas piezas esco
gidas debajo del balcón de las Casas consistoriales, en el 
cual estaba expuesto el retrato de la Reina, con centine
las de la Milicia de caballería, cuyos uniformes ayer estre
naron, habiendo tenido lugar un lucido baile en el teatro 
ó local del Casino filarmónico-dramático, tocando en él la 
misma música de Bailen.

Ya puedo asegurar á V. positivamente que el cabeci
lla Costa penetró en Francia hace dos dias con cinco de 
los suyos, á quienes no era posible indultar por los 
grandes delitos que tenían cometidos.

Los nombres de estos cinco son los siguientes: Ferrer, 
de San P edro , que figuraba como cabecilla; Ferrer, de la 
G arriga: también como cabecilla un tal B uch, procesado 
como asesino; Venancio y Cabrit , procesados también por 
haber cometido algunas muertes. [Id.)

* TORTOSA 47 de Noviembre.—Por este pais se disfruta 
de suma tranquilidad , y todos los habitantes se entregan 
á sus respectivas labores en la confianza que no será tur
bada por partido alguno. Solo ha venido á alterar esta cal
ma en las cercanías de esta ciudad una partida de malhe
chores que dicen se han formado de parte de los presos 
escapados hace poco de la torre de Serranos de Valencia, 
quienes parece tienen por jefe á un joven payés del pue
blo de las Roquetas, preso en otra torre y sentenciado á 
10 años de cadena por haber muerto á su padre de un tiro 
de arma de fuego, i Id.)

BERGA 46 de Noviembre. — Las tropas bullen en los 
alrededores de Cardona, Suria, Solsona, Matamargó &e., 
guaridas de los Tristanys , que según pareee siguen en su 
propósito de no abandonar la lucha á que con tan malos, 
auspicios se lanzaron. [Ancora.)

V A LEN C IA  2 2  de Noviembre. — Tenemos entendido 
que ayer llegó á Murviedro la columna al mando del Bri
gadier D. Enrique O’Donnell, alojándose en dicho punto 
las fuerzas de infantería, caballería y artillería que la com
ponen.

Se nos ha asegurado que entre otros de los estragos 
causados por la inundación, se cuenta el 'haber arrasado 
12 molinos en el término de Anna, ahogándose sobre 39 
personas que había en ellos. En el azud de Antella se han 
recogido, según noticias, 23 cadáveres que se cree sean 

jos de aquellos desgraciados. (Diario mercantil.)

VITORIA 23  de Noviembre.—A yer, según costumbre, 
tuvo lugar en la insigne iglesia colegial de Santa María 
una solemne función, á la que asistieron nuestras Juntas, 
siendo por lo tanto las sesiones mas cortas que los dias 
anteriores, como observarán VV. por el adjunto extracto. 
Por la tarde hubo novillos en la plaza del palacio de la 
Diputación, é iluminación por la noche en el mismo edi
ficio.

«Reunida la Junta se trató y acordó lo siguiente: Se 
leyeron y aprobaron las actas del dia de ayer. Se aprobó 
y mandó imprimir y circular por separado, repitiendo 
un voto de gracias al Sr. Diputado general por el patrió
tico celo é ínteres con que ha mirado y dirigido la adm b 
nistracion de la provincia, el informe de la comisión de 
cuadrillas al discurso con que S. S. inauguró las sesiones. 
Se aprobó el informe de la comisión de Hacienda á la 
instancia de José Solórzano en reclamación de auxilios. 
Se mandó pasar á la comisión de caminos una exposi
ción del ilustre Ayuntamiento de esta ciudad en solici
tud de la subvención que; propone para las vias exterio
res de correspondencia entre las carreteras de Navarra, 
Laguardia y Castilla. Con lo que concluyó la Junta.

«Segunda Junta. Congregada la Junta, se trató y acor
dó lo siguiente: Se mandó pasar á lá comisión de cuadri
llas una exposición suscrita por un  crecido número de 
Sres. Procuradores para reponer ai licenciado D. Mateo 
Benigno de Moraza en la eonsultoría que había antes des
empeñado hasta su renuncia. Se declaró no haber lugar 
al abono reclamado por el Ayuntamiento de Ariñez de 
daños causados por un  aguacero, é igual resolución reca
yó á otra pretensión de la misma naturaleza hecha por 
el pueblo de Berrosleguieta. Con lo que concluyó la Junta.»

EXTERIOR.

Hacia dias que los rumores pacíficos habían 
amainado un poco en su insistencia, cuando hé 
aqui que de repente han vuelto á circular, no 
ya en los diarios alemanes, autores del pen
samiento , sino en la Bolsa de Lóndres , según 
leemos en un despacho telegráfico de dicha 
ciudad del miércoles 21. Ignoramos el ghado 
de certeza que tenga esta noticia; pero es muy 
de creer que no pase de ser un rumor de Bol
sa y el eco de las manifestaciones de los opti
mistas alemanes, pues sabido es que no hace 
poco figuró el nombre del Rey de los belgas 
como mediador presunto, y en la Bolsa se de
cía qnedas negociaciones de paz se entablarían 
baio los auspicios del Rev Leopoldo.

No hay mas noticias de Crimea que una 
correspondencia del campamento inglés del 6 
de Noviembre, en que se dice que se hablaba

de una nueva expedición para K alía.yj desde 
alli para Arabat.

Un despacho telegráfico de San Petersbvir
go del 20 de Noviembre dice que el Zar ha 
llegado á aquella ciudad la noche del 19. Un 
despacho de Berlín del 19 , que publica el 
Morning-Clironicle, asegura que Rusia ha conse
guido por último realizar el empréstito de que 
tanto so lia hablado.

Algunos periódicos prusianos hau preten
dido que el reclutamiento se hacia en Polonia 
con alguna blandura; pero no solo no es esto 
exacto, sino que se procede con grande rigor. 
Se ha cerrado tan herméticamente la frontera, 
que es imposible huir; y á tal grado se lleva esta 
precaución, que hasta se halla completamente 
cerrada para el comercio.

La nueva reducción del ejército austríaco, 
tantas veces anunciada y desmentida , parece 
ahora cierta. La Gaceta universal ajemam afir
ma que se han enviado ya órdenes á Gallitgia 
para el efecto.

Un despacho telegráfico dice que el Gobier
no aueco ha contratado un empréstito de 
750,000 libras esterlinas con la casa Steine de 
Berlín.

Si este hecho es exacto, tiene bastante im
portancia , y se puede creer que Suecia piensa 
en hacer grandes armamentos. No es esto im
posible, ni aun improbable, si se tiene en cuen
ta la noticia que ayer publicó la Gaceta sobre 
haber entrado Suecia en la alianza occidental, 
suceso importantísimo y que no podrá menos 
de influir poderosamente en el éxito de la 
Jucha.

El Almirante Napier ha sido nombrado por 
los electores de Southwark miembro de la Cá
mara de los Comunes, en reemplazo de Sir 
William Molesworth. Se dice que-él Duque de 
Argyll debe reemplazar al Vizconde Canning 
en la Dirección general de Correos

En la Cámara de Representantes de Bélgi
ca por poco sufre el Ministerio una derrota, 
Con motivo de una enmienda presentada al 
último párrafo de la contestación al discurso 
de la Corona, de que el Ministerio hacia cues
tión de gabinete, 43 Diputados votaron en 
pró , y 48 en contra , es decir, que solo tuvo 
una mayoría de cinco votos.

SUECIA.— Stockolmo 47 de Noviembre.—A. medida que 
se prolonga la permanencia del Generai Canrobert, la 
población de Stockolmo manifiesta mas vivamente sus 
simpatías por la persona del ilustre Gapitan y por el pais 
que representa. En todas partes en que se detienen los 
carruajes que el Rey ha puesto á su disposición, se re^ 
unen los transeúntes y prorumpen en hurras.

Invitado ayer el General á asistir en el palco Real á 
una representación de la ópera, ha sido objeto de una 
verdadera ovación. Guando llegó, el público le saludó -con 
sus aplausos y pidió sucesivamente el himno nacipna^ 
sueco y el himno nacional francés. Cuando déspues entró 
el Rey, acompañado de la familia R eal, S. M. recibió la 
mas entusiasta acogida.

El General Canrobert continúa visitando por la maña
na los estableoimieníos m ilitares, y asistiendo por la no 
che á las fiestas que la corte ó los altos funcionarios le 
ofrecen á porfía.

La permanencia en Stockolmo del Embajador extraor
dinario del Emperador Napoleón parece debe prolongarse' 
aun algunos dias. Se asegura que el General, para ir á 
Copenhague, marchará por tierra hasta Sfelsingborg, [Mo-
nit,ñur.\

RUSIA.—Hé aqui el discurso que ha dirigido el Arzo
bispo de Odessa al Emperador Alejandro al ir este á vi
sitar la catedral de aquella ciudad :

«Piadoso Soberano: No bien ceñiste tus sienes con la 
corona de tus antepasados, cuando plugo á la divina Pro
videncia rodearla de espinas. Los ojós^le nuestro cuerpo 
no están habituados á ver brillar ese adorno sobre la ca
beza de los Reyes; pero los ojos de la fe ven en él con 
piedad y respeto el recuerdo de la corona de Cristo. ¿No 
soportaron en efecto semejantes coronas los Reyes y los 
Principes mas piadosos, desde David , Josaphaf > Constan
tino , Wladimiro el G rande, hasta D ím itrii, nuestro hé
roe del Don, y en fin , hasta su patrón Alejandro Newsky?

«Ten valor y que tu alma no se debilite á la vista ele 
esos dos hachones hum eantes,» dijo el profeta al Rey 
guerrero Acaz, cuando los dos reinos de Israel y de Asy- 
ria se unieron contra él en una guerra injusta. ¡Qué bien 
cuadran estas palabras del Profeta, y qué aplicables son 
á nosotros y á nuestros enemigos! Esa desventurada Fran
cia, ¿no es en efecto el hachón que lleva el incendio so
bre el mundo entero desde hace medio siglo? Y la orgu- 
llosa, pero hoy abatida y en peligro Bretaña, ¿qué es sino 
ese otro hachón q u e , después de permanecer apagado 
por espacio de dos siglos, comienza á humear en medio 
de un profundo abismo entreabierto? ¡Y nosotros, nos-

R E V IS T A  D E  C IEN C IAS Y ARTES.

La pila eléctrica.—-Pila de Volta.-^Pila de Bunsen.—Aplicacio
nes de la pila.—Barcos do nueva construcción,—Exclusa do 
fuego.—Curación de la sordera por medio de la electrici
dad.—Grabado heliográfico.—Alcohol de higos.—Barcos de 
tela impermeable.—Principio colorante do la alcachofa.

El descubrimiento del célebre médico fie Bolofia, G al- 
van i, ha adquirido tal importancia desde 1790, época que 
le vió nacer, se han multiplicado de tal manera sus aplica
ciones; y es tal el desarrollo que cada arte y cada ciencia 
ha dado en su respectivo círculo á la pila eléctrica, que 
hemos creído conveniente hacer en nuestra Revista la 
historia compendiada de esta maravillosa invención con la 
posible claridad para que el manejo de este precioso apa
rato.se pueda hacer familiar á todo el mundo.

Grande debió ser la sorpresa del médico de Boloña 
cuando la casualidad le hizo poner el hilo metálico en con
tacto con músculos de una rana , y produjo por la vez 
primera esas contracciones yesos movimienios que nues
tros lectores habrán visto mas de una vez en los gabine
tes de física. Este fue el primor paso de la pila eléctrica; 
esta fue la palanca y el punto de apoyo en que se mueve 
hoy el mundo magnético. Para que él efecto se produzca, 
es preciso que una de las puntas del alambre toquen un 
músculo, en tanto que la otra se pone en contacto con un 
nervio próximo. Las dos puntas del alambre son los dos 
polos cuya fuerza eléctrica debia fundir algunos años des
pués los metales mas refractarios.

El mundo entero se conmovió con el descubrimiento 
de Galvani. Creyóse por un momento que la piedra filoso
fal y el elixir de larga vida tan buscados por los alqui
mistas no eran un sueño, y que con el auxilio de la mis
teriosa fuerza cuyo manantial había descubierto el médi
co de Boloña, se podia prolongar la vida y detener en su 
curso los progresos de la vejez.

Y aunque tan lisonjeras esperanzas quedaron desvane
cidas, y aunque la pila eléctrica no ha suspendido ni por 
un momento la acción destructora del tiempo en la eco
nomía anim al, no es menos cierto que los beneficios que 
ha producido y debe producir son incalculables, si bien 
en un  órden diferente de cosas.

En pos de Galvani, que fue el fundador y el que puso 
los primeros cimientos de la electricidad dinámica , vino 
Volta á formular aquella fuerza en un ingenioso aparato, 
y de sus manos salió la pila.

Aunque suponemos á nuestros lectores enterados de 
lo que es una pila voltáica , queremos sin embargo dar 
los detalles de su mas sencilla construcción para caminar 
gradualmente hasta los mas complicados aparatos.

Llénese un vaso de ácido sulfúrico, dilatado en seis ve
ces su volumen de agua : sumérjase en este líquido una

lámina de zinc y otra de cobre; suéldese á cada una’ de 
estas láminas un grueso alambre de cobre; manténgase el 
aparato de manera que ni las dos láminas ni ios dos alam
bres se toquen, y se tendrá una pila de Yolta, con uo sote 
par ó elemento, pues ^ada pareja de metales distintos se lla
ma asi. Generalmente una pila se compone de dos , cua
tro, veinte, ciento ó mas aparatos como el que hemos des
crito, que comunican entre sí anudando el alambre que 
estásoldado á la lámina de zinc del primer vaso con el que 
está soldado á la lámina de cobre del segundo , el alambre 
de la lámina de zinc del segundo con el de la lámina de 
cobre del tercero, y asi sucesivamente. En una palabra, es 
preciso que cada vaso, que cada elemento comunique con 
el que le precede y con el que le sigue, y es preciso ade
mas que esta comunicación tenga lugar entre dos láminas 
de diferentes metales. De esta manera todos los vasos re
unidos forman una verdadera cadena 'en que cada vaso 
representa un eslabón separado. Esta cadena forma una 
pila de Volta de dos, cuatro, veinte, ciento ó mas elemen
tos, según el número de sus vasos ó eslabones.

Desde Volta hasta el dia se han construido pilas de cien 
formas distintas; pero la mejor, bajo todos conceptos, es la 
de Bunsen, y de ella nos ocuparemos especialmente por 
ser la mas generalmente empleada.

Para construir una pila de Bunsen se emplea como 
para la de Volta un vaso cilindrico de cristal ó porcelana; 
se llena este vaso con el ácido sulfúrico dilatado en agua; 
se sumerge en él una lámina de zinc arrollada sobre si 
misma para darle la forma de un cilindro hueco, lo que 
permite dejar líbre el centro del vaso. En el interior de 
este cilindro se sumerge un vaso poroso de yeso ó porce
lana sin barnizar (en España tenemos preciosos vasos po
rosos fabricados con el barro zamorano que se usa para 
los crisoles); se llena este vaso hasta sus tres cuartas par
tes de ácido nítrico, y en este ácido se sumerge un cilin
dro de carbón. El mejor carbón es el que producen las 
fábricas de gas.

El elemento de Bunsen se diferencia del elemento de 
Volta en que para el primero se emplean dos ácidos dife
rentes , el sulfúrico y el nítrico ; en que estos dos ácidos 
están contenidos en Vasos separados , y en que los ácidos 
pueden comunicar entre sí á causa de la porosidad del 
vaso central. Ademas, en el elemento de Bunsen se reem
plaza la lámina de cobre por el cilindro de carbón.

En la pila de Bunsen, lo mismo que en la de Volta , se 
establece la cadena entre los elementos que la componen, 
haciendo comunicar siempre el carbón de un vaso eon el 
zinc del vaso siguiente. Esta pila tiene sobre las demas 
una gran ventaja respecto á su energía y á su duración, y 
puede producirse con ella un gran efecto por espacio de 
muchas horas.

Hablemos ahora de los conductores y de los polos de 
las pilas. En cada elemento de Volta hay dos láminas de 
metales diferentes, cobre y zinc, y cada una de estas lámi
nas está terminada en un alam bre: supongamos que el 
primer elemento comunica con el segundo por medio del 
hilo que está soldado á la lámina de cobre, El segundo

alambre, que es el que está soldado al zinc, quedará libre. 
Pues bien, este alambre libre es uno de los conductores de 
la pila, y la extremidad de él constituye uno de sus polos. 
A su vez el último elemento no comunica mas que con e¡ 
penúltimo, y deja también un alambre en libertad. Este 
aiam bre, que es el que está soldado á la lámina de cobre, 
forma el segundo conductor, y su extremidad el segundo 
polo de la pila.

La extremidad del alambre que comunica con la lámi
na de cobre del último elemento se llama poto positivo, y la 
extremidad del hilo que comunica con la lámina de zinc 
del primer elemento, polo negativo. De manera que todas 
las pilas tienen dos conductores y dos polos, y la actividad 
de una pila reside enteramente en sus dos polos.

Ya que tenemos la pila y que conocemos el nombre y 
las funciones de cada una de sus partes , veamos cuáles 
son las propiedades del conjunto. Estas propiedades son 
tan sorprendentes como varias.

Los efectos de la pila se han ensayado repetidas veces 
en los animales muertos y en las personas ajusticiadas. 
Aldini fue el primero que se dedicó á eslos ensayos. En la 
escuela de Alforí se vió á la cabeza de un bu ey , separada 
del tronco y colocada sobre la mesa de un anfiteatro, abrir 
los ojos y moverlos con toda las apariencias del furor, hin
char las narices y sacudir las orejas, bajo la influencia de 
la corriente eléctrica. En otra mesa las coces de un caballo 
muerto estuvieron á punto de causar daño á algunos de los 
asistentes, y rompieron los aparatos colocados junto al ca
dáver. Posteriormente en Inglaterra los fisiologistas com
praron el cuerpo de un criminal condenado á muerte por 
asesinato. El espectáculo fue imponente: el muerto no vol
vió é la vida, pero se reprodujo en el cadáver una respi
ración violenta y convulsiva; abrió los ojos, agitó los la
bios, y la fisonomía del asesino tomó una expresión tan 
espantosa, que uno de los asistentes cayó desmayado. Ac
tualmente un fisiólogo francés, Mr. Duehene , ha trasfor- 
formado en una ciencia completa estas experiencias aisla
das. Armada su mano con uno de los polos de la pila, ter
minado en una esfera , produce á voluntad en todos los 
músculos sus movimientos naturales. Si o\ era , por ejem
plo, en los músculos del rostro, les da todas las expresio
nes imaginables Los insectos sometidos á las mismas prue
bas dieron resultados no menos interesantes. La corriente 
déla pila hizo brillar con un nuevo esplendor ]a luz de los 
gusanos de luz, y devolvió el movimiento á una cigarra 
muerta.

Efectivamente, la corriente eléctrica es el excitante 
mas enérgico del sistema nervioso. Cuando se halla extin
guida la sensibilidad en un miembro atacado de la pará
lisis , la pila consigue hacerla reaparecer á veces para 
siempre. En este y otros muchos casos la electricidad es 
un agente terapéutico eficacísimo.

Por medio de la pila se puede producir el movimiento, 
poner en juego toda clase de máquinas, dirigir los bu
ques &c. Mr. Jacobi ha hecho funcionar en el Neva un 
aparato de fuerza de muchos caballos, cuyo motor era la 
electricidad: un industrial de Sw ansea, en Inglaterra,

navega sobre un lago con un aparato eléctrico de mayor 
energía aun.

Cuando se sumergen los dos alambres de la pila en un 
vaso lleno de agua, cuyo poder conductor se aumenta con 
algunas gotas de ácido, se produce un abundante des
prendimiento del gas. Examinando la naturaleza de los 
gases que se acumulan alrededor de cada polo, para lo 
cual se recogen debajo de dos campanas, se ve que el gas 
que se forma en el polo positivo es el oxígeno, y el que 
se acumula en el negativo es el hidrógeno. De manera 
que por medio de la pila se puede descomponer el agua 
separando sus principios constituyentes, sucediendo lo 
mismo con los demas cuerpos.

Esta propiedad de la pila de aislar en cada uno de sus 
polos los constituyentes de los cuerpos compuestos, hada
do origen á un nuevo arte, que es la fabricación de obje
tos de metal por medios desconocidos hasta el dia. Es fá
cil el comprender que si la pila posee la facultad de ex
traer un metal de una disolución, se puede operar la ex
tracción del metal y depositarlo de manera que tome las 
formas de un molde que comunique con el polo á que se 
ha rendido el metal. En este principio so funda la galva
noplastia.

Por medio délos rayos luminosos que reflejan los ob
jetos exteriores se puede obtener un dibujo de estos ob» 
jetos, y medíante la pila se puede moldear este dibujo.

Pero los procedimientos galvanoplásticos no se aplican 
solo á las reproducciones de estas imágenes, cuyas líneas 
no llegan á un céntimo de milímetro en su relieve, y se 
moldean objetos de las mayores dimensiones mas fácil
mente aun. Con un recipiente mayor y algunos elemen
tos ma$ se consigne el objeto.

Aproximando uno á otró los dos polos de una pila, se 
producen las temperaturas mas elevadas. Si la pila es muy 
enérgica se forma del uno al otro polo un arco luminoso, y 
los cuerpos mas refractarios colocados en el centro de este 
arco.se funden con una admirable rapidez: el platino se 
derrite como el plomo; el oro se resuelve en vapor, y el 
carbón se ablanda y volatiliza.

Con el auxilio de la pila se pueden extraer los meta
les preciosos de la ganga que los envuelve sin acudir á la 
fundición. Mr. Becquerel ha propuesto este procedimiento 
para extraer la plata del plomo argentífero. Mr. Davy ha 
ido mas lejos aun , extrayendo la potasa, la sosa , la cal y 
la barita , verdaderos metales cuyas propiedades difieren 
de las de los demas conocidos á causa de la afinidad po
derosa que poseen con el oxígeno, y por las dificultades 
que ofrece el separarlos de las combinaciones que forman 
con este gas. Ultimamente Mr. Bunsen ha logrado extraer 
de la magnesia un metal blanco como la plata , y que tie
ne menos peso específico que el cristal , y Mr. Deville ha 
producido el aluminio inoxidable al aire, duro como el 
h ierro , y sin ser mas pesado que el cristal. Los trabajos 
de este químico francés hacen esperar que llegará un día 
en que el aluminio alterne con los demas metales, produ
ciendo inmensas ventajas ó la industria.

La pila puede, no solo producir un calor á que na

da resiste, sino llegar á ser un alumbrado cuya fuer
za de luz sea mayor que todas las conocidas. Cuando se 
aproximan los dos polos de una pila se produce como, he
mos dicho un arco luminoso. Este arco de luz tiene una 
gran claridad, pero adquiere aun mayor fuerza haciendo 
terminar los dos polos por dos conos de carbón. Entonces 
Ja Juz eléctrica solo puede compararse con la luz solar, 
siendo 47 veces mas fuerte que la que so produce por un 
chorro de gas inflam ado, cuya llama se proyecta sobre 
un cilindro de cal. En estos últimos t empos se ha ensaya
do utilizar la pila para iluminarlas grandes canteras, y*Ioa 
ensayos han tenido un éxito feliz. Así se han iluminado 
durante una parte de la noche los trabajos de construc
ción de la calle de Rívoli de París y el interior del baño 
de Enrique IV hasta en el fondo del agua, lo cual hacía 
imposibles las desgracias.

Los progresos de la luz de gas son debidos á la intro
ducción de una especie de carbón duro y compacto que 
se forma en el interior de los aparatos de gas. Este carbón 
resiste mucho mas que el carbón ordinario á la acción ■ 
de la pila , y por lo tanto se gasta menos pronto. Pero co
mo al fin se consume , se ha imaginado hacer avanzar ¿ 
medida que se gastan los conos de carbón uno háci^otro, 
y esto por medio de la fuerza misma de la pila.

No es posible prever el punto en que se detendrán 
estos descubrimientos , y las aplicaciones que podrán Re-* 
gar á darse á la electricidad : pero ío que sí es cierto e7 
que los trabajos recientes han abierto una nueva carrera 
a los progresos de la física y de la química aplicada á las 
artes.

En la Exposición de París han figurado unos modelos *. 
de barcos cuya ingeniosa construcción nos parece podrá 
dar las ventajas que se promete su autor, que se ha ocul
tado bajo las iniciales de Mr. G. El mismo Mr. C. presenta 
una modificación en las exclusas de los canales, cuya 
aplicación en grande la creemos dudosa cuando menos."

M. G. se propone con sus nuevos barcos, no solo sos
tener la concurrencia con los caminos de hierro, sino 
ofrecer grandes ventajas sobre ellos. Su objeto es el de es^- 
tablecer en los ríos trasportes de viajeros ae gran veloci
dad , y en los canales trasportes de mercancías de velocb- . 
dad media , pero reduciendo en ambos casos los precios 
á una tercera y aun á-una cuarta parte de los que tienen 
los ferro-carriles. Para esto propone establecer trenes de 
barcos que llevarán grandes ventajas á los trenes de va
gones. Estos barcos vagones deberán tener todos la mis~ 
ma forma y dimensiones (100 toneladas), siendo cada uno 
un paralelepípedo terminado en su parte anterior por un  
ángulo saliente, y por un ángulo entrante en su parte pos
terior. Estos dos ángulos tienen una misma abertura (100 
grados j con el objeto de que todos los barcos puedan en
cajarse unos en otros, sosteniéndose unidos por medio de 
ataduras elásticas muy sencillas que permiten unirlos y 
desunirlos fácilmente.

Tal es en resumen el barco vagón de M. C. El barco 
locomotor ó remolcador que se coloca á la cabeza del con
voy solo se diferencia de los dema? en que su ángulo



otros tam bién te diremos con el Profeta «que tu  alma no 1 
desfallezca á la vista de esos dos hachones que humean)) 
ante nosotros! A una señal del Altísimo cesan los vientos 
y cae la lluvia para fecundar nuestros cam pos;— esos ha
chones se alejarán igualmente; la Rusia, protegida por 
Dios, se levantará de nuevo para alegria de su Jefe y para 
dicha de sus propios enemigos.

«Entra pues, oh piadoso Soberano, donde tu augusto 
padre vino en otro tiempo en medio de la noche á elevar 
al Cielo sus acciones de gracias por haber permitido que 
escapara ileso de la tempestad y el naufragio.—  ¡ Entra y 
eleva á tu  vez con nosotros tus preces al Rey de los Reyes 
para que ponga fin á la presente tempestad, que ademas 
de los m ares, subleva también la t ie r ra ! ¡Plugue al Cielo 
que este templo pueda verte aun arrodillado delante de 
Dios, pero esta vez para tributarle gracias! Amen.» (Nort.)

AU STRIA.— Viena 17 de Noviembre.—Casi simultánea
mente con la clausura de la Exposición industrial de París 
han coincidido las primeras medidas preparatorias adop
tadas para una exposición industrial que se efectuará en 
Viena en i 859. Desde el 49 de este m es, una resolución 
imperial ha decidido que tendrá lugar en Viena una 
grande Exposición industrial, pero esta Exposición no 
comprenderá mas que la industria de Austria, del Zollve- 
r e i n , y  Estados italianos que tienen unión aduanera con 
Austria. No' se trata pues de una Exposición universal 
como las deP aris y Lóndres. Hasta ahora, el Ministro de 
Comercio no habia tomado medida alguna para el cumpli
miento de esa resolución. Hace algunos dias que ha for
mado una comisión encargada de elegir el punto y do a r
reglar los planos del edificio que debe construirse para di
cha Exposición. Mas adelante se creará otra comisión que 
constituirá la de Exposición propiamente dicha, y que ha
brá de decidir todas las cuestiones de organización á que 
pueda dar lugar la Exposición. Las distinciones numero
sas que han merecido en París la industria y las artes 
austríacas en la distribución de las recompensas, lian pro-' 
ducido aqui una impresión muy favorable. (Diario alemm  
de Francfort.)

Idem id .— Las palabras con que el Emperador Napo
león ha cerrado la Exposición de París hacen concebir la 
esperanza de una solución pacífica de la lucha que está 
em peñada, puesto que estas palabras notables no provie
nen  de un  abatimiento tal que pudiera aum entar el orgu
llo del adversario , sino un  sentimiento firme y rigoroso 
de la justicia y de la verdad. En esas palabras ha maní fes- 
lado el principio im portante de que en los asuntos de ín 
teres europeo, tiene el derecho Europa de formar juicio 
libre é independiente: si Europa, dice el Emperador de 
los franceses, se decide á declarar que tiene ó no razón 
será un  gran paso hácia la solución. Si-bien comprende
mos este pensam iento, indica un Congreso europeo al que 
se someterán cuestiones determinadas que habrá de resol
ver de una manera term inante. Lo que ha faltado hasta 
aqui, por lo cual no se pudieron continuar las negociacio
nes diplomáticas, ha sido simplemente que las cuestiones 
hayan sido propuestas con precisión. Esa indeterminación 
es la que ha concluido por hacer indiferentes á los pue
blos, y  fué causa de que varios Gabinetes se abstuvieron 
por su parte. Las relaciones de R usia , frente á frente de 
Oriente y 'E uropa, pueden formularse de una manera 
precisa, y no dudamos que Europa dejase de acceder por 
lo tanto, como lo da á conocer bien á las claras el ínteres 
europeo y su enemigo. (Gaceta austríaca.)

Idem id .—La conclusión del discurso pronunciado por 
el Emperador Napoleón al cerrar la Exposición indica con 
precisión el grado de desarrollo humano á que llegó una 
gran parte de Europa y todo el mundo civilizado desde 
principio de este siglo proporcionalmente al que antes 
existia, «Improvisamos ejércitos sin debilitar nuestras in
dustrias , n i paralizar nuestras artes.» Esta no es una fra
se vacía de sentido , es una proposición que responde á 
la realidad de los hechos. Hemos llegado al punto en que 
los Estados pueden enviar grandes ejércitos provistos de 
todo lo necesario contra un enemigo poderoso; exponer
se á una guerra d ifícil, prolongada, sin alterar por eso la 
prosperidad nacional, sin lastimar las artes y las cien
cias, el comercio y la industria, Antiguamente la guerra 
empeñaba todas las fuerzas de un país sin excepción, asi 
como se efectúa hoy en Rusia. En todas las profesiones 
particulares que no tenían relación alguna con la guerra, 
se estaba obligado á abandonar los negocios, las escuelas 
se cerraban , la juventud m archaba á los ejércitos, la agri
cultura sucumbía bajo el peso que la guerra hace sentir 
sobre ella. Hoy es posible , gracias á la división del traba
jo  , que un  Estado envie 200,000 hombres contra el ene
migo . que los sostenga en pie de guerra perfectamente 
equipados por espacio de años, y que sin embargo conti
núe cultivando las artes, las ciencias y la industria. Los 
perjuicios de la guerra no se manifiestan ya bajo la for
m a de una calamidad genera l, como en la edad media, 
sino en el aumento de las deudas nacionales, puesto que 
se ha aprendido á improvisar ejércitos para la guerra, 
sin detener las obras de paz. (Danubio.)

PR U SIA .— Berlín 19 de Noviembre. — Con motivo de 
la continua subida del precio de los granos, es probable 
que la prima de exportación de los alcoholes será suprimida 
dentro de poco, y que hasta será prohibida la destilación 
de los granos.

Sabido es que desde 4.° de Enero de 4 856 el papel-

moneda extranjero no podrá circular en Prusia. Dosde aho
ra es casi imposible colocar este papel en Berlín sin pér
dida. Muchos Gobiernos interesados han establecido aqui 
cajas para impedir la depreciación.

El Presidente del Consejo, Mr. de ManteuíTel ha tenido 
hoy una larga conferencia con el Embajador de Rusia Mon- 
sieur de Budberg. Esta conferencia se dice generalmente 
es relativa á las nuevas proposiciones emanadas de Rusia, 
que podrían servir de base á las negociaciones. (Corres
pondencia Havas.)

P IA M O N T E .— Tarín 18 de Noviembre. — lié aqui el 
texto de la contestación de la Cámara de Diputados sarda 
al discurso del Trono, redactada por Torrelli, refugiado 
milanés naturalizado:

«Señor: Tres veces distintas, en el periodo de algunos 
meses de este a ñ o , se ha presentado ante vos la Cámara 
de Diputados, intérprete del dolor que afligía á la nación 
con motivo de las crueles pérdidas que la Providencia os 
im ponía, asi cómo á la nación entera.

«Una esperanza la consolaba, y e s , que la gran fuerza 
de voluntad de V. M., penetrada de la gran misión de Jefe 
de un pueblo libre y generoso , sabría oponer á una gran 
desgracia una fuerza de alma no menos grande. Esta es
peranza se ha realizado. En medio de dolorosas pruebas, 
guiado por el instinto generoso y guerrero, que es patri
monio de la casa de Saboya, habéis com prendido, Señor, 
el papel que convenia á vuestra nación en la gran lucha 
por la civilización y la libertad.

»Sin vacilar, y en los momentos mas difíciles, habéis 
unido vuestras armas á las de las grandes naciones ya 
comprometidas en la g u e rra , y algunas veces después la 
victoria saludaba la bandera que vuestro valiente ejército 
habia recibido, de vuestras m anos, y que es el estandarte 
de la gloria y de la esperanza italiana.

»Una lucha gigantesca nos impone grandes sacrificios: 
la Cámara electiva, comprendiendo esta dura necesidad, 
hará cuanto pueda para atenuar la gravedad de los cargos 
públicos y para que se repartan con la mayor igualdad; 
velará por que en todos los otros ramos se tengan á la 
vista los progresos que engendra la fuerza y que consoli
da los Estados.

»Los acontecim ientos, superiores á toda posibilidad 
hum ana, tales como las cosechas que han faltado durante 
una serie de añ o s, han contribuido á agravar la posición 
del pais; pero sostenidos por el ejemplo de las dos gran
des naciones aliadas que en la lucha sufren iguales cargas 
con heróica constancia, esperamos poder estar en situa
ción de sostener las mismas pruebas.

» ; Corone el triunfo tan grandes esfuerzos hechos por 
tan justa causa! ¡Que vuestro corazón encuentre una ju s
ta recompensa en los elogios que han sido prodigados á 
vos y á vuestro ejército por las naciones aliadas que vais 
á visitar en este v iaje , adonde os acompañarán los votos 
de vuestro pueblo, orgulloso por los honores que reci
biréis !

»La nación , que os está estrechamente unida , y quo 
tiene un justo orgullo en estar representada por sus va
lientes soldados en los campos de la gloria , puede aspirar 
legítimamente al gran desarrollo á quo están llamados los 
pueblos que, como el vuestro, tienen la felicidad de ver 
á su cabeza un  Soberano tan firme en el campo de batalla 
como en el Trono y en la fe. (Journal des Debáis.)

ID E M .—Id. 48 de Noviembre.—El viaje del Rey Víctor 
Manuel á Paris y á Lóndres tiene una significación política 
importante que no podrá dejar de conocer n a d ie , aun 
cuando no se haya dicho una palabra de los grandes 
asuntos que F rancia, Inglaterra y el Piamonte tratan 
un idos: este viaje no tendrá ménos resultados morales 
que importantes. No hay potentado en Europa, por gran
de que sea, que en un viaje semejante pueda hallar en es 
tos dos grandes pueblos las mismas simpatías y el mismo 
entusiasmo , puesto que Víctor Manuel reúne en sí com
binados los elementos que por todas partes sin embargo 
se hallan en perpétua discordancia mútua ; el orden y 
la libertad , la dinastía y la nacionalidad. Si el principio 
de la nacionalidad es como eremos el que prevalecerá en 
lo sucesivo, y que será la base y la regla do la política 
g en e ra l, puede asegurarse que ningún Príncipe de Euro
pa representa mejor que Víctor Manuel la fe y la espe
ranza en lo porvenir. Es el Rey militar de un pueblo 
militar que libre apenas de una guerra ruinosa , no solo 
sostiene en él su dignidad y su independencia contra to
da especie de enemigos y de peligros, sino en el p rin 
cipio de una guerra gigantesca que cambiar los desti
nos del mundo: cuando los mayores Estados de Europa 
permanecen silenciosos y tem erosos, ha corrido resuelta
mente á las arm as, y ha entrado en campaña. Sus solda
dos han demostrado que estaban á la altura de este gran
de acto, de la causa que sostienen y de la gloria de los 
aliados. El corazón y los votos de la nación piamontesa 
acompañarán á Víctor Manuel en su viaje : los honores v 
las aclamaciones que le serán prodigados nos pertenecen, 
y la Italia y su porvenir se honraran solemnemente en 
su persona á la faz de toda la Europa. (Piamonte)

R O M A  15 de Noviembre—Tenemos algunas noticias 
eclesiásticas. Monseñor Talbot ha sido nombrado Prelado 
doméstico y enviado á América para arreglar algunos 
asuntos entre los Obispos americanos y la Santa Sede.

Conserva sin embargo su plaza de Camarero secreto 
que desempeñará en su ausencia Monseñor Flavio Chigi.

Monseñor Vccchioti, que ha sido Secretario de la nun 

ciatura en P a ris , fue nombrado Prelado dom éstico, y 
probablemente irá á la Haya.

Monseñor Carletti reemplaza á Monseñor Sibilia en sus 
funciones judiciales. Se habla favorablemente de Monse
ñor Carletti.

El Príncipe Chigi ha muerto anteayer. Era Mariscal 
del Cónclave, dignidad hereditaria en su familia.

El sábado, á distancia de 3 f i  millas de la puerta Ma
yor, fue detenida una diligencia. Han robado á los viaje
ros 740 piastras romanas. El lunes siguiente se verificó 
siguiente operación en el mismo sitio.

Anteayer la policía se apoderó en via L aurino , cerca 
de la plaza del Pueblo, de Mancini, condenado á a r
resto perpetuo hace dos años por el suceso del 4 5 de Agos
to. Esta conspiración temeraria se descubrió, y no se po
dría negar al Gobierno del Santo Padre el haber hecho 
uso de grande equidad ó indulgencia. Cuando el proceso 
se terminó según las leyes , el Sanio Padre exigió que co
menzase nuevamente. Mancini se habia fingido loco, y 
se/había escapado hacia tres meses del hospital, á donde le 
habían trasladado. Desgraciadamente para él, sus amigos 
políticos no han podido sum inistrarle , según se dice, los 
recursos que esperaba para dejar á Roma. (Journal des 
Debáis.)
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DISCURSO

pronunciado en la solemne inauguración del año académico 
de 1855 á 18 5 6 , en la Universidad central, por el Doctor 
D. Vicente Asnero y Cortázar, Catedrático de Terapéutica 

y de Materia médica.

(Continuación.)

Abstrae para concretar en un principio general ó en 
una fórmula, y si, contando después los hechos, ve su con
formidad con el principio ó la fórmula estampada ; ó si, 
sin verlos todos, ni contarlos, averigua , llega á porcibir 
su indispensable conexión, ó afinidad, ó su antagonismo 
forzoso, imprescindible , la íntima nocion de los que lo pro
duce y determina, da por supuesta y necesaria la ley que 
ya ha observado , y la escribe en la ciencia ó el arte que 
profesa.

Si la imaginación fuera una sola potencia ó facultad 
intelectual, Rafael de Urbino hubiera podido ser un dia Ra
fael v otro dia Homero ; pero semejantes trasformaciones 
ó sustituciones son contrarias á la experiencia. La mano 
que trazó el cuadro de la Trasfiguracion se hubiera pa
ralizado en el primor verso de la Ilíada.

Reflexionad sobre los ejemplos y razonamientos con
signados á fin de probar la pluralidad de los ingenios y el 
curso , hasta cierto punto , independiente de cada uno.

No'olvidéis , para convenir en estas aserciones, que el 
hombro dotado de un  ingenio muy sobresaliente , le mani
fiesta como es y ántes de que la educación haya podido 
fecundarle.

Recordad también que ni la educación ni la mas obs
tinada voluntad pueden desarrollar el talento á que se as
pira , cuando la naturaleza dejó de conceder la aptitud 
necesaria para este.

Observad lo que ocurre en los ensueños , cuando al re
posar muchas facultades del espíritu, hay otras que desve
ladas continúan funcionando y haciéndonos sentir, juzgar, 
querer é imaginar, cada cual, en el círculo de sus atribu
ciones respectivas. No olvidéis, á propósito de este hecho, 
los curiosísimos fenómenos que el sonambulismo permite 
ver en muchos casos.

Considerad quo las aptitudes para las ciencias y las a r 
tes no se desenvuelven todas á una edad ó al mismo tiem
po, y que las hay como características de uno y otro sexo.

Tened presente que , si en la inmensa mayoría de los 
hombres es difícil el cabal discernimiento de los ingenios 
que poseen , asi por no carecer de alguno de estos, como 
por no sobresalir parcialmente en su ejercicio, cesa la d i
ficultad para llegar á columbrar dichas potencias, desde 
el momento en que , fatigada su inteligencia por una ocu
pación, resolviendo , por ejemplo , problemas matemáticos, 
busca el descanso y le consigue, discurriendo sobre cues
tiones de naturaleza diferente; esto es , distrayendo, fijan
do el organismo intelectual en otras regiones que las artes 
ejercitadas , acaloradas y rendidas , haciendo que alterna
tivamente oscile su actividad intelectual por diversas facul
tades ó potencias.

¿Cómo sin la pluralidad é independencia, con que, has
ta cierto punto , funcionan los ingen ios, podría compren
derse aquel desvanecimiento de un cansancio en nuestro 
esp íritu , con solo distraer su actividad , llevándola hácia 
otras ideas, juicios ó meditaciones diferentes?

¿Serian posibles estos hechos, siendo una la facultad 
de discurrir y la misma para todas las ideas?

Traed á vuestra m em oria, finalmente, las singulari
dades , irregularidades , anomalías y caprichos, las imbe
cilidades circunscritas ó parciales, así como las monoma
nías ó delirios que versan sobre determinadós grupos de 
ideas , en tanto que los mismos individuos, cuya inteligen
cia asi funciona , la muestran tan regular y tan conforme 
al sentido común en otros muchos actos no tardareis 
en persuadiros de la exactitud de aquellas aserciones.

Meditad , por ú ltim o, en esa degradación intelectual que 
la locura determina por el órden con que sucesivamente va 
atacando y destruyendo tas facultades del esp íritu , y reco
noceréis , á no dudarlo, la inexactitud do aquellos1 siste
mas psicológicos que tan menguadas ó escasas facultades 
pudieron descubrir en la hum ana inteligencia.

Convengamos pues con los ideólogos en q u e , para 
ser músico y músico compositor, el dotado de este inge
nio necesitará de la sensibilidad , de la atención , de la 
memoria, del juicio , de la voluntad y de la imaginación.

Pero, si observáis que la sensibilidad do los hombres 
no se excita , como tampoco su atención , con unas mis
mas impresiones : si veis que son naturalm ente muy sen
sibles para unas é indiferentes para o tra s : que el guerre
ro contempla impávido , tal vez , los despojos de un campo 
de batalla y se conmueve y llora con un verso del Petrar
ca : si advertís que el hombre dotado del ingenio matemá
tico muestra una atención sostenida, casi infatigable, en 
la resolución de sus problemas, miéotras que no puede fi
jarla , m ientras que se le desvanece á cada instante , si la 
aplica á objetos que no incumben á su genio: si observáis 
que la memoria no es igualmente fiel para toda especie de

recuerdos: que hay hombres que no olvidan el camino que 
han  andado una v ez , ó la fisonomía que vieron de paso ó al 
soslayo, en tanto que no pueden recordar ni el nombre que 
repetidas veces oyeran del primero , ni el de la persona 
cuya fisonomía pudieran retratar estando ausentes: si obser
váis que de entre los concurrentes á un'a ópera hay quien, 
sin haber estudiado nunca música y sin previos ensayos u 
ejercicios os repite alegres, andantes, dúos, largos trozos 
de la que oyó en momentos casi indivisibles y fugaces, 
miéntras que otros, con nociones del arte y asistiendo m u
chas veces al concierto , no recuerdan ni tararean un frag
mento ni una nota, recitándoos, acaso, textualmente el ca
pítulo ó discurso que leyeron ó escucharon una sola vez: 
si notáis que en los primeros anos de la vida hay quien 
aprende de m em oria, sin comprensión y sin  esfuerzo, fá
bulas, cartillas, catecismos, cálculos, problemas y hasta li
bros escritos en idioma para él desconocido, careciendo de 
otras especies de m em oria: si observáis la rigurosa d ia
léctica con que los hombres juzgan en todo lo relativo a 
su aptitud particular, la sagacidad con que el poeta, el a r
tista , el matemático, el astrónomo, el filólogo discurren 
acerca de las obras de su ingenio respectivo; el criterio 
profundo, trascendental, casi divino, con que las describen, 
definen y valoran, y la mundanal vulgaridad con que pien
san fuera de su círculo , cuándo no giran en su órbita su 
blim e; si observáis que la voluntad es constante, tenaz, 
hasta la pasión y sus delirios, para desear determinadas 
impresiones y que los deseos son tib ios, veleidosos ó que 
faltan del todo para otras ; si observáis que, aun siguien
do su genuina vocación, y por mas que se apliquen con 
ahinco, algunos hom bres, se limitan á.repetir puntual y 
servilmente lo que sus maestros les enseñan; sin añadir ni 
com entar, ni modificar, ni progresar en la ciencia ó el 
arte á que viven consagrados, m iéntras que otros se en
caraman desde luego á las regiones del aná lis is , de la 
abstracción y de la sín tesis, m iéntras que no se ven una 
vez impresionados sin fecundar en el acto la idea ó per
cepción que rec ib ie ran ; s i , intimándoos mas y mas en la 
investigación de cada ingenio , observáis la impresionabi
lidad y"susceptibilidad con que se muestra según los ind i
viduos, su estado habitual de exaltación ó de apatía, el 
criterio exacto y repen tino , ó embrollado y tardío con que 
se insinúa en cada cual, la desigual voluntad ó inclinación 
con que se ejerce, su diferente capacidad para la reflexión 
y la invectiva; si observáis que, sin embargo de compo
nerse los ingenios de facultades ó potencias hasta cierto 
punto sem ejantes, las posee cada uno con índole apropia
da á la funcion.que desempeña y en diversas proporciones; 
que estas no se corresponden por su vigor y agilidad, que 
no están equilibradas : si observáis , finalmente, en el na
cimiento, giro y enfermedades de todos los ingenios, esas 
evoluciones y al parecer anomalías, las mismas que se ad
vierten en la serie de vesanias ; si veis coincidir la exalta
ción de una de aquellas facultades con la función normal 
de las demas ó con su sensible apagamiento , el trastorno, 
la perversión, el delirio parcial ó genera l, su enajenación 
monomaniaca, con su parálisis, su imbecilidad ó su extin
ción , ¿qué deduciréis, señores, qué deduciréis de estos 
hechos observados, confesados, publicados, reconocidos 
como exactos por los fisiólogos, por los m édicos, por to
dos los observadores de la especie hum ana y hasta por el 
sentido común que los pregona en los cantares y refranes 
que son sus aforismos ó apotegmas?

Deduciréis indudablem ente:
4.° Que las facultades fundamentales del espíritu huma

no son innatas; que son innatos los ingenios y atributos de 
la común inteligencia, aunque distribuidos en diversas gra
daciones.

2.° Que la análisis descubre en cada ingenio una sensibi
lidad adecuada á sus excitadores peculiares; una facultad de 
juzgar para comprender las relaciones que existen entre 
aquellos; una memoria para recordar sus impresiones; una 
voluntad para desearlas y la imaginación 6 la inventiva que 
constituye, en la escala de su mayor actividad, la intuición ó 
visión intelectual, la inspiración 6 lo que impropiamente lia-  
man genio creador, existiendo todas estas facultades en pro
porcionado ó desequilibrado desarrollo.

5.° Que hay, con efecto, en el espíritu del hombre, consi
derado de un modo general, esas facultades psicológicas de 
que hablan los ideólogos; pero que no existen solidariamente, 
sino multiplicadas, repetidas y diversificadas para cada uno 
de los ingenios: que existen, s i , las facultades mencionadas, 
pero constituyendo en cada ingenio como un simulacro ó una 
síntesis de aquella inteligencia psicológica , como un entendí-

, miento y voluntad en miniatura.
4.° Que ni la. sensibilidad, ni la atención, ni el juicio, ni 

la voluntad, ni la imaginación (consideradas estas facultades 
en abstracto , ni la educación, ni el temperamento, ni el clima 
y demas circunstancias exteriores, tienen la virtud de crear 
á los ingenios: que el influjo de todas estas causas se limita, 
cuando obran sobre ingenios preexistentes, á excitarlos y ro
bustecerlos, dirigiendo, armonizando y regular izando sus 
funciones.

Si en la inteligencia del hombre solo hubiera las facul
tados intelectuales que los ideólogos describen: si de ellas 
dependiese la capacidad de cada uno: si su facultad , por 
ejemplo , de juzgar , fuere como solidaria, única, absoluta 
para entender en todos los juicios ú operaciones respecti
vas, tendría aquel igual aptitud , la misma comprensión, 
para juzgar en todas las artes y las ciencias. Aplicada d i
cha facultad á estudios diferentes, y con igual ahinco en 
todos ellos, para todos mostraría igual disposición ó agi
lidad.

No veríamos entonces en los hombres^esa mezcla pas
mosa , ese contraste que por do quiera nos presentan de 
sublime y de ridículo, de grande y de pequeño, de común 
y de extraordinario. Tendríamos motivo para esperar de su 
razón la misma rectitud al querer justipreciar todas las 
cosas, suministrándoles los datos necesarios para elaborar 
sus pensamientos ó sus juicios.

Pero vemos que no sucede a s i : que el predestinado 
para ser músico ó poe ta , ó astrónomo ó geógrafo, ó natu
ralista ó metafíisico, se eleva poco ó nada , cuando p reten
de cultivar el talento para que no tiene su ingenio ó su 
aptitud correspondiente: vemos que solo manifiesta sensi
bilidad exquisita, atención concentrada, criterio , fidelidad 
en sus reminiscencias y decidida inclinación, cuando 
ejerce todas estas facultades, asi como las de abstraer y 
de concretar en las regiones del ingenio que posee.

Leed sus escritos; escuchadle cuando habla: vedle 
obrar cuando no sale de su órbita . cuando se mueve como 
el águila ó el pez en su elemento respectivo y os so rp ren 
derá, os adm irará la lógica , como in stin tiva ; con que 
piensa y el tino mental que le conduce; mas] llevad
le , en seguida á otro terreno; procurad hacerle sentir ó 
discurrir conío poeta , siendo matemático, y cambiareis 
la escena , por regla general.

Dícese sin embargo que hay hom bres á quienes la na
turaleza prodiga con generosidad excepcional todos sus 
dones, talentos universales, absolutos; mas esta opinión 
no la confirman los ejemplos que de ella se señalan en la 
historia.

No es lo mismo brillar como filosofo, historiador, poe
ta , literato y en una que otra ciencia ú a r te , que ser la 
otra enciclopedia de todos los ingenios y talentos.

Facultades perceptivas y reflexivas desarrolladas y me
dianam ente cultivadas, algunas dotes teatrales y orato
rias pueden, cuando en un hombre se reúnen, darle la 
aptitud que es necesaria para simular ó fingir varios ta
lentos , para hablar con gracia , encanto y chiste de artes 
y de ciencias. Pero ¿cuánto .no va de representar un ta
lento á poseerle?

Lo que va de la realidad á ia apariencia , del objeto á 
su im ágen, de un héroe encum brado en su apoteosis, al 
histrión que con su mímica y palabras procura rem edarle 
Semeiante grado de capacidad es ideal. S ubid , subid á 
Napoleón I á la tr ib u n a ; llevad á Austerliz á Cicerón , y 
vereis á esos portentos que nacieron para re inar con la 
espada el uno y con la palabra el o tro , eclipsarse fuera 
de su puesfo en el polvo de la m ultitud.

SECCION GENERAL.

BOLSAS  E X T R A N JE R A S

No hemos recibido la cotización de Paris por corres
ponder al domingo.

Amberes 20 de Noviembre. — D iferida, 49 3/46. — Tres 
por 4 00 in te rio r, 33.

Bruselas 20 de Noviembre.— Diferida , 49 3/46 diñe* 
ro.—In te rio r, no se cotizó.

B IB L IO G R A F IA .

El tomo 65 de la Colección legislativa, cor
respondiente al segundo cuatrimestre de 4 855, 
se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta nacional á 19 rs. en rústica.

AN U N CIO S P A R T IC U L A R E S

REVISTA DE OBRAS PUBLICAS.—Se ha publicado el 
núm ero 22 del tomo III, correspondiente al 45 de Noviem
bre.— Contiene I03 capítulos siguientes : — Del zinc v de 
su empleo en las construcciones civiles.—Instrucción* so
bre los pa ra -ray o s—Aparatos fumívoros.—Túnel de Hoo* 
sac en los Estados-U nidos—Túnel cerca de Avilós.—No-» 
ticias varias.

MEMORANDUM ANUAL Y PERPETUO.—Se han pu
blicada las entregas 7.a y 8.a de esta obra , útil á toda 
clase de personas, por el Dr. D. V. Joaquín Bastús. Con
tienen los siguientes capítulos:— ¿Qué se entiende por 
Epístola?—Ha escrito mas que el Tostado.—¿Qué es la pa
tena?—Letras Nundímales y letras Dominicales. — ¿ Cuál 
es el origen do los parásitas?—Santo y seña de los roma
nos.—¿Cuál es la etimología do Perillán?—Carnaval, car
nestolendas.

DICCIONARIO GEOGRAFICO DE CORREOS DE ES
PAÑA , dedicado á S. M. por D, Andrés González Ponce,

Se lian publicado las entregas 8.a y 9.* de esta obra.

PARA MANILA.—Saldrá de la bahía de Cádiz á fin de 
Diciembre próximo la magnífica fragata española Guada
lupe, de construcción Clipper y mil toneladas de carga, al 
mando del Alférez de navio graduado de la Armada Don 
Ramón Muñoz.

Este buque se acaba de construir y  está concluyéndose 
de aparejar en Pasajes, siendo inmejorable en solidez, 
materiales y cuanto 'constituye un buque de prim era 
clase.

Admite carga-á flete y pasajeros, para cuyo ajaste se 
acudirá en Cádiz á D. Ignacio Fernandez de Castro, y  en 
esta corte á D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Cata
lina, número 8. .4004-48

ESPECTACULOS.

T S A T R O  r e a l .  Hoy no hay fancion.—Mañana se
gunda representación de Mose , ópera en cuatro actos.

T EA TR O  D E L  P R IN C IP E . A las ocho de la noche.— 
Función 4 0 de abono, segunda série. — Sinfonía.— ; La 
noche toledana! célebre comedia de Lope de Vega, en 
tres jornadas. — Los dos viejos, uno llorando y otro riendo, 
gracioso sainete, en el que tomará parte el primer actor 
D. Antonio de Guzman.

T E A T R O  DE V A RIED ADES- A las ocho de la n o - 
che. — Sinfonía. — El Zapatero y el Rey (prim era p a rte ), 
drama en cuatro actos.— Si buena ínsula me dan, come
dia nueva en un acto.

T E A T R O  DEL CIROO. A las ocho de la noche. — 
Sinfonía. — Los Comuneros.

T EA TR O  NUEVO. — CIRCO DE P A U L . A las ocho 
de la noche.—Sinfonía. — Las catacumbas de Roma ó La 
monja sangrienta , dram a de grande espectáculo en seis 
actos.

anterior es mas saliente, y en que la proa recta y sin ro 
das ó branques está provista de un timón.

Veamos ahora las ventajas que proporciona esta re 
unión de barcos.

Para que ún barco de la forma de estos, por ejemplo, 
avance en el agua con una velocidad dada , supondremos 
que necesita 40 unidades de fuerza.

De estas 10 unidades las nueve se gastan en ab rir el 
surco separando la masa líquida , y la otra se emplea en 
vencer la resistencia del roce del agua contra el fondo y 
los costados cosa que se ha demostrado anteriorm ente por 
m ultitud de experimentos, y que se halla consignada en 
todos los tratados de hidráulica.

Con arreglo á este principio, siete barcos que cami
nen  aisladamente como hoy se practica, emplearían 70 
unidades de fuerza; pero si se reúnen en un solo convoy 
de la manera que propone M. C ., el primero necesitará 
las 40 unidades de fuerzas y los otros seis á razón de una 
unidad cada uno, pues marcharán en el surco abierto por 
el vagón locomotor; es d ec ir , que el convoy solo gastará 
46 unidades de fuerza.

Ahora bien: téngase presente que en el estado actual, 
los siete barcos empleando una fuerza de 40 unidades 
cada uno, trasportan las mercancías con mas economía que 
los caminos dé h ierro , y calcúlese lo que podrá conse
guirse empleando solo 46.

Respecto á la velocidad, puede aumentarse de una ma
nera  indefinida , pues si 4 6 unidades de fuerza hacen ca
m inar el convoy con una velocidad media (unas tres le
guas por ho ra), colocando otro aparato de fuerza igual en 
Uno de los barcoá remolcados, el tercero , por ejemplo, 
se conseguirá una velocidad de cinco leguas por hora 
aproximadamente. Si se añade aun otra fuerza de 4 6 u n i
dades , se elevará la velocidad á mas de siete leguas por 
h o ra , y con una cuarta máquina, á 40 leguas. Y téngase 
presente que para conseguir esta velocidad se habrá em
pleado ménos fuerza (64 unidades) de la que se necesi
ta ría  para hacer cam inar los siete barcos aislados á razón 
de tres leguas por hora.

Según el cálculo dél inventor se pondrán trasportar 
ios viajeros con una velocidad de 4 0 leguas por hora , á 
razón de dos céntimos y medio por kilómetro, y las m er
cancías con una velocidad media de tres leguas por hora 
a l precio de un céntimo por kilómetro.

En los canales lo mismo que en los rios presentarán 
los nuevos barcos ventajas considerables; y aun mas, pues
to que sirviendo los canales casi exclusivamente para el 
trasporte de m ercancías, no habrá que ocuparse tanto de 
Ja velocidad, y podrán arrastrarse 4,000 toneladas con un 
remolcador de cuatro unidades de fuerza , debiendo des
cender entonces el precio de cada tonelada á medio cén
timo por kilómetro.

Daremos ahora una ligera idea de la exclusa de M. C., 
cuyo modelo funciona perfectamente en pequeño, pero 
cuya aplicación en grande nos parece ofrecer grandes d i
ficultades de construcción, é inconvenientes en su m ar- 
cna a causa de la rapidez con que se deben hacer ascen

der y tener en suspensión grandes masas de agua por un 
aparato que no es mas que una especie de ventosa.

Las dificultades de la navegación en los canales consis
ten en gran parte en las interrupciones del servicio que 
causa frecuentemente la insuficiencia de aguas para el tra 
bajo de las exclusas. En algunos canales es tal su escasez 
que ha sido preciso colocar al pie de algunas exclusas 
máquinas de vapor que vuelven á subir el agua que se ha 
empleado para el paso de los barcos. Para obviar este in
conveniente, M. G. ha imaginado una exclusa que titula 
exclusa de fuego.

Esta exclusa está construida como las que hoy se co
nocen , pero cerca de ella se eleva una torre hermética
mente cerrada y terminada en su parte superior por un 
hemisferio. El piso interior de esta torre se halla al nivel 
del fondo del canal, y comunica con él por medio de otro 
canal bastante ancho para que el agua pase fácilmente de 
la exclusa á la torre y de la torre á la exclusa.

La capacidad de la torre está calculada de manera que 
coja cinco veces el volúmen de agua necesaria para hacer 
subir ó bajar un  barco.

El agua en la torre se halla naturalm ente al nivel del 
agua de la exclusa. Ahora bien: flotando dentro de la tor
re debe haber un tonel de metal en el que se coloca un 
haz de paja , de heno ó de cualquier otra materia infla
mable y de poco valor. Guando se trata de hacer descen
der un barco , y estando las puertas superiores de la ex
clusa cerradas por un  medio exterior análogo al que .se 
emplea para dar fuego á una m in a , se prende fuego al 
haz de paja ; se calienta el aire contenido en la to r re , se 
dilata y se escapa por una gran válvula colocada en el 
techo de la torre. Esta válvula vuelve á cerrarse después, 
y de este modo se ha efectuado dentro de la torre un 
principio de vacío. La paja que sigue ardiendo consume 
poco á poco el oxígeno del aire, que es la quinta parto de 
su masa total. Asi pues el aire que contiene la torre se 
rarifica en una quinta parte , y de aqui resulta una aspi
ración que hace subir el agua en la torre , y la hace des
cender en la exclusa. El barco desciende entonces; y mien
tras que las puertas inferiores permanecen abiertas, se 
introduce en la exclusa otro barco destinado á subir. Esta 
operación será aun mas sencilla y económica, pues basta
rá dejar entrar en la torre el aire atmosférico, y el agua 
tenida en suspensión descenderá á la exclusa elevando el 
barco á la altura conveniente.

Desde luego ocurre la dificultad de que si la materia 
inflamable es la paja ú otra análoga, los productos de la 
combustión serian un  obstáculo á la disminución de vo
lúmen y á la presión necesaria para la ascensión del agua; 
y en una nota que hemos visto después, se hace la susti
tución de la paja por la combustión del hidrógeno, á pe
sar de lo cual creemos que el aparato funcionará perfec
tamente dentro de las salas de la Exposición de París.

—En una de las salas del hospital de la Caridad , en 
París, se ha hecho una feliz aplicación de la electricidad 
para el tratamiento de la sordera. Una enferma que entró

en aquél asilo para curarse unas tercianas antiguas, y 
que empezó por usar el sulfato de quinina á la d ó s is  de 
un  grano cada 2 i horas, notó desde el primer dia un 
ruido de oídos , que al noveno fue una sordera completa. 
Permaneció en este estado medio mes, hasta que se le 
ocurrió á uno de los médicos del hospital emplear la elec
tricidad, y lo hizo de la manera siguiente:

Acostada la enferma de lado , ei conducto auditivo ex 
terno se llenó de agua y se puso en contacto con este 
agua la extremidad del conductor de un aparato de induc
ción, en tanto que otro excitador húmedo fue aplicado 
detrás de la oreja , sobre la apófisis mastoides. Entonces 
se hizo pasar la corriente eléctrica por la membrana del 
tímpano cinco ó seis veces con intervalos de un segundo, y 
apenas terminada la operación, la enferma pudo oir por 
el oido sometido á la electrización las palabras de las per
sonas que la rodeaban. En el otro oido persistía la sorde
ra y fue operado al siguiente dia, aunque con ménos buen 
resultado. El dia tercero se repitió la operación, y la en
ferma quedó completamente curada , desapareciendo en
teramente toda incomodidad y volviendo el oido al estado 
normal.

—Una nueva conquista fotográfica debida al genio in
cansable de Niepce ha sido últim amente presentada á la 
Academia de París. Para completar el procedimiento del 
gravado heliográfleo faltaba aun el conseguir las pruebas 
directas en la cámara oscura sobro la lámina de acero. 
Él problema está resuelto de una manera admirable. La

Srueba presentada por Mr. Niepee representa una facha- 
a de la parte nueva de la calle de Rivoli, y la delicadeza 

de sus detalles y la perfección de sus líneas nada dejan 
que desear. El inventor ha acompañado á esta lámina las 
pruebas en papel tiradas con ella.

—El gran consumo que de algunos años á esta parte' 
tienen los alcoholes, y por otro lado la terrible enfermedad 
que destruye los viñedos, ha puesto en conmoción á los 
fabricantes y á los capitalistas, y apenas pasa un dia sin 
que veamos los periódicos científicos ocuparse de la ex
tracción del alcohol de alguna nueva sustancia. En ei ex
tranjero la uva figura ya en muy pequeña proporción en 
la fabricación de los alcoholes que en sn mayor parte se 
extraen de infinidad de sustancias vejetales y aun m ine
rales, pues últimamente se lia llegado á extraer alcohol 
del carbón de piedra.

Poro lo que interesa á la industria do nuestro pais es el 
buscar entre esas sustancias las mas abundantes y mas r i
cas en principios alcohólicos, ai mismo tiempo que exijan 
procedimientos sencillos y poco dispendiosos. Teniendo en 
cuenta estas circunstancias, no podemos ménos de llamar 
la atención sobre la fabricación del alcohol de higos secos, 
industria que puede llegar á ser un manantial de riqueza 
en unas manos inteligentes. Los higos abundan en nues
tro suelo y se dan á un precio fabulosamente barato com
parado con lo que cuestan en el extranjero. El procedi
miento de extracción es sumamente sencillo , pues con

siste únicamente en someter los higos á una ligera ebulli
ción, en cantidad de agua suficiente; verter después la 
masa en un tonel; añadirle levadura de cerveza, y dejarla 
abandonada en una estufa templada.-

• El producto de la destilación*, que se verifica después, 
da mas de una quinta parte del peso de los higos en alco
hol , de un  sabor agradable.

En un ensayo hecho en Paris hace poro tiempo por 
Mr. R obinet, miembro de la sociedad central de agricul
tura , empleó unas 72 libras de higos y extrajo de ellos 46 
cuartillos de alcohol. Este alcohol fraccionado en tres por
ciones, á medida que se iba destilando, presentó los carac
teres sigu ien tes: las prim eras porciones tenían un poco de 
olor á éter acético, debido á que la masa se habia dejado 
demasiado tiempo en ferm entación, pero presentaban todos 
los demás caracteres de un excelente alcohol. Los produc
tos intermedios eran de superior calidad , y apenas se dis
tinguía en ellos un  ligero sabor al f ru to , sabor que como 
todos los de los alcoholes puede hacerse desaparecer fácil
mente. Calcúlense las ventajas que esta industria reportaría 
en E spaña, comparando el precio de los higos en el ex
tranjero, que viene á ser de un real por libra por mayor, al 
paso que tomados en grande pueden obtenerse en nuestro 
pais á 2 rs. arroba. Tenemos noticia de que no lejos de la 
capital se ocupa un laborioso industrial de la extracción 
del alcohol de la rubia, y hemos visto muestras de sus a l
coholes de 38 g rados, Cartier. Este alcohol puede utilizarse 
para infinidad de industrias, pero no puede servir para la 
fabricación de licores por su desagradable sabor.

—Mr. Jacovenko ha presentado un modelo en grande de 
barcos planos de tela impermeable que reúnen muchas y 
muy ventajosas condiciones. Este modelo ha estado funcio
nando durante el tiempo de la Exposición del vecino impe
rio entre el puente de San Nicolás, el del Garrousel y el 
puente Real. La idea está muy lejos de ser nueva en su to
talidad, pero en manos do Mr. Jacovenko ha recibido mo
dificaciones tales que seria injusto privarle del título de 
inventor.

Los barcos planos do tela impermeable se componen de 
maderos ensamblados y separados unos de o tro s , forman
do un enrejado, á los que se unen tablas destinadas á for
mar el fondo y los costados por medio de clavijas ingenio
samente construidas. Dispuesta así la armadura, se tapiza 
interiorm ente con una lela impermeable sobre la que se 
coloca el cargamento. La tela es lo bastante fuerte para re
sistir á una gran presión, y está garantida ademas por fue
ra contra los choques por la madera que la cubre. Lo p ri
mero que debe notarse en este sistema es la gran comodi
dad de la construcción. La armadura de los barcos es de 
abeto, y todas sus piezas son de la misma dimensión, lo que 
hace sn ajuste muy fácil. En medio dia dos hombres pue
den reunir las piezas de un barco de 4 00 toneladas ; y 
cuando después de descargados se desarman , sus piezas 
son tan ligeras y ocupan tan poco lugar que se pueden 
cargar 50"barcos en otro destinado á este objeto, el que los 
vuelve á llevar como una mercancía cualquiera. Esta última

operación es una de las principales condiciones económicas 
del sistema, pues suprime el tener que volver de vacío, co
sa que es muy dispendiosa. Su desarme y su trasporte co
mo mercancía da una gran celeridad á su retorno, y  au
menta el número de los viajes que se pueden hacer, de 
donde resultan grandes beneficios. Téngase también en 
cuenta, que no teniendo que volver los barcos de vacío, hay 
una gran economía en la reducción del personal.

Pero la ventaja mayor que proporcionan estos baroos 
consiste en su ligereza. La disminución de peso en los ve
hículos permite un  cargamento mayor. Un barco plano sin 
puente que pese 35 toneladas lleva solo 415 toneladas de 
cargam ento, en cuyo caso el peso muerto al peso útil está 
en relación de uno -á tres. El mismo barco con puente pesa 
de 40 á 45 toneladas, y carga solo 90. En este caso el peso 
muerto y el peso útil están en relación de uno á dos.

Ahora b ie n : en la construcción de Mr. Jacovenko, un 
barco que pesa solo cuatro toneladas puede cargar 100; es 
decir, que la relación del peso muerto al ú ti le s  de 4 
á 25 , lo cual proporciona economías im portantísimas. Es
tos barcos calan muy poco y pueden navegar en aguas muy 
bajas ; su construcción es mas económ ica, y los gastos ae 
entretenimiento muy reducidps.

Hemos dicho qué el invento era ya antiguo. Con efec
to , Herodoto hace la descripción de unos barcos que usa
ban en Babilonia , formados de pieles y de una forma re
donda. La armadura se construía de madera de sauce, con 
varengas que se revestían después por fuera con pieles. En 
cada uno de estos barcos llevaban un burro, y asi que lle
gaban á Babilonia y vendían el cargamento, aue solía con* 
sistír en vino de palmera , vendían también las varengas y 
la paja con que almohadillaban el fondo, cargando h s  pie
les sobre los asnos y volviendo á Armenia por tierra, pues 
el Tigris tiene una corriente tan rápida quo no les era po
sible m archar contra ella. Este método de construcción, se
gún cuentan algunos v ia jeros, está aun en uso en aque
llos paises.

—Mr. Verdeil ha extraído de la alcachofa y de las plantas 
de la misma familia una materia colorante, Verde, de m ag
nífico aspecto, y que cree puede ser utilizada en el a r te a e  
la tintorería y* en-el estampado d é la s  telas. El procedi
miento consiste en hacer obrar simultáneam ente sobre U 
planta machacada, el aire , el amoniaco y el agua.Ésta ac
ción parece ser semejante al que estos mismos agentes 
ejercen sobro su formación. «La semejanza os ta l, dice 
Mr. Verdail, que he podido aislar de las flores de la alca
chofa, y en especial de la base de los pétalos, una fécula 
blanca , que se separa fácilmente como depósito. Esta fécu
la encierra la mayor parte del principio colorante. Sobre 
esta fécula, mezclada con el agua, hago obrar simultánea
mente el amoniaco y el oxígeno del a ire , agitando conti
nuamente el líquido. Los extractos hechos con el agua ca
liente de las cabezas de la alcachofa , dan igualmente una 
coloración verde inagnífiea.»

J o sé  Brav o ,



SUPLEMENTO A LA GACETA DEL LENES 26 DE NOVIEMBRE DE 1855.
VENTA DÉ BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

SEGOVIA.

Éor providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y-en virtud de la ley de 4.u de Mayo último é  instrucción 
d e *31 del mismo, se sacan á pública subasta, en él día 
y liora que se dirá, las fincas siguientes :

Subasta para el día 21 de Diciembre de 4855, de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de:.primera instancia Don 
Francisco Madrid Dávila y 'escribano D. Isidro Ortega Sa
lomen , que tendrá efecto en las Casas consistan alas de 
esta corte.

Clero.

Núm. 214 del in v en ta rio .^  Una casa en esta ciudad, 
calle de Escuderos baja , señalada con el núm. 4, proce
dente de la  fundación de D. Antonio González, en la ca
tedral ¿ cuyos linderos no constan por no haberse tasado, 
la cual lleva en renta D. Matías Monterrubio en 800 rs. 
24 .mrs. anuales, ha sido capitalizada en 18,015 rs. 30 ma
ravedís, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 4-6 del inven tario.=U na casa en esta ciudad, calle 
del Barranco, núm. 5, de la misma procedencia, que lleva 
en renta Doña María Moreno en 600 r s . , por los que ha 
sido capitalizada en 13,500 rs. Sus linderos son; al Norte 
y Oriente con dicha calle; al Mediodía con el Barranco y 
casa de D. Pablo San Frutos, y á Poniente con otra de 
D. Martin Entero. Mide en su lachada.97 y-medio pies li
neales con inclusión del patio , y su superficie es de 5,721 
cinco cuartos pies cuadrados. Consta de patio , jardín, 
planta baja y piso principa]. Ha sido tasada en 15,850 rs., 
por los cuales se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas las lincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 0? de la ley de 
4.° de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; pero si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Segovia 4 4 d e . Noviembre de 1855. =  El comisionado 
principal, Gaspar Rodríguez.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia* 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Clero.

Núm. 23 del inventario — Una casa en esta ciudad, 
calle de la Canongía Vieja , núm. 5, procedente del cabil
do catedral de la m ism a: Linda al Norte con dicha calle, 
y al Poniente con travesía de este mismo nombre ; y mi
de su fachada principal 56 y medio pies lineales, y 2,944 
y medio pies cuadrados de superficie: consta de bodega 
soterrada en planta baja , portal y carbonera, de piso 
principal y segundo: está arrendada á D. José Failde en 
480 rs. anuales, por los que lia sido capitalizada en 10,800 
reales, y tasada en 13,480 reales, cuya cantidad será el 
tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fuere rematada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización dé 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 4 .a La finca de que se trata no se halla 
gravada con carga alguna según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia ; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2." Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Segovia 4 9 de Noviembre de 4 855. =E 1 comisionado 
principal, Gaspar Rodríguez.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.* de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
iiora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 117 del inventario — Una nave en las murallas 
de Cádiz, calle de la Aduana, señalada con el núm. 216, 
procedente del caudal de propios: linda con las marcadas 
con los números 215 y 217: consta de 765 pies cuadrados 
de terreno ; libre de cargas; capitalizada por la renta lí
quida de 4,100 rs. que le han dado los peritos en 27,500 
reales y tasada por los mismos en 28,366 rs ., que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Núm. 122 del inventario. =  Una nave en las murallas 
de Cádiz, señalada con el núm. 221, calle de la Aduana, 
procedente del caudal de propios: consta de 346 pies cua
drados de terreno : linda con las marcadas con los núme
ros 220 y 223: libre de cargas : tasada por los peritos en 
4 6,275 r s . , y capitalizada por la renta líquida de 1,100 rs., 
que le han dado los mismos, en 27,500 rs., que es el tipo 
por que se saca á subasta.

Núm. 4 23 del inven tario .=  Una nave en las murallas 
de Cádiz, calle de la Aduana, señalada con el núm. 222, 
procedente del caudal de propios : consta de 444 pies cua
drados de terreno: linda con las marcadas con los núme
ros 221 y 223: libre de cargas: tasada por los peritos en 
24,055 r s . , y capitalizada por la renta liquida de 4,540 
reales , que le han dado los mism os, en 38,500 r s . , que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 4 24 del inventario.«=Una nave en las murallas 
de Cádiz, señalada con el núm. 224, calle de la Aduana, 
precedente del caudal de propios: consta de 1,344 pies 
cuadrados de terreno : linda con las marcadas con los nú
meros 1 y 225: libre de cargas: capitalizada por la renta 
líquida de 1,870 r s . , que le han dado los peritos, en 46,750 
reales, y tasada por los mismos en 72,980 rs., que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Núm. 4 23 del invenlario.=U na nave en las murallas 
de Cádiz , calle do la A duana, señalada con el núm. 225, 
procedente del caudal de propios: consta de 1,344 pies cua
drados de terreno: linda con las marcadas con los núme
ros 424 y 426: libre de cargas: capitalizada por la ren
ta líquida de 1,870 r s . , que le han dado los peritos, en 
46,750 rs ., y tasada por los mismos en 72,980 r s . , que es 
el tipo porque se saca á subasta.

Núm. 127 del ínventario .=U na nave en las murallas 
de Cádiz, calle de la Aduana , señalada con el núm. 227, 
procedente dei caudal de propios: consta de 1,344 pies 
cuadrados de terreno: linda con las marcadas con los nú 
meros 226 y 228: libre de cargas: capitalizada por la 
renta líquida de 4,980 r s . , que le han dado los peritos, en 
49,500 r s . , y tasada por los mismos en 72,980 rs., que es 
él tipo por que se saca á subasta.

Núm. 4 29 del inventario.=Una nave en las murallas 
de Cádiz, señalada con el núm. 229 , calle de la Adnana, 
procedente del caudal de propios: consta de 1,344 pies 
cuadrados de terreno: linda con las marcadas con los 
números 228 y 230: libre de cargas: capitalizada por la 
renta líquida d e 2,607 rs., que le han dado los peritos, en 
65,175 r s . , y tasada por los mismos en 74,670 r s . , que es 
el tipo porque se saca á subasta.

Núm. 4 30 del inventario.=U na nave en las murallas 
de Cádiz, calle de la Aduana , señalada con el núm. 230, 
procedente del caudal de propios: constado 1,344 pies 
cuadrados de te rreno : linda con las marcadas con los nú
meros 229, y la destinada al juzgado municipal de la 
pescadería: libre de cargas , capitalizada por la renta lí
quida de 2,860 fs. , que le han dado los peritos, en 7 1,500 
reales, y tasada por los mismos en 74,670 r s . , que es el ti
po por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la .ley 
de desamortización de 4? de Mayo último.

Notas. 4.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta p rov incia; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

2.a Los derechos de tasación y demás dei expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 43 de Noviembre de 4 855. «F ran c isca  lluiz 
Amayo.

LUGO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
Y en Yirtud de la ley de i,° de Mayo último é instrucción

de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia 
y hora que se dirá, las fincas.siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Iglesario de Santa Eufemia de Vis-uña.

Nuras. 2,462 al 2,483 del inven tario .^  Un compuesto 
de 24 fincas rústicas, y son ;las siguientes: Un prado, nom
brado la Yeiga, cerrado de sobre s í , sembradura 35 fer
rados y medio, y contiene cuatro chopos y un fresno. Una 
finca de labradío y m onte, denominada do cerrado de 
junto Ja iglesia , cerrado sobré sí, su cabida 38 ferrados, 
destinados 36 á labradío, y dos a monte. Otra donde lla
man á Costa, cerrada de sobre s í , sembradura tres ferra
dos y cinco cuartillos. Otra nombrada.Gháfi de Pacios y 
Tras del Camino, sembradura 20 ferrados y .medio ,16  a 
labradío, y cuatro y media á monte. Otra titulada Cam
po de Cruzeiro, sembradura 10 ferrados. Otra de 4 4 fer
rados semiente, al nombramiento do Rigueiro da Cal. Otra 
al sitio de Yecíral y Clian de Mas, sembradura ocho fer
rados , destinado á monte. Prado nombrado do Porto , de 
dos ferrados y medio en mesura. Monté y prado de Ca
chupín , destinado 18 ferrados y medio á monte y ferrado y 
medio á prado. Cincuenta ferrados de sembradura, adonde 
llaman Abelleiro, Triega , Cachupín y Campo do Prado, 
destinados 35 ferrados y medio á m onte, ferrado y medio á 
pasto y 13 ferrados á labradío. Monte de Bouza-Yélla de 
10 ferrados semiente. Monte de Cortiña da Arcoya, de seis 
ferrados, al sitio dos Tercios, 18 ferrados semiente, desti
nados 16 á tojal y robles, y los dos restantes á labradío. 
Monte de Revoliños, sembradura cuatro ferrados. Monte 
de Estrabajan , sembradura cuatro ferrados. Monte de Ya'l 
de Guzman, con algunos robles, de ocho ferrados se
miente. Encima da Calella, dos Revoliños y la Petadiña, 
14 ferrados semiente de monte con algunos robles. Diez y 
ocho ferrados de monte al sitio de Canba de Revoliño. 
Cuatro ferrados de monte encima de la Tara de Estrava- 
jan. Un prado cerrado de sobre sí al nombramiento de Se- 
reisido, de un ferrado 25 cuartillos semiente. Tres ferra
dos de monte al sitio de Pico del Monte. Diez y seis ferra
dos de labradío, pasto y m onte, cerrados de sobre sí, 
adonde llaman huerta del Cura. Una caseta con su alto y 
bajo, de seis varas de longitud , y otras tantas de latitud, 
sita en el barrio de la Iglesia. Otra caseta con dos oficinas, 
y una de ellas con su alto y ba jo , situada en el barrio de 
Cima de Vila. Se reservan tres ferrados de huerto al cura, 
junto á la casa rectoral. Fueron tasadas dichas fincas en 
797 rs. de renta , y capitalizadas para la venta en 14,346

Iglesario de San Estéban de Cartelas.
Núms. 2,498 al 2,506 del inventario.=U n compuesto 

de 9 fincas, nombradas: Seara de Arriba, sembradura 
407 ferrados y 4 2 cuartillos, destinados 36 ferrados á 
labradío, y 71 ferrados y 12 cuartillos á monte. Chou- 
sa de la Devesa, con destino á m onte, pasto y robleda, 
sostiene 451 pies de árboles menores; cerrada de so
bre s i , su cabida 42 ferrados y 6 cuartillos. Leira y 
monte de Rubias, de 7 ferrados y 27 cuartillos. Leira de 
fondo de Cas-miguel, sembradura 6 ferrados y dos cuar
tillos . Leira y monte de Cas-miguel, con destino á labra
dío 10 ferrados y un cuartillo , y á monte 24 ferrados y 4 3 
cuartillos. Leira y monte das Fontes, cerrada , con desti— 
tino á labradío 33 ferrados y 46 enartillos, y á monte 17 
ferrados. Chousa de Fon te s , cerrada de sobre s i , con des
tino á pasto y monte, su mensura 13 ferrados y 4 cuar
tillos con 34 robles. Monte del Coto de Moscoiros, de 40 
ferrados y 3 cuartillos. La finca llamada Naval y huerta 
de Porta, cerrada de sobre sí, de 23 ferrados y 16 cuar
tillos. De esta mensura se reservan al cura 4‘ferrados y 
4 6 cuartillos destinados á huerto, quedando para la venta 
4 9 ferrados , destinados 8 y 21 cuartillos á campo y mon
te, y 10 ferrados 19 cuartillos á labradío. Confinan con 
Benito G uerra, Antonio Conde, Pedro López, Ramón 
López y otros. Fueron tasadas en 652 rs. de renta, y capi
talizadas para venta en 11,736.

Iglesario de Santa Eugenia de Asma.
Núms. 2,484 al 2,497 del inventario. =  Un compuesto 

de 4 4 fincas, nombradas: Monte deSanto Domingo, cerra
do de sobre sí, sembradura 208 ferrados, con"75 robles 
en su centro y 45 hácia el Poniente. Leira da Seara de 
abajo, cerrada sobre sí, sembradera 56 ferrados y 22 cuar
tillos ; comprende seis robles. Prado dos Caseríos, cerra
do sobre s í , sembradura ocho ferrados y 21 cuartillos. 
Chousa das Lam as, cerrada sobre sí, sembradura 5 ferra
dos y 19 cuartillos,^ con cuatro robles y dos abedules. Otra 
chousa cerrada , á la misma denominación , de 13 ferrados 
y 28 cuartillos, con 11 sauces. Prado de suas Naveiras, 
con cuatro robles, sembradura nueve ferrados y seis cuar
tillos. Naval de arriba, cerrado sobre s í d é  tres ferrados 
y 23 cuartillos en su mitad, con destino á gestal. El ter
reno de Outeiro, cerrado sobre sí, sembradura un ferrado 
y 21 cuartillos. Naval titulado Grande , cerrado sobre sí; 
su cabida 15 ferrádos. El labradío nombrado Seara de Ar
rib a , con destino á labradío 21 ferrados y 41 cuartillos, 
y á dehesa 26 ferrados y ocho cuartillos, con 160 robles 
m ayores, cerrado todo sobre sí. Dehesa grande, cerrada 
sobre s i , con 29 robles y 4 2 castañales; su cabida 11 fer
rados y 22 cuartillos. Un cerrado ó gestal, confinando con 
la h u erta , sembradura un ferrado y 23 cuartillos, con tres 
robles y tres castaños menores. La era de majar, conside
rada desde su lastre de piedra hasta el vallado que la sepa
ra del camino de Garro, de dos ferrados y medio semien
te. Y el prado nombrado de Bargo, en términos del lugar 
de Yiilardamós, cerrado sobre sí, su mesura 10 ferrados 
y 12 cuartillos: contiene nueve robles. Confinan en su 
mayor parte unas con otras. Se reserva de la venta la 
huerta del iglesario confinante con la casa rectoral, cer
rada sobre sí. Fueron tasadas las 14 fincas, en 793 rs. de 
renta, y capitalizadas para venta’ en 4 4,274.

Iglesario de San Cristóbal de Fomas.
Núms. 4,759 al 1,770, 2,507 y 2,508 del inven tario .^  

Un compuesto de 45 fincas, nombradas: Seara, de 472 
ferrados, cerrado sobre s i, con 7 castañales mayores y 
menores, con destino á labradío, y gestal. Otro labradío 
cerrado á la parte inferior de la partida antecedente, su 
cabida 3 ferrados 28 cuartillos. Prado de abajo de la Sea
ra con su parte de monte, de 20 ferrados 16 cuartillos. 
Otro nombrado de Agualevada, de 6 ferrados 22 cuarti
llos’, cerrado sobre s i , y parte de él á tojap El agro de 
Agualevada á restreva, de 96 ferrados semiente, incluso 
el gestal que está en su parte superior, y el terreno que está 
enmedio de José Prela da y D. Francisco Yarela. El cam
po en abierto contiguo al cam ino, que gira á la parroquia 
de Y eira, sembradura 14 ferrados y 20 cuartillos. La pie
za contigua á la casá rectoral, cerrada sobre s i , com
puesta de 32 ferrados de naval, y 40 con 26 cuartillos de 
pasto , robleda y geslol: contiene 39 robles, 15 castaños, 
un nogal y 2 abedules. El tojal de Agualevada , cerrado so
bre sí, de 6 ferrados y 5 cuartillos. Un terreno de 7 fer
rados y 3 cuartillos , cerrado sobre s i , é inmediato á la 
la partida anterior. El campo de abajo de la casa rectoral 
á tojal en su parte inferior, con 17 castaños, 5 robles y 
6 cerezos; su sembradura 19 ferrados y 14 cuartillos. El 
chouso nombrado del Iglesario, de 65 ferradosy 4 cuartillos,' 
con porción de robles grandes y pequeños, que no es po
sible enumerarlos por su mucho espesor. La caseta bode
ga que se halla en la parte superior de la Seara , cubierta 
de teja que ocupa la superficie de 203 varas cuadradas. La 
era de majar inmediata á la casa rectoral de 32 cuartillos 
cabida. Una leira de producir centeno de 5 ferrados y 6 
cuartillos. Y un naval de 10 ferradosy 15 cuartillos, in
mediato á la finca que antecede. Confinan entre sí con la 
casa rectoral, camino que va á la parroquia de Yeiga , y 
tierras de María Arias, José Prelada, D. Francisco Yarela 
y otros. Se ha reservado al párroco el huerto anejo á la 
casa rectoral, cerrado sobre sí; su cabida 6 ferrados y 42 
cuartillos. Fueron tasadas las fincas que quedan relacio
nadas en la renta anual de 596 rs., y capitalizadas para la 
venta en 40,728.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización, de 1 Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciese, se indemnizará ol com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Lugo 11 de Noviembre de 1855.=Jose Becerra.
SEGOVIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 34 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 22 de Diciembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de primera instancia Don 
Miguel Joven de Salas y escribano D. José María López 
A rias, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Núm. 340 del invettterio.«Mfinrnolino harinero de una 
sola pieza en término de Pradérilla , procedente del cura
to de Pradeña, ai sitió de los Arroyúelos, de 80 pies poco 
mas ó menos: linda á Oeáte, Sur,Poniente y Norte con 
posesión de D. Pablo Sánchez ; el cual llevó en renta Gi- 
riaco San Juan en 800 rs. anuales. Ha sido capitalizado en 
18,000 f s ., cuya cantidad será -él tipó dé la subasta.

No ísé admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° dé lá ley de des
amortización de 1? de Máyo de 1'855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
caiga alguna, ^éguñ apafeoe d e . los antecedentes que 
obran en la Contaduría de Hacienda pública de ésta pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará á los compra
dores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Segovia 4 4 de Noviembre de 4835,«*Él comisionado 
principal/G aspar Rodríguez.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 4? de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 39 del i aventar io.«=Una casa en esta ciudad, en 
la plaza Mayor, núm. 23, perteneciente á niños expósitos 
de la misma, cuya fachada, única á dicha plaza, mide 
una línea de 40 pies 9 pulgadas; su medianería izquierda, 
lindante con casa del hospital de Misericordia, mide otra 
de 30 pies 2 pulgadas; la medianería ó costado derecho, 
lindante con la iglesia parroquial de San Miguel, mide 
otra da 33 pies y 8 pulgadas , y su testero , lindante con 
la misma iglesia, otro de 4 3 pies 9 pulgadas. Se compone 
de plantas, sótano, baja, entresuelo, principal , segundo 
y desvan. Ha sido tasada en 41,700 rs.: la lleva en renta 
D. Vicente Morelló en 600 rs. anuales, y ha sido capitali
zada en 13,500 r s . , cuya cantidad es el tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no* cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley dedes- 
mortizacion de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 4.a La finca de que se traía no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública dé esta provincia ; pero si apareciese, se indem
nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Segovia 14 de Noviembre de 4855. «*» El comisionado 
principal/G aspar Rodríguez.

NAVARRA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, la finca siguiente :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados-, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 216 del invénlario.«M[Jna casa señalada con el 
núm. 4 3, de la calle Mayor, dé la ciudad de Corella , p ro
cedente del cabildo eclesiástico de la misma ; produce en 
renta 480 rs. al añ o , y está capitalizada eon arreglo á ins
trucciones en 40,800 rs. v h ., por que se saca á subasta.

No se admitirán posturas qué no cubran él tipo de la 
subasta.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes qtie 
obran en la Contaduría de Hacienda pública; pero si apa
reciese , se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma dé pose
sión serán de cuenta del rematante.

Pamplona 13 de Noviembre de 4 855.—El comisionado 
principal, Juan Monreal.

ALICANTE.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1 ® de Mayo último é instrucción de 
34 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y  hora 
que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en él propio 
sitio.

Clero.

Núm. 430 del inventario.=Ocho tahullas tierra huerta 
y secana, situadas en término de Muría, partida de Padur 
per, procedentes del clero de la misma, á lindes de F ran
cisco Sirera, Francisco Oliver, camino de. Parcent y des
aguador : están arrendadas á Francisco Pierra por 4,675 
reeales , y se han capitalizado, con deducción del 10 por 
100, en 30,150 rs., que es el tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sea rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.a de la ley de desamorti
zación de 4.° de Mayo de 1855.

Notas* 1 .a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante.

Alicante 15 de Noviembre de 4 855.=Vicente Campos.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en virtud de lo prescrito en la ley de 4 ¿° de 
Mayo último é instrucción de 34 del mismo , se saca á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará, la fin
ca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 4 del inventario.=Yeintiocho tahullas tierra, con 
derecho de agua para su riego del pantano de esta huerta, 
que, reconocidas por los peritos, han resultado 30 tahu - 
lldS siete octavos, 24 brazas con 11 olivos, 16 algarrobos 
y un alm endro, situadas en término de Muchamiel, par
tido de Benilias, á lindes de camino vecinal, Lomas, José 
Antón y José Valls : proceden del hospital de San Juan de 
Dios de esta ciudad , y están arrendadas á José Vidal por 
400 r s . , capitalizándose, con deducción del 10 por 100, 
en 7,200 r s . , y tasadas en 44,000 r s . , que es el tipo para 
la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con car
ga alguna, según antecedentes que obran en la Contadu
ría; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante. *

Alicante 15 de Noviembre de 1855.=Yicente Campos.

TERU EL.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud déla ley de 4.® de Mayo último é instruc
ción de 34 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Nrun. 252 del inventario. = U n  horno de pan cocer, 
situado en la calle Mayor, correspondiente á los propios 
de Palomar: tiene 1,434 pies cuadrados de superficie, con 
un corral independiente del mismo de 716 pies superficia
les, componiendo un total de 2,450 pies cuadrados: linda 
con Mariano Muñoz: se encuentra en mal estado- de con
servación, y está arrendado á Gerónimo Galve en 4,600 rs. 
anuales. No conviniendo su separación han sido tasadas 
ambas cosas en 14,600 rs., y capitalizado por la Contadu
ría en 36,000 , que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 253 del inventarío .=U na casa posada, de igual 
procedencia, sita en la calle Baja de dicho pueblo: tiene 
3,400 pies cuadrados de superficie: linda con Braulio Pas
tor; es indivisible, y está arrendada en 960 rs. anuales á 

; Agustín Escobedo: ha sido tasada en 20,400 rs ., y capiía- 
! fizada en 24,600 rs>, que servirán de tipo para h  subasta.

Núm. 254 del inventario .=  Un molino de harina con 
una m uela, denominado el Alto, situado en el camino 
de Moltalban , término de Palomar, correspondiente á sus 
propios: tiene 1,800 pies superficiales, y confronta con 
Constancio bario y Rió. Tanto el molino como la casa ha
bitación unida al mismo, y comprendida en dicha super
ficie, se encuentra en mal estado de conservación: es in
divisible, y está arrendada en 600 rs. anuales á Mariano 
Yillanuevá: ha sido -caipi tal izado por lá Contaduría en 
43,590 rs. , 'y tasado por los peritos en 24 ,(>00 r s . , qti'e 
servirán de tipo para la subasta.

Núm. 255 del mvéntarío.=-Un molino dé h a rin a , de
nominado, el Bájo, de igúál procedencia, sito en el cami
n ó ‘de M ontalhañ, lindante con Salvador Páátór y Pedro 
Sebastian : Ciéne tm a Tnüéla y un corral dependiente del 
tímlino , y áTnbas cosas comprenden 1,460 pies cuadrados 
dé Superficie: está arrendado en 730 rs. anuales á Ma
riano Yillanueva: ha sido capitalizado en 46,425 rs., y 
tasado en 29,000 rs., por los qué ¿alé á subasta.

Nútn. 240 del inventario.=¿Üna casa posada en la pla
za dé Mezquita de Jarque, procedente de sus propios: 
tiene 2,4 40 pies superficiales: confronta con casa de Dio
nisio Marco y Joaquín Andrés; se encuentra en mal esta- 
do de conservación , es indivisible, y se halla arendada á 
Juan Ramón Aguilar en 595 rs. anuales: ha sido lasada 
por los peritos en 3,000, y capitalizada por la Contaduría 
en 13,387 rs. 17 m rs ., que servirán de tipo para la su
basta,

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas estas fincas se paga

rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización de 1 de Mayo de 1855.

Las fincas dé que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Con
taduría; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
Serán de cuenta del rematante.

Teruel 16 de Noviembre de i 855.« E l  comisionado 
principal de ventas, Mariano Lausin.

AVILA.

Por providencia dei Sr Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 34 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes.

Remate para el dia 23 de Diciembre de 4 855, que se 
ha de celebrar ante él Sr. Juez de primera instancia Don 
Diego Borrajo y escribano D. Francisco de la C ruz, cuyo 
acto tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte 
de doce á una de la tarde.

Clero.

Núm. 640 del inventario.=*Una dehesa, titulada Ro
tura , en término de Papatrigo, que perteneció á la capilla 
de San Segundo de esta capital, de cabida de 20 obradas 
de primera clase, 42 de segunda y 78 de tercera., la atra
viesa desde Mediodía á Norte el rio Arevalillo , del cual 
salen dos regueras que riegan las obradas de primera y 
segunda clase: linda por Norte, con calzada vieja de Nar- 
roz de Saldueña; por Saliente, con arroyo llamado Barran- 
co n , que divide esta dehesa de la llamada del Reguelo; por 
Mediodía, con camino de Narroz de Saldueña á San Juan 
de la Encinilla, y por Poniente, con cotos divisorios de 
dicho Papahígo; está arrendada en 2,300 rs. anuales: ha 
sido capitalizada en 41,400 rs., y tasada en 64,160 rs., por 
los cuales sale á subasta.

Núm. 642 del inven tarío .«O tra  dehesa, denominada 
Blasquetilla, radicante en término de Papatrigo, que per
teneció á la capilla de San Segundo de esta ciudad; de 
cabida de 4 6 obradas de primera clase, 10 de segunda y 
seis de tercera; linda por Norte, con camino de Narros de 
Saldueña á San Juan de la Encinilla; por Saliente, con d i
visión del término jurisdiccional de citado Papatrigo y 
San Juan; por Mediodía y Poniente, con dehesa del Exce
lentísimo Sr. Conde de Oñate: está arrendada en 1,200 
reales anuales: ha sido tasada en 10,600 rs., y capitalizada 
en 21,600 rs., por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 1,143 del inventario — Una heredad de tierras, 
viñas y prados, radicante en térnino de Fontiveros, que 
perteneció ql convento de religiosas de la Encarnación de 
esta capital, de cabida dé 116 obradas de segunda clase, 
cuyos linderos no sé expresan por constar de muchas pe
queñas porciones ó radies, pero constan en el apeó un i
do al expediente: está arrendada á José Gutiérrez Apari
cio en 30 fanegás dé trigo y lo mismo de cebada anual
mente : ha sido capitalizada al respecto de 26 rs. 14 mrs. 
cada fanega de la primera especie, y 15 rs. un maravedí 
la d é la  segunda , en 22,377 rs. 28 mrs., por cuya canti
dad sale á subasta.

Núm. 1,918 dél inventario. =  Una heredad de tierras, 
en término de Tornadizos de Arévalo, procedente del cu
rato de Santo Domingo de la villa de Arévalo; de cabida de 
37 obradas, 166 estadales de seguuda calidad, y 19 obradas
99 estadales de tercera , cuyos linderos no se designan por 
constar de 33 pedazos en distintos sitios, pero resultan en 
la certificación dé tasación unida aí expediente: está ar
rendada en 24 fanegas de trigo anualmente, que al respec
to de 26 rs. 4 4 mrs. cada una, según decenio, impor
tan 633 rs. 30 m rs ., sobre los cuales ha sido capitalizada 
en 19,268 rs. 31 mrs., y salé á subasta por 13,240 rs., en 
que ha sido tasada.

Números 1,166 y 1,467 del invehtario.=Otra heredad 
de tierras en término de Albornos, procedente del con
vento de Santa Catalina de esta capital, de cabida de una 
obrada, 200 estadales de primera calidad; 29 obradas, 
•381 estadales de segunda, 20 obradas, 49 estadales de 
tercera, cuyos linderos no se expresan por constar de 38 
pedazos en distintos sitios, pero resultan de la tasación 
pericial unida al expedienté: está arrendada en 559 rs. 
anuales: ha sido capitalizada en 4 0-,062 r s . , y tasada en 
12,757 r s . , por los cuales sale á subasta.

Núm. 872 del inventario. ==» Una heredad de tier
ras en término de Sinlavajos, procedente del curato 
del mismo pueblo , de cabida de 2 obradas, 400 estadales 
de primera calidad; 24 obradas, 300 estadales de segunda, 
y 450 obradas, 4 00 estadales de tercera , cuyos linderos no 
se expresan por constar de 68 pedazos en distintos sitios, 
pero resultan en la tasación unida al expediente: está 
arrendada en 28 fanegas de trigo y lo mismo de cebada, 
que al respecto de 26 rs. 14 mrs. fanega de la •primera es
pecie y 15 rs. un mravedí la de la segunda, importan 1,160 
reales 12 m rs.: ha sido tasada en 13,862 r s . , y capitali
zada en 20,886 rs. 12 m rs ., por los cuales sale á subasta.

Núm. 22 del inventario.=O tra heredad dé tierras y 
prados en término de Aldealabad y Padiernos, proceden
te del limo, cabildo catedral de esta capital, de cabida de 
4 46 obradas y 4 00 estadales de primera , segunda y ter
cera calidad, cuyos linderos no se expresan por constar 
de muchos pedazos en distintos sitios ; tiene ademas una 
pequeña casa con tres posesiones, h o rn o , pajar y colga
dizo de 59 pies de frente y 36 de fondo: linda por Po
niente, con casa de Francisco y Mariano G utiérrez, y por 
los demas aires con calle pública: está arrendada en 63 
fanegas de trigo y las mismas de cebada , que al respecto 
de 27 rs. 23 mrs. la primera especie, y 17 rs. 3 mrs. la 
segunda, importan 2,820 rs. 6 m rs ., que con 394 rs. 28 
maravedís de contribución , cargada á los colonos, hacen 
á lina suma 3,215 r s . : ha sido tasada en 52,030 r s . , y ca- 
capitalizada en 57,870 rs., por los cuales sale á remate.

Núm. 36 del inventario.=La primera suerte , de tres 
en que los peritos han dividido una heredad de tierra, 
en término de Moñopepe , procedente del ilustrísimo ca
bildo catedral de esta capital, de cabida de una obrada,
100 estadales de prado secano de segunda , 3 obradas de 
tercera y 85 obradas de tierra labrantía de tercera cali
dad, cuyos linderos no se expresan por constar de bastan
tes pedazos , pero resultan en la tasación unida al expe
diente , ha sido capitalizada sobre 974 rs. 20 m rs ., á que 
asciende la renta an u a l, en 17,542 rs, 20 m rs ., y sale á 
subasta por 18,950 rs. en que ha sido tasada.

Núm. 36 del inventario.=La segunda suerte de cita
da heredad , de cabida de 13 y media obradas de segunda 
calidad y 36 y media de tercera , cuyos linderos no se 
expresan por igual razón que los de la anterior, resultan
do en la tasación unida al expediente , ha sido capitaliza
da por la renta anual de 933 rs. 25 m rs ., en 46,807 rs. 8 
maravedís , y sale á subasta por 18,100 rs. de su tasa
ción.

Núm. 36 del inventario.«La tercera suerte de la mis
ma heredad , de cabida de 26 obradas de segunda y 3 de 
tercera calidad : no se designan los linderos por igual ra
zón que las anteriores, expresándose en la tasación unida 
al expediente: ha sido capitalizada por 737 rs. 25 mrs. de 
renta anual, en 4 3,279 rs. 8 m rs., y sale á subasta por 
44,306 rs. de su tasación.

Núm. 35 del inventario. == Una heredad de tierras y 
prados en término de la Colilla , procedente del limo, ca
bildo catedral de esta capitaí, de cabida de 350 estadales 
de  primera calidad , 27 % obradas de segunda y 73 ^  de 
tercera, cuyos linderos no se dicen por constar de bas
tantes pedazos en distintos sitios, resultando en la cer
tificación pericial unida al expedienté: tiene un pajar 
con corral al sitio de la Cochera, y otro y dos corrales al 
Cerrillo: está arrendada en 13 fanegas, 6 celemines de 
trigo, y lo mismo de cebada, que al respecto de 27 reales 
23 mrs. fanega de la primera especie, y 47 rs. 3 mrs. de 
la segunda / importan 604 rs. 10 mrSr, que unidos 117

reales 31 m rs ., importe de contribución, conducción y 
entrada de granos de su cuenta , hacen en junto 722 rea
les 7 m rs ., por los que ha sido capitalizada e n  12,999 
reales 24 m rs., y  sale á remate por 23,122 rs. 17 inrs.; 
en que ha sido tasada,

Núm. 59 del inventario— Otra heredad de tierras en 
término de Salobral, de dicho cabildo , de cabida de 10 
obradas 45 estadales de primera , 16 obradas 110 estadales 
de segunda , y 14 obradas 300 estadales de tercera, cuyos 
linderos no se expresan por constar de muchos pedazos 
en diferentes sitios , pero resultan en la certificación pe
ricial unida al expediente: está arrendada en 41 fanegas 
de trigo y 7 de centeno anualmente, que al respecto de 
27 rs. 23 mrs. fanega de la primera especie, y de 17 rea
les 8 mrs. de la segunda , importan 425 rs. 3 m rs ., que 
coft 89 rs. 22 mrs. de contribución, porte y derecho de 
puertas de cuenta de los colonos, hacen un total renta de 
544 rs. 2o m rs., por los que ha sido capitalizada en 9,265 
reales 8 m rs ., saliendo á subasta por 41,877 rs. 17 mrs., 
en que ha sido tasada.

Núm. 90 del inventario.=Otra hereda^ en el mismo 
término, procedente de los capellanes de número de esta 
capital; de cabida de media obrada de prado de regadío 
de segunda calidad y 60 obradas de tierra labrantía de 
tercera: linda por Oriente, con camino de Avila; Sur, 
el rio de Adaja ; Norte, tierra del Marques de Bermudo’ 
y Poniente, con camino de Niharra : está arrendada en 
16 fanegas centeno anuales, qué valoradas á 17 rs. 8 ma
ravedís cada una , según decenio, importan 275 rs. 26 
maravedís, por los que ha sido capitalizada en 4,963 rs. 
26 m rs., y sale á subasta por 12,200 rs. en que ha sido 
tasada.

Núiu. 363 del inventario.=Otra heredad , en término 
de Padiernos, procedente del curato del mismo pueblo, 
de cabida de 20 obradas , 330 estadales de segunda cali
dad y 23 obradas 300 estadales de tercera, cuyos linderos 
no se expresan por constar de bastantes pedazos de tier
ra en distintos sitios, pero constan en la certificación de 
tasación unida al expediente: está arrendada en 12 fa
negas de trigo y 12 fanegas de cebada, que ó 27 rs. 23 
maravedís fanega de la primera especie , 17 rs. 3 mrs. la 
segunda, importan 537 rs. 6 m rs ., por los cuales se ha 
capitalizado en 9,669 rs. 6 mrs. , saliendo á subasta por 
13,987 rs. 17 mrs., en que ha sido tasada.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de i.° de 
Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga a lguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Avila 4 6 de Noviembre de 4 855.—El comisionado p rin 
cipal de ventas , L. Castillo Soriano.

CÓRDOBA.

Por providencia'del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
d iav  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate pará el dia 24 de Diciembre de 1855, de doce 
á una de la ta rde , ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Cipriano Dominguez y escribano D. José Jiménez Mo
reno Llamas, en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 333 del inven tario— Un cortijo, término de .las 
Yiñas de Baena y Yalenzuela, en Villar de la Vieja, de 
la procedencia que arriba se expresa por haber pertene
cido al hospital de Jesús Nazareno de la m ism a, compues
to de 42 fanegas, cortado por la mojonera de Yalenzuela, 
en cuyo término quedan 3 fanegas de tierra : linda con 
el camino de Granada y tierras dei Villar. Está arrendado 
á D. Manuel Olivan y Olivan en renta anual de 500 rs.: 
ha sido capitalizado en 9,000 r s . , y tasado en 14,000 rs.. 
por lo que se saca á subasta.

Núm. 406 del inventario—Un olivar, término de Bae
na y sitio de Pedro Castillo, procedente del hospital de 
Jesús Nazareno de dicha villa , compuesto de 10 obradas, 
dividido en tres suertes: la primera , de 54 olivos , linda 
con el camino y la suerte segunda : otra llamada segun
d a , compuesta de 8 ! olivos, linda con la suerte tercera y 
primera. La tercera suerte , con 96 pies , linda con la se
gunda y propiedad del Sr. Marques de Lcndines : está a r
rendado á D. Andrés Roldan en renta anual de 700 rs.: 
ha sido tasado en 4 0,700 r s . , y capitalizado en 12,600 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 407 del inventario.=Un olivar, término de Bae
na y sitio de Yillanuevá , que perteneció al hospital de 
Jesús Nazareno de dicha v illa, dividido en dos suertes, 
compuesta la primera de 40! olivos : linda con propieda
des de D. José Rabadan y el Marques del Portazgo, y el 
arroyo. La segunda , compuesta de 78 olivos y 11 álamos, 
linda con propiedades del Marques del Portazgo , Pablo 
del Valle, y con el arroyo. Está arrendado á D. Andrés 
Roldan en renta anual de 590 r s . : ha sido tasado el todo 
en 8,000 r s . , y capitalizado en 10,620 r s . , por cuya can
tidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado para 
la subasta.

Él precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma v plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Ma
yo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem
nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Córdoba 15 de Noviembre de 1855. =  El comisionado 
pirncipal, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el mismo 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 325 del inventario —Un olivar, término de Bae
na y pago de Valachares, de la procedencia que arriba 
se expresa por haber pertenecido al hospital de Jesús Na
zareno de dicha villa , compuesto de 23 obradas , que lle
va en arrendamiento D. Francisco Yalenzuela : produce 
en renta anual, según el inventario, 1,100 rs. Los peritos 
lo han dividido en cinco suertes: la prim era, compuesta 
de 128 olivos , linda con plantonar do Manuel Ruiz , v e 
cino de Doña Mencía, y con la segunda suerte de dicho 
olivar: la segunda , de 103 olivos , que linda con la an 
terior: la tercera, compuesta de 170 olivos, linda con la 
segunda y cuarta parto, la cual divide el camino como 
las anteriores: la cuarta , compuerta de 100 olivos, que 
divide dicho camino , linda con propiedades de José Ma
ría Piñón, vecino de Doña Mencía, y la suerta tercera y 
quinta: la quinta suerte, compuesta de 100 olivos, linda 
con propiedad del referido José María Piñón , el camino y 
cuarta suerte: ha sido capitalizado el todo de dicho olivar 
por los 1,100 rs. que produce en 4 9,800 r s . , y la tasación 
en venta hecha por los mismos, asciende á 10,100 rs.: se 
subasta toda la finca por los 19,800.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 
de Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, segün resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda púbjica; 
pero si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos dei expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Córdoba 15 de Noviembre de 1855.— El comisionado 
principal, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y conforme á la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se expresará, la linca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.
Núm. 70 del inventario.=Suerte dé tierras de 27 % 

aranzadas en Jerez, pago de la G ranja, procedente del 
convento de monjas Madre de Dios de dicha ciudad, cla
sificada por los peritos en la forma siguiente: 20 avanza
das de primera clase y 7 % de segunda: linda Sur fierras 
deVEstádo; Este viña'de D. José Ástorga: Norte tierras de



D. Juan Pedro D om eeg , y  Oeste del Excmo. S r. D uque de 
S an  L orenzo , s in  cargas conocidas: cap ita lizad a  por la 
re n ta  de 1,466 rs. 22 m rs. q ue p ro du ce  , e n  26,399 reales 
32 m rs ., q ue es el tipo por q u e  se saca á subasta .

No se ad m itirán  p ostu ras  que no  cu b ra n  el tipo de 
aquella.

El p recio  en q u e  sea rem atad a  esta finca se p ag a
r á  en  la form a y  p lazos que p rev iene el a rt. 6 .° de la 
ley  de desam ortización .

Notas. 1 .a La finca de que  se tra ta  no se h alla  g rav a 
da con carga a lg u n a , según  resu lta  de los an teceden tes  
q ue  ex is te n  en  la C ontaduría p rin c ip a l de H acienda p ú 
blica de esta  p rovincia; pero  si ap arec iese se in d em n iza 
r á  a l co m p rad o r.

2 .a Los derechos de tasación y  dem as del ex p ed ien te  
h as ta  la tom a de posesión se rán  de cu en ta  del com prador.

Cádiz 15 de N oviem bre de 1855. =  F ranc isco  R uiz 
A m ayo.

Nota. Estas fincas se ad ju d icarán  al m ejor p osto r, el 
cua l las pagará en  m etálico  en  los plazos s ig u ie n te s :

Diez po r 100 al contado.
E n  cada u n o  de los dos p rim eros años s igu ien tes  , el 8 

p o r 100.
E n  cada u n o  de los dos años su b sig u ien tes  , el 7 

p o r 100.
Y en  cada uno  de los 10 años in m ed ia to s, el 6 po r 100.
De form a que el pago se v erifique en  15 plazos y  14 

años.
Los com pradores p od rán  a n tic ip a r  el pago de u n o  ó 

m as plazos, en  cuyo caso se les ab o n a rá  el ín te re s  m á x i
m o de 5 p o r 100 al año  co rresp o n d ien te  á cada an tic ipo ; 
todo con arreg lo  á la ley  de 1,° de Mayo de este año.

SUSPENSION.
H abiendo acreditado  D. José M aría Buisen te n e r  sa tis 

fecho el im p o rte  del p rim e r plazo en  q u e  rem ató  y le fue 
adjudicadtá la  casa sita  en  esta c o r te , calle del P rín c ip e , 
n ú m e ro  4 a n tig u o , 8 m o d ern o , n ú m . 212 , se suspende la 
su b as ta  en  q u ie b ra  an u n c ia d a  en  el Boletín n úm . 97 p a ra  
e l d ia 19 de D iciem bre p róx im o .

Lo q u e  se an u n c ia  p a ra  conocim iento  de los l id ia 
dores.

M adrid  22 de N oviem bre de 1855.
Lo que se an u n c ia  al público  con  objeto de que los i n 

dividuos q ue  q u ie ra n  in te re sa rse  en  la adquisic ión  de las 
fincas in se rtas  p u ed an  acu d ir á h acer sus proposiciones á 
los para jes  señalados en  los d ias y  h oras  que se c itan .

M adrid 22 de N oviem bre de 1855» =  El com isionado 
p rin c ip a l de la  v en ta  de b ienes nac ionales, L uis Galbo.

ANUNCIOS OFICIALES.
CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los Sres. cesan tes , ju b ilados y  p en sio n is tas  q ue  tie 
n e n  consignado  el pago de sus h ab eres  en  la T esorería 
ce n tra l, y  deben  a c re d i ta r s u  ex is tenc ia  ó estado p ara  p e r 
c ib ir la m en sua lid ad  respectiva al p re sen te  m e s , se s e r 
v irá n  p re se n ta r  en  esta C ontaduría al Oficial encargado  
del negociado de clases pasivas la co rresp o n d ien te  c e r t i
ficación , au to rizad a  p o r el párroco  y  Y.° B.° del A lcalde 
co n stitu c ion al ó de b a rr io  , ex p resan d o  en  ella el n o m b re  
del in teresado  y  sus  apellidos p o r p ad re  y m ad re  y  el es
tado de los m ism os respecto  de v iudas y  h u é rfa n o s , asi 
como el p u n to  de la  feligresía donde h ab itan  , co n secu en 
te  con lo d ispuesto  p o r la su p erio rid ad  e n  20 de Setiem 
b re  próxim o pasado , su sc rib ien d o  la declaración  im p resa  
en  los e jem plares que  p ara  este  fin se facilitaron  o p o rtu 
n am en te  á las clases expresadas.

D icho docum ento  y  cu a lqu ie ra  o tro  justificativo  de los 
pagos h a  de en treg arse  al referido  em pleado an te s  del dia 30 
del a c tu a l; en  la in te lig en c ia  de q u e  los in te resad o s que 
dejen  de verificarlo, no  p o d rá n  se r inclu idos en  las n ó m i
n a s  co rresp o n d ien tes  a l m es de la fecha.

M adrid 21 de N oviem bre de 18 5 5 .= A n to n io  M artínez 
Lage. 1

C A JA  D E A H O R R O S  D E  M A D R ID .
Domingo 25 de Noviembre de 1855.

Rs v n . Mrs.

H an in g resad o  e n  este  d ia , depositados p o r
985 in d iv id u o s, de los cuales los 41 h a n
sido nuevos im p o n e n te s  .....................  59,198

Se h a n  devuelto , á so licitud  de 67 in te re sad o s. 83,226 . .1 6
E l d ire c to r de sem an a,
León G arcía Y illareal.

A L C A L D IA  C O N S T IT U C IO N A L
DE SOPEÑA DE CABüERXIGA.

Se h alla  v acan te  la p laza de m éd ico -c iru jan o  del p a r t i
do de Yalle de C abuérniga, p ro v in c ia  de S a n ta n d e r , que 
co m prende cinco pueblos y  dos b arrio s  en  el rad io  de m e
d ia  legua en  re c ta  d ire cc ió n , y  de 68 vecinos el pueblo 
q ue  tien e  m as, con  la  dotación  de 700 ducados al año, p a
gados p o r trim estres; y  se ad m iten  las solicitudes hasta  
el d ia ú ltim o  del mes.

Sopeña de C abuérniga 1.° de N oviem bre de 18 5 5 .= M a - 
n ue l Jesús Díaz de Cossío. 4125-2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE RIAZA.
D. L eón D ie z , Juez de p rim e ra  in s ta n c ia  de esta villa 

de R iaza y  su p artid o  &c.
H allándose v ac an te  u n a  d e  las p ro cu rad u ría s  de este 

juzgado por (defunción de D. Tom as G onzález de las H e- 
ra s  que la o b te n ía , y  deb iendo  p ro ced erse  á su  p rovisión  
en  confo rm idad  á lo d ispuesto  en  el art. 62 del regla
m en to  de ju zgados de 1? de Mayo de 1844 y  R eal o rd en  
de 22 de S etiem b re de 1851 , h e  acordado an u n c ia r  al 
púb lico  d ich a  v ac an te  , p a ra  que  los q ue se co n cep túen  
adornados de las cualidades q ue  son  n ecesarias  p a ra  d es
em p eñ a r el ind icado  cargo , p re sen te n  sus solic itudes p o r 
conducto  de la Secretaría de gob ierno  de este juzgado 
d en tro  del té rm in o  de 15 d ias , con tados desde la in s e r 
ción de este an u nc io  en  la Gaceta ele M adrid.

Dado en  Riaza á 22 de O ctub re de 1 8 o 5 .= L eon  D ie z .=  
P or m andado de S. S ., José R odríguez. 3901

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE BANDE.
El licenciado  D. B ernardo  G enton y  A lvarez , Juez de 

p rim e ra  in stan c ia  del p a rtid o  ju d ic ia l de B ande &c.
Hago sab er q ue  p o r fa llecim ien to  de D. José M aría 

M ármol se halla v acan te  la p laza de alguacil de n ú m ero  
de este ju z g a d o ; y  en  v ista de lo d ispuesto  p o r el I lu s t r í -  
sim o Sr. R egen te  de la A ud ienc ia  te rrito ria l de la C oruña, 
en  com unicación  de fecha 18 del c o rr ie n te , acordé por 
au to  de hoy  se a n u n c ie  d ich a  vacan te  en  la Gaceta de 
M adrid  y  en los Boletines oficiales de las cu a tro  p ro v inc ias  
de G alicia, á fin de q ue los s a rg e n to s , cabos y  soldados 
licenciados del ejército  con b u e n a  n o ta  q ue  a sp ire n  á la 
referida plaza , p re se n te n  sus solicitudes en  la S ecretaría  
de este m i ju z g a d o , d en tro  del té rm in o  de 40 d ias im pro- 
rogables , con  arreglo  á los a rtícu los 30 y 3 f  de la Real 
in stru cc ió n  de 30 de O ctubre de 1852, d ocum entadas de
b id a m e n te , adv irtien d o  q u e  no  se a d m itirá n  asp ira n tes  
q u e  no  h ay an  p erten ec id o  á aquellas clases, n i solicitud  
q u e  no  venga docum entada en  la form a expresada y  fuera 
del té rm in o  prefijado , p a ra  en  su  v ista  p ro ced er á la p ro 
v isión  de la m en cion ada vacante.

Dado y  firm ado en  B a n d e , au to rizado  del o rig in ario , 
á  26 de O ctubre de 1 8 5 5 .= B ern ard o  G enton y  A lv a re z .=  
M anuel A lvarez, S ecretario . 3925

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE AZPEITIA.
D. Rem igio de A riz p e , Juez de p rim e ra  in stan c ia  de 

este p a rtid o  de A zpeitia.
Hago sab e r q u e  hallándose v acan te  en  este juzgado  

u n a  p laza de a lg u a c il , los sargentos, cabos y  soldados li
cenciados que h u b iesen  serv ido  con b u e n a  nota, q ue  re ú n an  
las  c ircun stan cias  q u e  se exigen  p ara  desem peñarla  y  de
seen  o b te n e r la , p re s e n ta rá n  sus solicitudes d ocum entad as 
e n .la  S ecre taría  de este  juzgado  , d en tro  del té rm in o  d e  
40 dias, con tados desde la in se rc ió n  de este an u nc io  en  la 
Gaceta de M adrid  y  Boletines oficiales de Y iz c a y a , Alava y 
G uipúzcoa.

Dado en  A zpeitia á 2 de N oviem bre de 18 5 5 .= R em i- 
gio de A riz p e .= P o r su  m an d ad o , José Ignacio A u rre za - 
balao. 3928

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. L uis G onzaga L e a l , Juez de p rim e ra  in stan cia  del 

p a rtid o  deB aeza .
P or el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo  á todos los que 

se crean  con derecho  á los b ienes que co n stitu y e n  la ca
pellan ía q u e  en la parroq u ia l de San Gil, agregada á la de 
S an ta  Cruz de esta ciudad  , fundó D oña Isabel M uñoz de 
Y illam izar p o r su testam ento  o torgado en  12 de Marzo 
de 1622 an te  Alonso de la M aestra, escribano  de este n ú 
m ero  , para que e n  el té rm in o  de 30 dias, con tados desde 
q u e  en  la Gaceta se in se rte  es te  a n u n c io , com parezcan  en 
este  juzgado  y  por la esc rib an ía  del que  re fren d a  á dedu

c ir su  ac c ió n ; bajo  ap e rc ib im ien to  q ue d e  n o  .Verificarlo 
en  el plazo prefijado , les p ara rá  el perju icio  q ue  h ay a  lu  - 
g a r, p ues asi lo h e  m andado por p ro v id e n c ia .d e  a y e r á 
ped im en to  de D. Lázaro Miguel L ópez, vec ino  de la villa 
de C anena.

Dado en  Baeza á 8 de Agosto de 1 8 5 5 .= L u is  Gonzaga 
L e a l,= P o r  su  m a n d a d o , F ranc isco  de P au la  Maza.

E n  los au tos seguidos p o r D. José P ue rta -C ab a lle ro  con 
D. C asim iro O re n se , D. F rancisco  T o b ar , D oña Ju a n a  Al
v arez  y  Doña Josefa G u tié rrez  de Cevallos sob re  pago de 
3,246 rs. p ro ced entes  de la carga de farol de la casa" n ú 
m ero  1 y  2 an tiguo  de la calle del H u m illa d e ro , m an za 
n a 104, q ue  com pró  el p rim ero  en  estado de s o la r , se lia 
d ictado  por los señores de S?.la p rim e ra  de la A ud iencia  
te rr i to r ia l  de esta co rte , á cuya su p erio rid ad  se re m itie ro n  
en  g rado  de apelac ión, la sen ten c ia  q ue copiada á la le tra  d ice a s i :

S e n te n c ia .= E n  el p leito  c iv il q ue p o r apelac ión  a n te  
nos ha p en dido  y  p en d e  e n tre  p a r te s , de la u n a  el p ro cu 
ra d o r  M ontaño e n  n o m b re  de D. José P uerta-C aba lle ro , y  
de la o tra  los estrados del T rib u n a l en  re p re sen ta c ió n  de 
D. C asim iro de O re n s e , D. F ranc isco  T obar , D oña Ju an a  
A lvarez y  D oña Josefa G u tié rrez  de Cevallos sob re pago 
de m arav ed ís :

Yisto: Fallam os q ue  debem os co nfirm ar y  co n firm a
m os el au to  apelado  de 5 de Agosto de 1850 , po r el cual 
se m andó ab o n ar á D. José P uerta-C aba lle ro  de los fondos 
del co n cu rso  de ac reed ores de D. F ranc isco  T obar los 826 
rea les  vellón  que  reclam a p a ra  el com pleto pago de los 
4,000 r s . , cap ita l del farol de la casa n úm . 2 an tigu o  de la 
m an za n a  104 , p ro ra teado  e n tre  los 5,815 pies de te rre n o  
q ue  com pró  p erten ec ien te s  á la m ism a , y  los 1,894 pies 
de la p ro p ia  casa en  q ue  se co n struy ó  p or D. C asim iro 
O rense la q ue  hoy es n úm . 6 de la calle del O rien te, abo
n án d o se le  asi b ien  los 120 rs. v n . pagados p o r réd ito s  de 
d icha carga , co rresp o n d ien tes  al año de 1845, an te rio r  al 
de la adquisic ión  del so lar po r P u e rta -C a b a lle ro , prév io  
el o to rg am ien to  de la co m p eten te  o b ligación , en la que 
reco no zca  este aum en to  de g ravam en  en  la casa que cons
tru y ó  sob re  aquellos pies de sitio , dejando  sin  n in g u n a  
responsab ilidad  po r aquel concepto  á ia citada casa de la 
calle de O rien te  , n ú m . 6 :

Se declaró  no h ab e r lu g a r al abono de los 2,000 rs. v n ., 
m itad  del cap ita l del farol que reclam a por la casa núm . í 
an tigu o  de la m ism a m a n z a n a , rese rv án do le  su  derecho  
p ara  q u e , asi por esta p a rte  de ca p ita l, como por el de 
los réditos pagados p o r el de los réditos pagados por él, 
cuyas ca rtas  de pago o b ran  en  a u to s , lo deduzca en  ju ic io  
sep arado  co n tra  Doña Josefa G u tié r re z , á q u ien  com pró 
el so la r de la casa titu lada A lo je ría , á cuyo fin se le de
vuelvan  d ichas ca rtas  de pago, y  m ed ian te  á que  la carga 
de regalía de aposento  g rav ita  ex c lusiv am en te  sobre la ci
tada casa n ú m . 6 de la calle de O r ie n te , pero  s in  obliga
ción á pagarla en  50 años, contados desde q ue se edificó 
en  1836, con arreg lo  á la legislación del ram o  , se declaró  
no  h a b e r  lu g a r al abono de los 220 rs . q ue  pagó por tal 
concepto  el P u e rta -C ab a lle ro , q u ien  podrá u s a r ,  si lo es 
tim ase , del derecho  de que se crea asistido  co n tra  qu ien  
v ie re  co nvenirle , á cuyo  objeto se le devuelva la carta de 
pago p resen ta d a . Asi por esta n u e s tra  sen ten c ia  lo p ro 
n u n ciam o s , m andam os y  firm am os en  M adrid á 7 de Ma
yo de 1 8 5 5 .= L a u rea n o  Rojo de N orzagaray .—Miguel A n 
tonio  Oclioteco.— losé S erran o .

Y hab ién d ose  pedido por p a rte  del P uerta-C aballero  
q u e  d icha sen ten c ia  se dec larase p o r consentida , se aco r
dó p o r la referida Sala q ue  po r el ju zg ad o  de p rim era  
in stancia  de las Vistillas de esta co rte  se h iciese sab er en 
p ersona la re fe rid a  sen ten cia  al D. Casim iro O rense v 
consortes. A cordado el cum plim ien to , se hizo saber al Don 
Casim iro, y  no  al D. F rancisco  T obar, Doña Ju an a  A lvarez 
n i D oña Josefa G u tié rrez  por ig n orarse  sus paraderos, 
por lo cual se pidió se les c itase po r m edio de la Gaceta 
y  D iario  de esta capita l, lo q ue tuvo  efecto sin  co n seg u ir
se su  p resen tación . En este estado se ha pedido y aco rda
do por el indicado Sr. Juez por au to  de 4 del q u e  rige, r e 
frendado  po r el escribano  del n ú m e ro  Sr. D. B asilioV aría  
de A ra u n a , q ue se p ub liqu e  en  d ichos periód icos la in se r
ta sen ten cia  p ara  q u e  llegue á conocim ien to  de los e x p re 
sados D. F ranc isco  de T o b a r , Doña Juana  A lvarez y Doña 
Josefa G u tié rrez  de Cevallos ; y á tal objeto se hace esta 
publicac ión.

M adrid 28 de O ctub re  de 1855. =  Basilio María 
de A rauna. 44 90

T rib u n a l de Com ercio de M adrid. =  En v irtu d  de lo 
m andado  por el m ism o en  p ro v id en c ia  asesorada de 13 de 
c o rr ie n te , m ed ian te  la re n u n c ia  hecha po r D. G regorio de 
Pablo Sanz del cargo de sínd ico  de la q u ieb ra  de Don 
Y icente F a lc ó , del com ercio  q u e  fue de esta c o r l e , se 
convoca á ju n ta  g en era l ex trao rd in a r ia  á todos los ac ree
dores de d icha q u ieb ra  p ara  los efectos m arcados en 
el párrafo  6.° del a rt. 1,073 del Código de Comercio, con 
objeto de com pletar el n ú m e ro  de "síndicos q ue  dicho 
T rib u n a l tien e  fijado. Y p a ra  su  ce lebrac ión  se ha señ a
lado el dia 7 de D ic iem bre p ró x iiho  y  h o ra  de las doce 
de su  m añ an a  en  la sala de au d ien c ias  del propio  T ri
b u n a l , p lazuela de la L e ñ a , n ú m . 14, piso p rin c ipa l.

Lo que se h ace  sab er á cuan to s  sean  tales acreedores 
reconocidos , p ara  q u e  se s irv a n 'c o n c u r r i r  el dia y hora 
designado por sí ó por n íedio  de persona q ue  legaím enie 
les re p re sen te n  p ara  ev ita r los p erju ic io s  que pud ie ran  
irro garse .

M adrid 16 de N oviem bre de 1855 —  José de Celis Ruiz.
4174

P o r el p resen te , y en  v irtu d  de p ro v idenc ia  del señ or 
D. A ntonio  Ib arro la  v E ch eg urcn  , M agistrado de A u d ien 
cia fuera de M adrid , y Juez de p rim era  in stan c ia  del d is 
tr ito  del N orte , se cita , llam a y em plaza p o r té rm in o  de 
n ueve dias á todos los ac reed ores  á los b ien es  d im itidos 
por D. Justo  O tero , tahonero  q ue era  en  el b a rr io  de 
C ham berí, para  q ue en  el expresado  té rm in o  se p re s e n 
ten  en  el juzgado  de S. S ., sito  en  d icho b a rr io  de C ham 
berí y  su  calle de A rango, p o r la e sc rib an ía  n u m e ra r ia  de 
D. Cárlos González de R em edo , á e n te ra rse  de c ie rta  
p rovidencia acordada á in stancia  del doctor D. José A r- 
guniosa P erez  , u n o  de los acreedores del O tero ; a p e rc i -  - 
b idos q ue  pasado dicho plazo s in  h ab erse  p resen tad o  les 
p a ra rá  el perju ic io  q ue  haya lugar.

M adrid 13 de N oviem bre de 1 8 5 5 .= Ib arro la . =  Cárlos G onzález de B ernedo. • 4 4 7(3

P o r p ro v idenc ia  del Sr. D. A lberto  S a n tía s , Juez de 
p rim era  in s tan c ia  de esta v illa y  corte, re frendada del se 
ñ o r D. Jac in to  R evíllo , e scrib an o  del n ú m e ro  , se cita v 
em plaza n u e v a m en te  á todos los q ue  se crean  con  derecho  
á lo s  b ien es p erten ec ien te s  y  afectos á la cap ellan ía  cola
tiva, fundada en  esta corte en la p a rro q u ia  de San Millan 
po r D oña A ngela F eliciana Ubilla, y  en  su  n om b re  los tes
tam en tarios y  albaceas de su  hijo  el licenciado y p re sb íte 
ro  1). José M ariano Zubiaga, p a ra  q u e  en  el p reciso  y ú l
tim o térm in o  de 15 d ias, con tados desde el en  que se a n u n 
cie en  la Gaceta del G obierno, com parezcan  por m edio de 
p ro cu rad o r con poder b astan te  an te  d icho  Si-. Juez y e s 
c r ib a n ía  á u sa r de las acciones que les co rrespo n dan ; con 
apercib im ien to  que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju icio  
q ue h ay a  lugar. 4107

D. Tom as P erujo  Peña, Juez le trad o  de p rim e ra  in s tan 
cia de esta capital y  pueblos de su partido.

P or el p resen te  cito  y em plazo á las p ersonas q u e  se 
co n sideren  con d erecho  á la ad jud icación  en  prop iedad  de 
los b ienes que co n stitu y en  la cap ellan ía  fu ndada por Don 
José Y alverde, vecino q u e  fué de esa co rte , con el c a rá c 
te r de co lativa de san gre , en  el ex -con v en to  de S an  F ra n 
cisco, de la ciudad  de M edina de R ioseco, y  cu y os b ien es  
ra d ica n  en el té rm in o  de P edraza de Cam pos, de la com 
p ren s ió n  de este p artid o  jud icial , y  de que es ac tu a l po
seedor D. M auricio del F re s n o , p resb íte ro  capellán  en  la 
ciudad  de M edina del C am po, p ara  q ue en  el té rm in o  de 
30 dias, s ig u ien tes  al en  q u e  este an u n c io  se in se rte  en  
la Gaceta de M adrid , le deduzcan  acudiendo  á este juzga
do por m edio  de p ro cu rad o r de él con sufic ien te  poder, 
pues se les o irá  y  a d m in is tra rá  ju s tic ia  en  lo q ue la tu 
viesen, y  pasado dicho té rm in o  se p rocederá en  el asun to  
conform e á d erech o , y  les p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar.

Dado en  P alencia  a 10 de N oviem bre de 18 5 5 .= T om as 
P eru jo  P e ñ a .= P o r  su  m andado, Ecequiel G onzález.

4123

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. G ervasio Ucelay, 
Juez de p rim e ra  in stan cia  del d istrito  del P rado  de esta 
capital, re fren dada  del escribano  de n ú m e ro  D. Ignacio P a 
lom ar, d ictada á solicitud de la Ju n ta  d irec tiva  de la socie
dad m in e ra  «Las H erm anas,» se cita y  em plaza á D. Do
m ingo Rilo.va, á los heredero s de D. G regorio M artin ¿ á 
D oña M aría C ob a, á D. Teodoro M orphy y á D. A niceto 
M ariano A lonso, poseedores re sp ec tiv am en te  de v arias ac 
c iones de d icha sociedad m in e r a , y  al q u e  lo sea de las 
n úm eros 264 y  265 q ue  p erten ec ie ro n  á D. Ju an  de las 
B árcenas, p a ra  q ue  e n  el té rm in o  de ocho dias, s igu ien tes  
á la pub licación  de este  an u n c io , se p re sen te n  á p ag ar los 
d iv idendos pasivos en  q ue se ha llan  en  descubierto  de ios 
repartido s á las citadas acciones, ó d en tro  del m ism o té r 
m ino  j en treg u e n  los d ocum entos q ue  re p resen ta n  aquellas 
para  ser am o rtizad as; bajo  aperc ib im ien to  de q ue pasado 
s in  cum plir con  cualqu iera de dichos ex trem os, se dec la
ra rá n  am ortizadas , y  les p a ra rá  el perju icio  q u e  haya 
lugar.

M adrid 16 de N oviem bre de 1 85 5 .= Ig n ac io  Palom ar.
4126

E n  v irtu d  de p róv idencia  d ictada p o r el Sr. D. G erva
sio Ucelay, Juez de p rim era  in stan cia  del d is trito  del P ra 
do de esta cap ita l’, re fre n d a d a  del esc rib an o  de n úm ero  
D. Ignacio  P a lo m a r, en  cuyo juzgado  y  esc rib an ía  rad ica 
la te s tam en ta ría  de b ien es quedados p o r óbito  del señor 
D. A ngel Mazon, vecino  q u e  fué de esta co rte  , se cita, lla
m a y  em plaza, po r el te rcero  y ú ltim o  térm in o  de 10 dias, 
á las personas q u e  en  concepto  de h eredero s ó acreedores 
del D. A ngel Mazon, se c rea n  ó teng an  derecho  á sus  b ie 
n es , para  "que d e n tro  de d icho té rm ino  co n cu rra n  , p o r sí 
ó por m edio  de p e rso n a  au to rizada  c o m p e te n te m e n te , á 
e je rc ita r su  derecho; quedando  aperc ib ido s de que p asa
do q ue  sea d icho té rm in o , s in  n u ev as  citaciones n i em 
p lazam ien tos, se d ará  á los autos de te s tam en ta ría  el cu rso  
q u e  co rresp o n d a , y  p a ra rá  á los que no  se h ayan  p re se n 
tado el perju ic io  q ue  h a y a  lugar.

M adrid 16 d e  N oviem bre de 1855. =  Ignacio  Palom ar.
4127

D. M anuel de S o s a , abogado de los T rib u na les  de la 
nación  y  Juez de p rim e ra  in stan c ia  del partid o  de esta 
c iudad  de C arm ona &c.

P or el p re sen te  se cita , llam a y  em p laza  á todos los 
q ue se c rea n  con derecho  á los b ien es  de la capellan ía  fun
dada en  la p a rro q u ia  de S an  P edro  de esta c iud ad  p o r 
Ju a n  M ontero F u n es  y  su  m u je r D oña E ufem ia R om era, 
p a ra  que en  el té rm in o  de 30 d ias, con tados desde la p u 
b licac ión  de este a n u n c io  en  la  Gaceta del G o b ie rn o , se 
p erso n e n  en  este ju zg ad o  p o r la esc rib an ía  del in fra s 
crito  á d ed u c ir  sus acciones; apercib idos que pasado d i
cho térm in o  les p a ra rá n  el perju ic io  q u e  haya lu g ar las 
p rov idenc ias  q u e  se d ic te n , po r cuanto  p o r au to  p o r m í 
proveído en  29 de O ctubre ú ltim o  por an te  el d icho  p re 
sen te  escrib an o , en  los q ue  se s igu en  á solicitud de F ra n 
cisco D a n a , de esta v ec in d ad , sobre q ue se d ec la ren  á su  
favor como lib res  los expresados b ien es , asi lo tengo m an 
dado.

C arm ona 3 de N oviem bre de 1 85 5 .= M an ue l S o sa .=  
P or m andado  de dicho señor, José T rig u ero s y  R ivera.

4128

D. Ju a n  A ntonio  E n riq u ez  , Juez de p rim e ra  in stan c ia  
de esta ciudad  y su  p artido  jud icial, y  de H acienda p ú 
blica de la p ro v in c ia , q u e d e  se r asi y  de e s ta re n  ejercicio  
de su  ju risd ic io n  el in frascrito  escrib an o  da fe.

P o r el p re sen te  se cita y em plaza á D. R am ón C am a- 
ño  y D. F rancisco  M o ro n , socios de la m in a  titu lad a  el 
«T riunfo’,» s itu ad a  en  S ie rra  A lham illa, collado del Fraile, 
té rm in o  de H ueb ro , p a ra  q ue en  el té rm in o  de te rce ro  d ía  
acu dan  á satisfacer los d iv idendos q u e  son en  d eb er de los 
trabajos de dicha m ina y  o tros gastos; bajo a p e rc ib im ie n 
to que de no  hacerlo  serán  expulsados de la com pañía por 
falta de pago é inobservancia  de las condiciones estab le
cidas.

A lm ería 10 de N oviem bre de 1 8 5 5 .= Ju a n  A nton io  E n- 
riquez . —Por m andado  de S. S., José J im énez Camacho.

4129

P or p rov idencia  de esta fecha del doctor D. Pedro 
O larria y Adalid, Juez de p rim e ra  instancia de esta ca p i
tal y su partido , re frendada por el in frascrito , se convoca á 
la com parecencia , q ue ten d rá  lugar en el dicho su ju z g a 
do á las diez de la m añ an a del 29 del co rrie n te , para que 
c o n c u rra n , por sí ó por m edio de p ro cu rad o r co m p eten te
m en te  au to rizado , los in teresados ignorados en  los h e re 
dam ientos de Santa Olalla, T ejoneras, P arró n  y Rom anos, 
de esta ju risd ic io n , á fin de que opten  por la an tig u a  p rá c 
tica ó por la m aicada en  la nueva ley de en ju ic iam ien to  
civil en el deslinde y am ojonam iento  de dichos terrenos, 
solicitado por Dona Joaqu ina V aliente y S arm ien to , como 
poseedora de la v incu lación  fundada por Ju an  G regorio  
B ecerra, á la que  p erten ecen  partí' de ellos: bajo a p e rc i
b im ien to  de que no haciéndolo  se p rocederá en  la lorm a 
que corresponda.

Cáceres 1 1 de N oviem bre de 1855 -^ S a tu rn in o  G onzá
lez y Cela ya. 4131

Doctor D. Pedro de O larria  y Adalid , Juez de pi im era 
in stancia  de esta cap ita l y su  p a it id o , que de ser así y 
h allarse en  actual ejercicio  el in frascrito  escribano  da fe.

Por el p resen te  c ito , llam o y em plazo á cu a lesqu ie ra  
personas ó co rp o rac io n es, in teresados en el d om in io  ó 
ap rovecham ien to  del heredam iento  del A r ro p e / ,  sito  en 
te rm in o  de esta población , á fin de (pie en  el té rm in o  
de 15 d ia s , á c o n ta r desde la in se rc ió n  en  la Gacela del 
G o b ie rn o , co n cu rran  al n o m b ram ien to  de p erito s  y ex h i
bición de los títu los de p erten en cia  que acaso les co n v e n 
ga p resen ta r  en  este juzgado para la d iv isión  y deslin de  
Je d icho h ere d a m ie n to , solicitada por Doña Joaquina Va
lien te . de esta v ec in d a d , in te resad a  (*11 el m ism o; con 
aperc ib im ien to  de que al q ue no co m pareciere  le p a ra rá  
si perju ic io  q ue haya lugar.

Dado en  C áceres;! 6 de N oviem bre de 1S55.— D octor 
Podro de O la n ía  y A d a lid .= P o r su  m a n d a d o , José E m ir 
P arrales. 4132

Por el p resen te  y en  v irtud  de p rov idencia  del señor 
D. A lberto  S a n tía s , Juez de p rim era  in stan cia  del d istrito  
le  Palacio de esta c o r te , re fren d ad a  del escrib an o  de su 
[lúm ero D. Sebaslia l C a rb o n e l. se cita , llam a y em plaza 
>or p rim ero  y ú ltim o té rm in o  de 20 d ias á todas los q ue 
201110 heredero s ó acreed ores  del d ifu n to  D. G regorio  In 
fante se co n sideren  con derecho  á los b ien es "quedados 
por su  óbito ; bajo  ap e rc ib im ien to  de que  pasado dicho 
térm ino s in  acu d ir al expresado ju zg ad o  á e je rc ita r  sus 
íc c io n e s , se p rocederá á lo que co rresponda.

M adrid 19 de N oviem bre de 1 8 5 5 .= S eb astian  O ar- 
uonel. 4137

D. M anuel A m orin  , abogado de los T rib u n a les  de la 
aacion y  Juez de p rim e ra  in stan cia  del d is trito  de San 
A ntonio .de esta capital.

P o r el p resen te  cito  , llamo y em plazo, con té rm in o  de 
10 d ias , p rec isos y p e re n to r io s , á cu an to s se crean  con 
lerecho á los b ien es  q ue  com ponen  la dotación  de la ca 
pellanía fun dada  en  esta plaza p o r D. M atías de L a n d a -  
Duru en  e sc r itu ra  de 27 de Marzo de 1759 an te  D. Ju an  
Üarrega, p a ra  q u e  d u ra n te  d icho té rm in o , que em pezará 
\ c o rre r  desde la pub licac ió n  de este edicto en  la Gaceta 
le M adrid , com parezcan  p o r sí ó po r m edio de legítim os 
’ep re sen tan le s  á ded uc irlo  en  form a en  este juzgado y es
cribanía del in frascrito , donde p en den  los au tos sobre  ad- 
udicac ion  de d ichos b ienes; apercib idos de q ue pasado sin  
)tra  citación  n i em p lazam ien to  se p roced erá  á a d ju d icá r
seles al q ue  m ejor lo h u b ie re  acreditado .

Cádiz 12 de N oviem bre de 1 8 3 5 .= A m o rin .= Jo sé  María 
íluiz de Quintana. 4 13S

T). M anuel A m o r in , abogado de los T rib u n a le s  de la 
nación y  Juez de p rim era  in stan cia  del d istrito  de San 
Antonio de esta capita l.

Por el p resen te  cito , llam o y em plazo, coli té rm in o  de 
10 dias, p recisos y peren to rio s, á cuantos se crean  con d e
recho á los b ienes que com ponen  la dotación  de las cape
llanías fundadas en  esta plaza p o r D. José R abasqu iere  y 
D. Mateo G uillen  en e sc r itu ra s  de 15 de F eb re ro  de 1692 
u ite  D. Diego de T im b res , y 11 de N oviem bre de 1710 
in te  D. Juan  A ntonio  de T o rre s , p ara  q ue d u ra n te  dicho 
té rm in o , q ue  em pieza á co rre r  desde la p ub licac ión  de 
este edicto en  la Gaceta de M adrid , com parezcan  por sí ó 
por legítim os re p resen ta n tes  á ded uc irlo  en form a en este 
juzgado y  escrib an ía  dcU n trascrito , donde p enden  los a u 
tos sobre adjud icación  de d ichos b ien es ; ap erc ib ido s de 
que pasado sin otra citació n  ni em p lazam ien to  se p ro ce
derá á ad jud icárseles al que m ejor lo h u b ie re  acreditado .

Cádiz 3 de Setiembre de 18o5 .= .A m orin ,=José  María Ruiz de Quintana. 4.^39

D. R am ón G onzález L lan o s, Juez de p rim era  in stan c ia  
del p artid o  de G ijon , en  la p ro v inc ia  de Oviedo,

Por el p re sen te  cito , llam o y em plazo á todas las p e r
sonas que se c rea n  con derecho  á los b ien es q ue c o n stitu 
y en  la dotación de la sacris tan ía  fundada en  la iglesia 
p arro q u ia l de la villa de Candás p o r D. Diego G arcía 
P re n d e s , p ara  q ue  d en tro  de 30 d ias, á contar" desde la 
pub licación  del p resen te  en  la Gacela del G o b ie rn o , ac u 
d an  á d educirlo  en  este juzgado  por el oficio del in fra s 
c rito  e sc rib an o  en  el p leito  ‘ q ue  p ara  su ad jud icación  se 
ha prom ovido  en  6 del c o rr ie n te  por D. Jorjo de P rend es, 
vecino  de la p arro q u ia  de B ocines, en  el concejo de Go- 
z o n ; con apercib im ien to  de-que tra sc u rrid o  d icho té rm i
no s in  v erifica rlo , co n tin u ara  el p roced im ien to  en  su  r e 
beldía y les p a ra rá  el perjuicio  que h ay a  lu g ar en  d erech o .

Dado en Gijon á 13 de O ctubre de 1855 .=R am on  
González L lanos .=Por su mandado, Pedro Alvarez.

4141

L icenciado D. U rbano M acarrón, Juez de p rim e ra  in s 
tancia de esta villa de S an ta  María de N ieva y  su partido .

Por el p resen te  c ito , llam o y em plazo á lodos los q ue  
se crean  con derecho  á la p ropiedad  de los b ie n e s , d e re 
chos y acciones q ue com ponen  la cap ellan ía  colativa q ue  
en  la parroq u ia l de San Sebastian  de V illacaslin  fundó y 
dotó D. Ju a n  F ern an d ez  de la P uen te , p resb íte ro  y vec ino  
q ue  lué de d icho V illacastin  , la m ism a q ue  en  el dia ha 
reclam ado el p rocurador de este juzgado D. M anuel Bal- 
buena , en  n om b re  y con poder b astan te  de Doña Ju an a 
P erez de la Concha , v iuda , vecina de la re ferida villa de 
V illacaslin , á fin de q ue d en tro  del térm ino  de 30 d ia s , á

co n ta r desde la  pub licac ión  de este a n u n c io , co m p arez
can  en  este tr ib u n a l po r la e sc r ib an ía  del q u é  re fren d a  á 
d ed u c ir el derecho  de q ue  se c rea n  asistidos; bajo a p e rc i
bim iento de q ue  pasado d icho té rm in o  s in  h a c e r lo , se 
co n tin u ará  el ex p ed ien te  p o r sus  trám ites  y  p a ra rá  á los 
omisos el p erju ic io  q ue h ay a  lugar.

Dado en  S an ta  M aría de N ieva á 13 de N ov iem bre de 
1 8 5 5 — U rbano  M acarrón S a n z .^ P o r  m andado  de S. S., 
Cayetano M artin  A gudo. 4155

D. José M aldonado , Juez de p rim era  in stan c ia  de este 
lugar de Jetafe y su  p artid o .

P or el p resen te  llam o , cito y  em plazo á todos cuan tos  
se crean  con d erecho  á los b ien es que co n s titu y e n  las dos 
capellan ías co lativas, fun dadas en  la iglesia p arro q u ia l de 
la población  de C a sa rru b u e lo s , p o r C atalina y  F ranc isca  
M artin  , h e rm a n a s , p a ra  que  d e n tro  del té rm in o  d e 30 
d ias, á c o n ta r desde el s ig u ien te  al en  q ue  se in se r te  este 
an u n c io  en  la  Gaceta de M adrid , acu d an  á este  ju zg ad o  de 
m i cargo y  escrib an ía  del re fre n d a ta r io  p o r m edio  de 
p ro cu rad o r y  con la debida d irecc ió n  de le trado  á u sa r del 
q u e  se v iesen  as is tid o s; bajo  ap erc ib im ien to  q u e  pasado 
d ich o  plazo s in  v erificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  q ue  h a 
ya lu g a r , pues así lo tengo  aco rdado; y  p ara  q ue  lleg ue á 
n o tic ia  del púb lico , se m an d a  in se r ta r  e l p resen te .

Dado en  Jetafe á 13 de N ov iem bre de 1 8 5 5 .= Jo sé  Mal- 
d o n a d o .= P o r su  m a n d a d o , Ju a n  G onzález Gazorla. 4160

D. Severo M ontalvo , Juez de p rim e ra  in s tan c ia  del 
d is trito  de la A lam eda de esta c iud ad  y  su p a rtid o  por la 
R eina n u e s tra  S eñora (Q. D. G.) & c.

En v ir tu d  del p re sen te  se c i t a , llam a y  em plaza , 
p or té rm in o  de 30 d ia s , que  p o r jp rim e ro  y  ú ltim o  se le 
conceden, á D. E n riq u e  Sualé, D oña T eresa de O r te , A n 
tonio  G arcía , D. Jo aqu ín  de L istos, Sr. D. L uis de U nzaga 
y D. Bartolom é R u iz , sus h i jo s , n ietos y d escenden tes  le
g ítim os, p a ra  q ue p o r sí ó por m edio  de p e rso n a  su fic ien 
tem en te  ap oderada co m p arezcan  d en tro  de d icho té rm i
no á d ed u c ir la acción  q u e  les com peta en  el exped iente 
q u e  p o r este m i juzgado y e sc r ib an ía  del in fra sc rito  se 
s igu e á in s tan c ia  de D. José G uard ia  , de esta v ec ind ad , 
sob re can celar seis h ipotecas de san eam ien to , co n stitu id as  
sob re  u na  casa de la p ro p ied ad  de este , s itu ad a  en  la 
calle de O llerías , de esta c iud ad , d em arcada  con el n ú 
m ero 74 m o d ern o , p o r cu an to  asi lo íengo m andado  en  
p ro v id en c ia  de este dia.

Dado en  la ciudad  de Málaga á 26 de O ctub re  de 1 8 5 5 .=  
S evero  M o n ta lv o .=  P or m an d ad o  de S. S . , licenciado  
D. F ranc isco  J. de A vila. 3900

D. F ranc isco  de Ripa , cab allero  com en d ad or de la 
Real O rd en  am erican a  de Isabel la C atólica , Juez de p r i 
m era in stan c ia  del cu a rte l de San Ju an  , y especial de 
H acienda p úb lica  de la p ro v inc ia .

Por el p resen te  cito , llam o y em plazo á D. José G arcía 
B ay o nn s,D . José M aría P uche y D. Juan  B autista P erez 
M uelas, vec ino s y n a tu ra le s  de L orca, p a ra  q ue  d e n tro  
del té rm in o  de 30 d ias que se les señalan  por p rim ero , se 
gundo  y te rc e ro , se p re sen te n  en  osle ju zgado  especial, 
y por la escrib an ía  del in f ra s c r i to , á re sp o n d e r de los 
cargos q ue les re su ltan  en  la causa q ue  se les sigue por 
frau de en  la co b ran za de co n trib u c io n es  d e  d icha ciudad  
de L o rc a ; ap e rc ib ién d o le s  q u e  de no  hacerlo  asi se rá n  
declarados por co n tu m aces y rebeldes , y les p a ra rá  el 
co nsigu ien te  perju icio , en ten d ién d o se  las u lte rio re s  ac 
tuac iones con los estrados del T rib u n a l.

Dado en M urcia á 20 de O ctub re  de 1 8 5 5 .= F ran c isc o  
de R ip a . - P o r  m andado  de S. S . , Camilo R ubio. 3902

H abiéndose com unicado  por la D irección  gen era l de 
ven tas de b ien es n ac ionales o rd en  "c ircular á este ju zg a
do, en  la (pie se in serta  la Real ó rd en  ex p ed id a  por el 
M inisterio  de H acienda con fecha 4 de O ctubre ú ltim o , 
por la q u e S . M. so ha serv ido  m an d ar q ue  las e s c r itu ra s  
Je redenc io n es de c e n s o s , p ro ced en tes  de los b ienes 
com prendidos en  la ley de d esam o rtizac ió n , d eben  se r  
otorgadas ex c lu s iv am en te  po r los Jueces especiales y es
crib an os de H acienda, según la Real o rd en  de 8 de Julio  
in te r io r ,  y en  confo rm idad  del a rt. 217 de la in s tru cc ió n  
le 31 de M ayo, se hace sab er por el p resen te  an u n c io  
esta Real d isposición , p a ra  que  todos los in teresados q ue  
tuv ieren  aprobada la red en c ió n  de sus respectivos censos 
le aquella p ro c e d e n c ia , y hecho el pago de sus cap ita les, 
y los (pie en  lo sucesivo  se hallen  en igual caso , puedan  
p resen ta rse  en este juzgado  especial de H acienda de esta 
provincia, calle de C apellanes, n ú m . 7, piso p r in c ip a l, con 
exhib ición  de las c a rta s  de pago de dichos c e n so s , á p e- 
lir  y o b ten er las co m p eten tes  escritu ra s  , cuyos e jem pla
res im presos h an  sido ya rem itidos al m ism o por ia su p e 
rio rid ad .

M adrid 30 de O ctub re  de 1 8 5 5 .= F ra n c isc o  de M adrid 
Dávila. 3903

D. C ayetano G arcía del Pozo, Juez de p rim e ra  in s ta n 
cia de esta villa de Illescas y su  p artido .

Por el p resen te  c ito , llam o y em plazo por ú n ico  ed ic to  
y pregón , por té rm in o  de 30 d ias im pro ro gab les  , á Don 
F rancisco  O iiach , m ayordom o de la casa de I). E du ardo  
[leí R incón , vecino  de B orox , á fin de (pie se me p resen te  
1 re sp o n d er á los cargos q ue íe re su ltan  en  causa q ue sigo 
con tra el m ism o y o tros por sospechas de m aq u in ac io n e s  
ca rlis ta s , pues si lo h ic ie re , le o iré  y ad m in is tra ré  ju s t i 
cia , y caso co n tra rio  , seguirá  la causa en  su  au sen cia  y 
rebe ld ía , y le p ara rá  el p erju icio  q ue  haya lugar.

Dado en  Illescas á 27 de O ctub re de 1 85 5 .= C ay e tan o  
García del P o z o .= P o r su m an d ad o , C in riano  R odríguez .

3904

D. M anuel A m o rin , Juez de p rim e ra  in s ta n c ia  del 
d istrito  de San A nton io  de esta cap ita l.

P or el p resen te  cito  y  convoco á los q ue se co n sid e ren  
con derecho  á la suces’on y h e re n c ia  de Doña M aría D u 
ran  , v iuda de Tom as G onzález, p a ra  que  en  el té rm in o  
de 30 d ia s , desde la pub licac ión  de este ed icto  en  la Ga
ceta de M a d r id , co m p arezcan  p o r sí ó por persona legal
m ente au to rizad a  á ded uc irlo  en  este juzgado  y  e sc r ib a 
n ía ; en  el concepto  de q ue tra sc u rrid o  dicho té rm in o  sin  
verificarlo , se p rocederá á lo que co rrespo n da s in  m as c i
ta rlo s , y  lo que se p ro v e y e re  les p a ra rá  el p e rju ic io  q ue 
haya lu g ar.

Cádiz 20 de O ctubre de 18 5 5 .^ -A m o rin — Diego C a n - 
Ion Leal. 3905

D. M ariano de Ib a rra  , Juez de p rim e ra  in stan c ia  de 
esta v illa y su  p artid o  & c.

P or el p re sen te  c i to , llam o y em plazo por té rm in o  de 
30 d i a s , co n tados desde la in se rc ió n  en  la Gaceta del 
G ob ie rn o , á todas las p erso nas que se  c rean  con derecho  
4 los b ien es con  que estuvo  dotada la capellan ía  fundada 
por Ana S a n z , y agregaciones h echas  por D. Pedro  T en 
dero y Miguel G arcía A ra g ó n , en  la p arro q u ia l de A lbox, 
para q ue se p re sen te n  en  este juzgado d e n tro  de d icho  
té rm in o , p orque pasado les p a ra rá  el p e rju ic io  q ue h aya 
lugar.

"D ado  en  ílue rea lo v era  á 24 de O ctub re  dé 1 8 5 5 — Ma
riano  de Ib a r ra .= P o r  su m an d ad o  , P edro  S án ch ez  R ubio

3906 ‘

D. P ed ro  M endiri y L óp ez , Juez de p rim e ra  in s tan c ia  
del p a rtid o  de esta villa de Aoiz.

llac e  sab er q u e  en  5 de Julio  ú ltim o  se en c o n tró  
m u erto  ce rca de B urgin  , Valle de R oncal, u n  h o m b re  de 
42 á 48 años de e d a d ,e s ta tu ra  cu m p lid a , pelo e n tre  ru b io , 
vestido  con calzón de pan a  color de ac e itu n a , con dos o ja 
les pasados con seda p a jiza , m edias de es tr iv e ra  ó c o r ta s  
de lana b lanca , abarcas  y p ea les, chaleco de p an a  azul en  
b u en  estado, faja de lana n eg ra , cam isa de lienzo ; y ju n to  
á él se encon tró  u n  ju m e n to  ce rrad o  , alzada cu a tro  c u a r
tas y m edia , m o rr ib la n c o , pelo negro  y  d esp u n tad a  la 
o reja  izqu ie rd a . No h ab ien d o  ten ido  resu ltado  alguno  las 
d iligenc ias  hasta ah o ra  p rac ticad as  en  av erig uación  del 
h om bre en co n trad o  m u erto , he acordado in se r ta r  el p r e 
sen te  en  la Gaceta de M adrid  p a ra  q ue  llegue á noticia de 
sus  in teresados y  la ju stic ia  del pueblo  de su  n a tu ra leza  
ó ú ltim a re sid en c ia  lo av ise á este  juzgado  p ara  los efec
tos consigu ien tes en  la causa que en  el m ism o se in s tru y e .

Dado en  Aoiz á 24 de O ctub re  de 1 8 5 5 .= P e d ro  M en
d iri y  L o p e z .= P o r su  m andado  , F elipe M iranda; 3907

E n v ir tu d  de lo m an d ad o  por la Real Sala p rim e ra  de 
esta A ud iencia  con Real au to  de 20 de Ju n io  ú ltim o, dado 
e n  m érito s  de los a u to s , s iguen  D. José de Y ich , B arón 
de L lau ri, co n tra  los A d m in istrad o res  del h o sp ita l de 
S anta C ruz de la p resen te  c iud ad  , se cita y  em plaza á los 
hijos de D. M ariano de Yich , D. M a ria n o , D. Luis y  Don 
R icardo , y  los c u ra d o re s  de este D. A nton io  y D. Y ictor 
L u is , D. Ju a n  B autista G aradi y  D. A n to n io 'P e re z , y á 
los co n sortes D. M elchor Briz y  D oña R am ona Yich , Don 
A ntonio  M artínez y P erez y  Doña C oncepción Y ich , para  
q u e  d en tro  el té rm in o  de n u ev e  d ias co m parezcan  an te  
esta su p erio rid ad  en  m érito s  de estos au tos p ara  el uso de 
su  d e re c h o ; bajo aperc ib im ien to  de señ alárseles los e s tra 
dos en  caso de in co m p are ce p c ia , con los cuales se e n te n 
d e rá n  las sucesivas actuaciones.

Dado en  la ciudad de B arcelona á 19 de S etiem bre do 
1 8 5 5 .= P o r m andado  de S. E . , M ariano de G ispert.

3908

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. A nton io  Ibarro la  
y E cheguren , M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid,

y Juez  d e p rim e ra  in s tan c ia  del d is tr ito  del N orte de di-* 
ch a  c a p ita l, re fre n d a d a  del esc rib an o  D. Casimiro del 
P o z o , é ig n orán do se cuál sea la h ab itac ió n  ó actual p a ra 
dero  de José C anu to  R a d a , n a tu ra l y  residen te  en  esta  
co rte  , so ltero  , z a p a te ro , de 25 años' de e d a d , se le cita, 
llam a y  em plaza p o r p rim e ra  vez y  té rm in o  de n ueve dias, 
á fin de q u e  c o n c u rra  á s e r  oído an te  el Excm o. T ribunal 
co rrecc io n al en  la causa in s tru id a  e n  es te  juzgado por 
lesiones á M anuela C a s til lo , p ues de no  verificarlo  le pa
ra rá  el perju icio  q u e  h ay a  lu g ar. 3909

D. N icolás C an d alija , Ju e z  de p rim e ra  in stan cia  p o r 
S. M. de esta  c iudad  de M otril y su  p artid o  &c.

P o r el p re se n te  ed icto  c ito , llam o y  em plazo á F ra n 
cisco D elfín  V e le z , n a tu ra l de San F e rn a n d o , p ro v inc ia  
d e Cádiz, y  vec ino  de M álaga, h ijo  d e José y  de D olores, 
p a ra  q ue e n  el té rm in o  d e seis d ias, co n tad o s desde su in
serc ión  en  la Gaceta de M a d r id , se p re s e n te  en  este ju z 
gado , y  p o r la e sc r ib an ía  d el in frascrito  , á efecto de no
tificarle  el fallo q u e  h a  reca íd o  en  causa q u e  se  s ig u e  con
tra  él y  o tros1 sob re  falsedad  de d o c u m e n to s , c ita rle  y 
em p lazarle  p ara  la re m esa  d e  d icha causa^ al T rib u n a l su 
p e rio r ; apercib ido  de q u e  pasado  el té rm in o  s in  haberlo 
v e rif ic a d o , se e n te n d e rá  co n  los es trados y  le parará el 
p erju ic io  q u e  h ay a  lug ar.

Dado e n  M otril á 27 de O ctu b re  d e 1855.a»N icolás 
C andalija .^*Por su  m a n d a d o , A nton io  P in to r. 3910

P or p ro v idenc ia  del Sr. D. F ran c isco  N ard  , Juez toga
do de p rim e ra  in s tan c ia  de L avapies de esta  co rte  , se c i
ta ,  llam a y  em plaza p o r  te rc e ra  y  ú ltim a  vez á D. A n 
to n io  G o n z á le z , p a ra  q ue e n  el té rm in o  d e  n u ev e  d ia s  se 
p re sen te  en  su  ju zg ad o  y  e sc r ib an ía  de D. A n ton io  B ur- 
ru ezo  á p re s ta r  u n a  d ec larac ió n  en  causa c r im in a l , p re 
v in ién d o le  que de no  h acerlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  
haya lu g a r , y  se su s ta n c ia rá  la causa e n  su  reb e ld ía , e n 
tend iénd o se  las d iligencias con  los estrados del juzg ad o .

3911

D. N icolás C andalija , Juez de p rim e ra  in s tan c ia  p o r 
S. M. de esta  ciudad  d e Motril y  su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  edicto c i t o , llam o y em plazo  á F r a n 
cisco Delfín Yelez , n a tu ra l de S an  F e rn a n d o  , p ro v in c ia  
de Cádiz, y  vecino  de M á lag a , hijo  de José y  de D olores, 
para  q ue e n  el té rm in o  de 30 dias, co n tados desde la fecha 
de este  e d ic to , se p re sen te  en  este ju zg ad o  por la e s c r i
ban ía del in fra sc rito , con  objeto  de n o tifica rle  el au to  
p o r el cual se le da traslado  de la acu sac ió n  fiscal, é in s 
tru ir le  de e l la , p a ra  q ue m anifieste si está ó n o  co n fo rm e 
con la petic ión  d e d ich o  oficio, en  cau sa  q u e  in s t ru y o  
c o n tra  el m ism o sob re  estafas al co n fin ad o  P ed ro  Jan do s 
S a r tis ;  bajo  ap e rc ib im ien to  de q ue pasado  d ich o  té rm in o  
sin  hab erío  v e rific ad o , se e n te n d e rá  d ich a  n o tificac ión  
con  los estrados e n  su au sen cia  y rebe ld ía , y  de p a ra rle  
el perju ic io  q u e  h ay a  lugar.

Dado en  M otril á 27 de O ctub re  de 1 8 5 5 .= N ico las  
C a n d a lija .= P o r su  m an d ad o , A nton io  P in to r. 3912

E n  la m ad ru g ad a  del dia 21 del co rr ie n te  se fugó  del 
hosp ita l de la c iudad  de Medina de Rioseco el p reso  e n 
fe rm o , José P in ero  L a to rre , cu y as  señ as  se d irá n  : en  su  
co n secu en cia  los A lcaldes y  A u to rid ad es de esta  p ro v in 
cia para consegu ir su  ca p tu ra  p ra c tic a rá n  las m as efica
ces d iligencias; y caso de se r  h a b id o , con  toda seg uridad  
lo p o n d rán  á d isposición  del Sr. Juez  de p rim e ra  in s ta n 
cia de aquella  c iud ad .

Señas del fugado.
José P iñ e ro  L atorre , n a tu ra l de M a d r id , h ijo  de 

n ue l y  S ilvestra  , de estado so lte ro , alto  de esta tu ra  , des
co lorido  , tu erto  del ojo d e re c h o , vestía p an talón  verdoso 
con rayas azu les , ch aqu eta  de paño  oscuro  con terciopelo 
ó pana en  el cu e llo , zapatos n e g ro s , pasam ontaña con  
p in tas  en c a rn ad as  v u n a  m an ta  b lanca de ganado.

3913

D. José M aría G arcía  N a v a r ro , Juez de p r im e ra  in s 
tancia  de esta v illa de C hinchón .

P or el p re se n te  se c i t a , llam a y em plaza á todos los 
que se c rea n  con d erech o  á los b ien es  quedados p o r fa
llecim iento  de D. Y ic tor M ancera , m édico-ciru jano  q u e  
fué en  la villa de F u e n tid u e ñ a  de T a jo , p a ra  q ue  e n  el 
té rm in o  de 30 d ias, q ue em p ezarán  á co n tarse  desde la p u 
blicación  de este an u n c io  en  la Gaceta del G o b ie rn o , se 
p re sen te n  en este ju zg ad o  por m edio de p ro cu rad o r del 
m ism o , au to rizado  en  fo rm a, á d ed u c ir las acciones q u e  
crean  asistirles, pues pasado sin  verificarlo  se d a rá  á los 
au tos el cu rso  q ue  co rrespo n da , y les p a ra rá  el p e rju ic io  
que haya lugar.

C h inchó n  25 de O ctub re de 1 8 5 5 .=  L icenciado  José 
M aría N a v a r ro .= P o r  m andado de S. S. , F e rn a n d o  F e r
nan dez . 3914

E n  v irtud  de p ro v idenc ia  del Sr. D. G ervasio  U celay , 
M agistrado h o n o rario  de la A ud ienc ia  te rr ito ria l de P am 
plona y Juez de p rim era  in stan c ia  del d is trito  del P rad o  
de esta corte, se cita p o r el p re sen te  y  té rm in o  d e 30 d ias, 
á c o n ta r desde su  in se rc ió n  en el Diario oficial de A visos y  
Gaceta del G o b ie rn o , á la p ersona ó p erso n as  á q u ien es  
pueda co rresp o n d e r en  prop iedad  u n a  casa s ita  en  esta  
c o r te ,  señalada con el núm ero  5 a n tig u o , 13 m o d e rn o , 
de la m an zan a  2 0 9 , calle de B arce lo n a , á n te s  A nch a de 
M ajaderito s , la cual parece  poseía en usufructo  D oña Isa
bel C am a rillo , n a tu ra l de T orija y  vecina de esta capita l, 
la q ue  ha fallecido en 16 del c o r r ie n te , para que d en tro  
de d ich o  té rm in o  acudan  al re fe rid o  juzgado  á u sa r de su  
d erech o  ; bajo ap e rc ib im ien to  q u e  de no  hacerlo  les p a ra 
rá el perju ic io  q u e  h a va lug ar.

3915

Licenciado D. M iguel Lope E scud ero  , Juez de p rim e ra  
in s ta n c ia  de C alatayud y su  p a rtid o .

P or el p resen te  hago sab er, q u e  p ara  llev ar á efecto la 
ce leb rac ió n  de u no s  careos en  la causa form ada en  este  
¡uzeado co n tra  A nton io  y  Ju a n  A gudo de R iela po r robo  á 
M aría y C elestina A z n a r , s o lte ra s , residen tes  en  T ra s o la -  
r e s , se h a n  prac ticado  las co rresp o n d ien tes  d iligencias 
para  averiguar el paradero  de la C elestina , con q u ien  ha 
de te n e r efecto u n o  de dichos careos; y  com o no  h ay a  
podido se r  h a b id a , p o r tanto  se le c ita , llam a y  em plaza 
p ara  que se p re sen te  en  este ju zgado  el dia 29 de N oviem 
b re  p ró x im o , v  h o ra  de las d iez de su  m a ñ a n a , en  cuyo 
dia te n d rá  efecto la in d icad a  d iligencia si com pareciese.

Dado en  C alatayud á 27 de O ctubre de 1855 .= M iguel 
Lope Escudero.—P or su m a n d a d o , Ju a n  F ran c isco  Mo
chales. 3916

D. L uis de A n g u lo , Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  de es
ta ciudad  de A lcalá de H en ares  y su  p a r t id o , de que el 
in frasc rito  e sc rib an o  da fe.

P o r el p re sen te  cito  , llam o y em plazo p o r el té rm in o  
de 30 d ias á todos los q u e  se c rea n  con derech o  á los 
bienes quedados al óbito  in testad o  de Castor Díaz, v iudo  
de Justa  E scalada , vec ino  de T o rre jo n  de A rdoz , y  de ofi
cio s ille te ro , p ara  q ue d e n tro  de d icho  té rm in o  y  p o r m e
dio de p ro cu rad o r se p re sen te n  e n  este  tr ib u n a l á d ed u 
cirlo  ; p rev en id o s q u e  de no  h acerlo  les p a ra rá  el p e r ju i
cio que haya lugar.

. A lcalá de H enares 31 de O ctub re  de 1 8 5 5 .= L u is  de 
A nsrulo— Por m andado  de S. S . , G regorio  A zaña.

0 3926

D. B ernardo  G onzález M añero , Juez de p rim e ra  in s 
tan c ia  de esta ciudad  de V alladolid y  su  p a rtid o  y  esp e
cial de H acienda de la p ro v inc ia .

C ito , llam o y em plazo á D oña D om inica de Itu rb id i, 
esposa de D. M ariano  M o n ji, de esta c iud ad  , p ara  que 
d en tro  del té rm in o  de 30 d ias, á c o n ta r  desde la in se rc ió n  
de e s t e , com parezca á d ed u c ir  su  d erech o  en la apelación  
in te rp u esta  por aquel en  el pleito q ue con  la m ism a sigue 
por testim onio  del escrib an o  q u e  re fre n d a  sob re  en trega 
de efectos por d icha s e ñ o ra , su s tra íd os d u ra n te  u n a  co rta  
au sen cia  del D. M ariano  , cuyos au tos se en c u e n tran  p e n 
d ien te s  de la d iligencia  q u e  m otivó el p resen te  p a ra  su  
rem is ió n  á la E xcm a. A ud iencia  del te r r i to r io : tr a n s c u r
rido  d icho  tiem po s in  p resen ta rse  la p a ra ra  el p erju icio  
q u e  haya lugar.Dado en Valladolid á 20 de O ctubre de 18 5 5 .= B ern a r-  
do G onzález M a ñ e ro .= P o r su  m a n d a d o , C astor Sim ón 
T oranzo . 3827

D. José P erez  de los R io s , Juez de p rim era  in stan cia  
de esta villa y pueblos de su  p artid o , q ue de se r  asi y  en 
co n tra rse  en  el desem peño  de su  cargo  el in fra sc rito  es
ose rihn no da fe. ( , .

Por el presente se cita  , llam a y em plaza a G erom m o 
Lávelo , n a tu ra l de A sturias , p rovinc ia d e  O viedo, para  
que en  el té rm in o  de 15 d ias , con tados desde el siguiente 
al de su  in se rc ió n  , se p re sen te  en  este juzgado para o ír la 
sen ten cia  d ic tad a  p o r la Sala seg u n d a  de la Excma. Au
d iencia  de este te rr ito rio  en  la causa c o n tra  el mismo 
seguida so b re  lesiones á Nicolás P e rr in  p ara  llevarla a 
efecto , caso de es ta r con fo rm e, y  en  o tro  re p o n er la cau 
sa al estado de p lep n rio ; bajo ap e rc ib im ien to  de p ararle
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Berja á 26 de O ctubre de 1800.— lase Perez 
de los R io s .- -P o r  m andato  de dicho s e ñ o r , Ju an  de^ 
T o rres .  39*9


